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JUAN CARLOS R.

El Ministro dI" InduSlria.Coml"rdo y Turismo,
lOSE CLAUDIO ARANZADI MARTIN-EZ

Los -criterios definidos en los apartados a) y b) se aplican a todas las
exposiciones a las radiaciones ionizantes, incluidas las exposiciones
médicas.

El criterioc) no se aplica ..a la exposición a que puedan estar
sometidos los individuos con motivo de- exámenes o tratamientos
médicos. .

El titular de -la actividad será responsable de que los principios -Que
aquí se establecen sean.. aplicados en el ámbito de su instalación o
actividad.

REGLAMENTO SOBRE PROTECCION SANITARIA
CONTRA LAS RADIACIONES IONIZANTES

TITULQ PRIMERO <

Disppsiciones generales

CAPITULO P~IMERO

Objeto y ámbito de- aplicación - .

Articulo 1.0 Este Reglamento tiene por objeto estable~er las normas
básicas de p~otección r~diológi17apata prevenir I~ prodUCCión d~ ~~ectos
biológiros no estocástIcos yhmltar la probabilIdad de. apanclOn de
efectos biológicos estocásticos. hasta valores que se conSideren. acepta
bles para los trabajadores· profesionalmente expuestos y los ~lIembros
del· público. como consecuencia de las actividades que impliquen un
riesgo de exposición -a las radiaciones ionizant~. . .

El régimen relativo a las'medidas de protección con.tra las radlacl~
nes ionizantes previsto en la Ley 25/1964, de 29 de a1?nl. sobre-Energla
Nuclear, ,estará constituido por los preceptos de la misma y los de este
Reglamento. _. .. .

Art: 2,° El presente Reglamento -será aplicable a toda .clase de
actividadesnucJeares y radiactivas, incluyendo las explotaCiones de
minerales radiactivos. la producción. tratamiento, man.ipuJació~. J.!tili
zación, posesión, almacenamientos transporte de mate~l3~esra~l8c!tvOS
naturales o artHiciales y los aparatos productores de radiaCiones ¡omzan
tes, así corno la eliminación de- tales sustancias Y. en gene~l, a
cualquier actividad que impliqpeun riesgo derivado de las radiaCiones
¡onizantes,. .

A los efectos de este Reglamento, se utilizarán las definiClOnes
contenidas en el apéndice· L

CAPITULO 11

. Autoridades y organismos administrativos

Art: 3,° Corresponde a la Administración competente en cada caso
por razón de la materia y al Consejo de Seguridad Nuclear en el ámbito
de sus funciones, asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en este
Re~lamen~.

TITULO 11

Normas básicas deprot~ióD

CAPITULO PRIMERO

Principios básicos

Art.4.0 El mimero de personas expuestas alas radiaciones ionizan·
tes será el menor posible. . .

La limiladón de dosis individuales y colectivas que resulten de
exposiciones controlables debe estar basada en los siguientes principios:

a) Los· diferentes tipos de áctividades q~e:'imPlican una exposición
alas radiaciones ionizantcsdeben estar justIficados previamente por las
ventajas que próporcionen.

b) Todas las eXp'osiciones se mantendrán al nivel más bajo que sea
razonablemente p<?Slble. .

e) Sin perjUicio de ~o previsto en el artículo 8,°, la suma de dosis
recibidas y comprometidas no debe sobrepasar los límites de dosis
establecidos en el apéndice H de este Reglamento para los trabajadores
profesionalmente expuestos y miembros del público.

•población, deben destacarse las espeCíficas medidas de protección 'que se
re¡z,ulanpara los trabajadores profesionalmente expue~tos, por lo Q!1e el
presente Real Decreto se dicta al amparo de lo establecido por el articulo
149.1. 7.a y 16.a, de la Constitución. " . .

En su virtud, a propuesta de los .Ministro~ de Sanida~ y CQns.umo,
de Trabajo y Seguridad Social y de lndustna, Comer.clo y Tun~mo,
conforme a In Reglamentación propuesta por el Co~seJo ~e S~~ndad
Nuclear, de acuerdo con el Consejo de Estado, previa dehberaclOn del
Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de enero de 1992•

DISPONGO:

Artículo único.:-Sc aprueba el adjunto Reglamento sobre Protección
Sanitaria contra las Radiaciohes lonizantes.

DISPONGO:

,REAL DECRETO 5311992. de 24 de enem por el que se
aprueba el Reglamento sobre Prolección Sanitaria con/ra
Radiaciones Ionizan/es.
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3083 REAL DECRETO 97/1992, de 7 de febrero. por el quese
suspenden totalmente los derechos arancelarios aplicables a
las importaciones de semillas de girasol/lO destinadas a la
siemhra, procedentes de terceros países,

El Reglamento (CEE) numero' 3.657/199fde la Comisión. de 16 de
diciemhre de 1991. autoriza a España a suspender totalmente los
derechos de aduana que gravan la importación de semillas de girasol no
destinadas a la siembra (Cód. NCE ¡206.00.90.0), -cuando profOedan de
lerceros países. . . . _ -

Dicha suspensión resulta en los momemos actuales particularmente
aconsejable. dada la esc~sa trascendencia económica del derecho resi·
dual en vigor aplicable a las importaciones' de, semllla de girasol de
terceros países. "

En su virtud. con el ¡nfofllie favorable de la Junta Superior
Arancelaria, haciendo·uso de la facultad re<'onocida al Gobierno por el
artículo 6.4 dc la vigente Ley Arancelaria. visto el articulo 75.4 del Aeta
de Adhesión de España a las Comunidades Europeas, a propuesta del
Ministro de Industria, Comercib y Turismo y previa deliberción del
Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de febrero de 1992.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

Artículo único.-Con efectividad d~Sdeel I de enero de 1992, se
suspenden totalmente los derechos arane.elarios aplicables a las semillas
de girasol no destinadas a la siembra de-la subpartida 1206.00.90;0 del
vigente Arancel de Aduanas., cuando se importen de terceros paises.

D1SPOSICION FINAl.

Sin perjuicio de lo dispuesto en ~l artículo único an.terior, el present¡;
Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en er
«Boletín Oficial del Esta<;l.o». -

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1992.

-.- Por el Real Decreto 2519/1982, de '12 de agosto, se aprobó el
Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las Radiaciones Ionizan·
les, establecido en desarrollo de la· ley '25jI964, de 29 de abril. sobre
Encrgía. Nuclear. Dicho Real Decreto fue modificado parcialmente por
Real Decreto 1753/1987. de 25 de noviembre. con el fin de proceder a
<;ll adaptación completa al régimen de derecho europeo sobre"protección
mdiólógica, en particular a las Directivas 80/836/EURATOM y

_84j467jEURATOM. relativas a la protección sanüaria de la población
} I?s trabajadores contra los peligros que resultan de las radiaciones
IOntlantes.

Estudiada la necesidad de modificar ciertos aspectos de su contenido
a la vista del resultado de su aplicación práctica desde su publicación,
así como la de dotar a los destinatarios del mismo de un texto fácilmente
acccsible, se considera conveniente dar una nueva redacción al citado
Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las JUdiaciones Ionizan·
tes.

Junto aja orientación sanitaria en sentido estrícto de esta Reglamen·
tación. que c?ntiene medidas de protecció~ ,para el conjunto' de la

t•,
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CAPITULO V

Normas generales

Art. 15. El Consejo de Seguridad Nuclear, considerando el riesgo
radiológico de las actividades a que se refiere el artículo 2.°, decidirá los
casos en Que las fundones de. protección radiológica Que recáen en el
titular de la instalación deberán ser encomendadas a un Servicio de
Protección Radiológica, propio de su organización, o a una Unidad
Témica de Protección Radiológica contratada al efecto. En tales _,
supuestos los Servicios o Unidades de Protección Radiológica serán ,1

propuestos por el titular al Consejo de Seguridad Nuclear para su
aceptación.

Art. 16. Los Servicios o Unidades Técnicas de Protección Radioló
gica deberán ser expresamente autorizados y supervisados por el
Consejo de Segundad Nuclcar.·

Los Servicios de Profección Radiológica propios del titular se
organizarán y actuarán indcpendicntemente del resto de unidades
funcionales de la actividad y mantendrán una dependencia funcional
directa con el titular de la misma o, en su caso, persona en quien recaiga
la máxima responsabilidad dentro del establecimiento o Centro.

Los Serv-icios y Unidades Técnicas de Protección Radiológica podron
actuar en más de una instalación o actividad cuando esten autorizados
al efecto por el Consejo de Seguridad Nuclear.

Las funciones. descritas en los articulos 21 a 26 y 28 de este
Reglamento estarán encomendadas a los Servicios o UnidadesTecnícas
de Protección Radiológica.

Art. 17. En todo caso, Quien ocupe el puesto de Jefe de Servicio o
Unidad de Protección Radiológica deberá estar en posesión' de un
diploma e.'<-pedido por el Consejo de Seguridad Nuclear que le habilite
al efecto.

Art. 18. Antes de iniciar su actividad, los trabajadores profesiónal~
mente expucstos y los estudiantes deberán recibir una formación
adecuada en matcria de polccción radiológica y, además, ser informados
e instruidos, a un nivel adecuado a su responsabilidad y al riesgo de
exposición a las radiaciones ionizantes en su puesto de trabajo, sobre:

a) Riesgos de las radiaciones' ionizantes y sus efectos biológicos.
b) Normas generales de protección contra las radiaciones y precau~

ciones que deben adoptar en régimen normal de trabajo y en caso de
accidente.

e) Normas especificas, medíos y métodos de trabajo para su
protección en las operaciones a realizar.

Medidas "fundamentales de \'ígilanc-ia para la protección de los
trabajadores profesionalmente expuestos

CAPITULO PRIMERO

TITULO III

Normas de protección para la población en su conjunto

Art. 14. ~ Léloosis colectiva recibida por la poblacíón en su conjunto
y. en particular la dosis genética resultante de cada actividad, será tan
baja como razonablemente sea posible,. teniendo en cuenta los principios
contenidos en los apartados a) y b) del artículo 4.0 de este Reglamento.
Para la estimación de la dosis genetica, deberán tenerse en cuenta todas
bs actividades que conlleven un riesgo de exposición para la pobladon
en su conjunto.

Cuando los estudiantes tengan más de dieciséis y menos de dieciocho
años: Tres décimos de los límites establecidos para los trabajadores
profesionalmente expuestos.

Art. 11. Los límites anuales de dosis para los estudiantes menores
de dieciséis años y para aquellos que, excepcionalmente, esten sometidos
al riesgo de exposiCIón a radiaciones ionizan tes sin cumplirse las
condiciones establecidas en el articulo anterior, serán los mismos que los
cstabkcidos para los miembros del público. Sin embargo, las contribu
ciones a las dosis anuales Que pudiesen recibir por su formación no
deberán sobrepasar un décimo de los limites anuales dedosis para los
miembros del público, sin que la dosis en el curso de una exposición
única pucda sobrepasar una centésima de dichos límites de dosis.

Normas de protección para Jos miembros del publico

Art. n. Los límites de dosis para los miembros del público son los
que figuran en el apéndice II.

Para la detcrmlOaclón de las dOSIS totales se tendran en cuenta las
dosis debidas a las fuentes, internas y C'xternas de radiaciones ionízantes.
En su cómputo no se incluirán. sin embargo, las dosis debidas al fondo
radiactivo natural ni las derivadas de exámenes o tratamientos médicos.

Art. 13. Los límites de incorporación anual por ingestión y los
límites dc incorporación anual por inhaladón para los miembros del
público son los que figuran en el apéndice III.
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CAPITULD II

CAPITULO III

Normas de protección para estudiantes

Art. 10. Los rímite;de dosis para estudiantes que vayan a dedicarse
a una profesión que implique exposición a las radiaciones ionizantes.o
que deban manejar fuentes radiactivas. por razón de sus est~dios serán:

Cuando los estudiantes· tengan dieciocho años o más: Igual a los
límites establecidos para los trabajadores profesionalmente expuestos.

Normas. de -protección para trabajadores profesionalmente expuestos

Art. S.Q Eltrabajo se efectuará en condiciones tales que, en regimen
normal de trabajo, las dosis recibidas sean las más bajas posibles y, en
todo caso, inferiores a los limites de dosis que se fijan en este
Reglamento.

Para la determinación de las dosis totales se tendrán en cuenta las
dosis debidas a las fuentes internas y externas de radiaciones ionizantes.
En su cómputo no se incluirán, sin embargo, las dosis debidas al fondo
radiactivo natural, las derivadas de- exámenes· o tratamientos médicos
(como pacientes), ni las recibidas individualmente como miembros del
público.

En caso de exposición úllicamcntc externa del organismo eniero o de
una pane importante del mismo, se considerará Que se respetan los
límites de do~is cuando se cumplan las condiciones definidas en el
apéndice VI. <

En los casos de exposición únicamente interna, cuando se trate de
una mezcla de radionucleidos,. los métodos que se deberán- utilizar se
indican en el punto 2 del apéndice HI.

En caso de producirse una exposición externa de todo el organismo
o de una parte importante del mismo, y una contaminación radiactiva
interna por uno o varios radionucleidos, se considerará que se respetan
los limites de dosis cuando-se rumplan las condiciones cstablecídas en
el apendice VI.. '.

Art. 6.~ Los límites 'de incorporación anual por inhalación y los
límites derivados de concentración de actividades de radionucleídos en
el aire inhalado serán .los Que se fijan en el apendice IU .para los
trabajadores profesionalmente expuestos.: ..

Los límites de incorporación anual por ingestión serán los mismos
que para los m.embros: del publiCO, que se fijan, asimismo,' en el
apéndice lit.

Art.7.0. Ninguna persona menor de dieciocho años será asignada a
un '¡j1,J.csto de trabajo. Que implique· su calificación como trabajador
profeSionalmente expuesto.: . . ". .

Las mujeres en periodo de lactancia no desempeñarán trabajos que
supongan un· riesgo significativo de contaminación. En tales supuestos
deberá 'asegurarse una vigilancia adecuada de la posible contaminación
radiactiva de su organismo. .

Art. 8.~ Cuando se 'presente una situación cuya solución, haga
necesario exponer a laspcrsonas al desgo de recibir una dosis superior
a alguno de los límites anuales de dosis fijados para los trabajadores
profesionalmente expuestos,. especificados en el apéndice II. la operación
que implique este. riesgo tendrá la consideración de operación especial

'planificada y deberá programarse de·modo que se cumplan las condicio
nes previstas en el apartado 1.4 del apéndice H.

Toda dosis recibida como consecuencia de una operación especial
planificada deberá quedar consignada como tal en el historial dosimé~

_trico. especificando, en su caso, las incorporaciones deradionucleidos en
el organismo.

Art. 9~0 Cuando en caso de accidente r excepcionalmente se
presenten situaciones que den ·lugara exposiCiones que impliquen la
recepción de dosis superiores a los límites de dosis lijados para
condiciones normales de trabajo, estas exposiciones tendrán la'conside
ración de exposiciones excepcIOnales y se claSificarán en:

I~ Exposiciones ,de emergencia: Aquellas de carácter voluntario en
lasque se sobrepasen los limites anuales de dosis establecidos en el
apéndice U y que están justificadas cuando se trate de prestar asistencia
a individuos en peligro, de evitar la exposición de un gran 'número de
personas o de salvar una instalación valiosa. Las personas que se presten
a este fin deberán ser informadas de los riesgos que corren antes de
iotervenir en operaciones de este tipo.

2. ExposiCIOnes accidentales: Aquellas de carácter fortuito e invo
luntario, en las que se sobrepase alguno de los límites anuales de dosis
estal?lccidos en el apéndice 11.

Se evaluarán las dosis recibidas como consecuencia de exposiciones
excepcionales. tanto se trate de exposiciones· totales como parciales. Si
las dosis recibidas como resultado de estas exposiciones excepcionales
fueran superiores a los límites anuales de dosis correspondientes, el caso
será puesto inmediatamente en conocimiento de:

El servicio medico a que se refiere el articulo 40.
El Consejo de Seguridad Nuclear.
El trabajador afectado.

; -
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d) Tipos y utilización de los instrumentos· de detección y medida
de las radiaciones y de los medios y équipos de protección personal.

e) Necesidad de someterse a reconoci,mientos médicos para deter
minar su estado sanitario y a exámenes eSIecíficos que permitan valorar
la posible contaminacíón interna. .

13 Actuación en situación de emergencia.
g) Responsabilidades derivadas de su puesto de trabajo con res

pecto a la protección radiológica.
h) Importancia de cumplir las medidas técnicas y médicas.

CAPITULO II

Prevención de la exposición

Art. 19. la protección radiológica de los trabajadores profesíonal~
mente expuestos, en cuanto se refiere a la incidencia de fas radiaciones
ionizanles sobre la salud, se basará en las siguientes medidas:

Clasificación de los trabajadores profesionalmente expuestos segun
sus condiciones de trabajo..

Clasificación de los lugares de trabajo' en diferentes zonas.
Aplicación de las normas y medidas de control en las diferentes

zonas y a las distintas· categorías de trabajadores profesionalmente.
expuestos.

Estas medidas se aplicarán igualmente a los estudiantes.
Art. 20. Por razonas de vigilancia Y' control radiológico, los

trabajadores profesionalmente expuestos se Clasificarán en dos catego
rías:

Cate~oría B: Pertenecen a esta categoria aquenas personas· que, por
las condiciones en las que se realiza su trabajo, es muy improbable que
reciban dosis superiores a 3/10 de alguno de los Iímites.anuales de dosis·
fijados en el apéndice JI.

Categoría B: Pertenecen a esta categoría aquellas personas que. pOr
las condiciones en las que se realiza su trabajo, es muy improbable que
reciban dosis superiores a 3/10 de alguno de los Jimítes anuales de dosis
fijados en el apéndice II.

Art. 21. Los lugares de trabajo se clasificarán en función del riesgo
de exposición, en las siguientes zonas:

Zona"controlada: Es aque1ra en la que na es improbable recibir dosis
superiores a 3/10 de los limites. anuales de dosis fijados en el apén
dice 11.

Zona vigilada: Es aquella en la que no'es improbable recibir dosi~
superiores a l/JO de los límites de dosis anuales fijados en el apéndi
ce n. siendo múy improbable recibir dosis slJperiores a 3/10 de dichos
límites anuares de dosis.

Zona de libre acceso: Es aquella en la que es muy improbable recibir
dosis superiores a 1/10 de los límites de dosis anuales fijados en el
<lpendicc 11. En ella no será necesario establecer medidas especiales en
materia de protección radiológica..

Art. -22. La clasificación de los lugares de trabajo en las zonas
establecidas deberá estar siempre actualizada de acuerdo con las
condiciones reales existentes.

Arl. 23. En las zonas controladas y vigiladas se realizará una
vigilancia. con los equipos del tipo y sensibilidad adecuada. qe:

a) Las tasas de dosis y de fluencia, especificando la naturaleza y
calidad de la radiación emitida.

b) Las concentraciones atmosférica y superficial· de las sustancias
radiactivas contaminantes, especificando su naturaleza y sús estados·
fisico y quimico.

Los documentos correspondientes al registro. evaluación y resultado
de dicha vigilancia deberán ser archivados~r el titular de la actividad,
quien los tendrá a disposición de la autondad competente.

Cuando sea adecuado. los resultados de estas medidas se usarán para
estimar las dosis individuales.

Art. 24. Las zonas controladas' y vigiladas estarán delimitadas
adecuadamente y señalizadas de forma que quede de manifiesto el riesgo
de exposición existente en las mismas. Esta señalización se efectuará de
acuerdo con lo especificado en el apéndice IV.

Art. 25. El acceso a las· zonas controladas y vigiladas estará
limitado a las pcr~ónas autorizadas al efecto. En el interior de las zonas
controladas y vigiladas se establecerán procedimientos de trabajo
adaptados al riesgo radiológico existente.

Art. 26. A la salida de las zonas controladas y. vigiladas en las que
haya riesgo de contaminación, existirán detectores adecuados para
comprobar la posible contaminación y, en su caso. poder adoptar las
medidas oportunas.

Art. 27. En las zonas controladas será obligatorio el uso de
dosimetros jndividuales y, en el caso deque ex.ista riesgo de contamina~
ción. la utilización de equipos personales de protección adecuados al
riesgo específico existente. . .

Art. 28. En las zonas vigiladas debe efectuarse. mediante dosime~
Iría de área, una estimación de las-dosis que pueden recibirse. Si existe

•

riesgo de contaminación. será obJígatori~ el uso de equipo de protección
personal adecuado. . . . . . ' .

Art. 29. Los exámenes y controles de los dISPOSItIVOS de proteCCIón
y de los instrumentos de medición, deberán ser efectuados ~r.expertos
cualificados a estos efectos, que tendrán que comprobar penodlcamente
su eficacia, buen estado y funcionamiento, S;S~ como su q>rrecta
utilización, de acuerdo en su caso con las preVISiones establecIdas al
efecto.

Los exámenes·y controles realizados por .los expertos cualificados
comprenderán además el examen crítico previo de los proyectos de
instalación y la rece~ión de; nue:vas instaladone.s•. desde el punto de
vista de la protecClon radlol~lca. Estos requls!Josse en~en~eni.n
cumplimentados cuando la actiVidad se haya somettdo a un expediente
de autorización.
, La formación de dichos expertos será evaluada y. acre?i.tada por el
Consejo de Seguridad Nuclear de acuerdo con las dIsposiCiones regla-
mentarias que sean de aplicación..' .

CAPITUL<> 1II
Determinac-ión de las dosis

. Art. 30. Las dosis. recibidas ¡)or los trabajadores profesiona~metite
expuestos deberán determinarse, cuando las condiciones de trabajo sean
normales con una periodicidad no súperior a un mes, para la dosimetría
externa, ycon la periodicidad Que en cada caso se es~blezcan! para la
dosimetría interna de aquellos que están expuestos a nesgo de m~rpo.
ración ,de radionudeidos; Todo ello con el fin de-mantener actualIzado
el historial dosimétrico de los mismos ycomprobar el cumplimiento de
las normas básicas de protección 'establecidas en el título 11.

. El sistema' dosimétrico utilizado para la determinación de las.dosis
individuales será el adecuado a los tipos yenergías de la radiación a que
estén expuestos los trabajadores., procedan éstas tanto de fuentes
internas como de fuentes externas. .

l;1 dosimetria individual. tanto externa como intema, será efectuada .
por Entidades o Instituciones expresamente autorizadas y supervisadas
por el Consejo de Segurida~ Nuclear. . ._

Art: 31. Para los trabajadores profesionalmente.expuestos pertene
cientes a fa catcgor(a A será obligatori~:, .

a) La utilización de dosímetrosindiviaualesque midan la dosis
externa, representativa de la dosis para la totalidad del organismo
uurante toda la jornada laboral. .

b) En el caso de riesgo de exposicipn parcial o no homogénea del
organismo, la utilización de dosímetros adecuados en las partes poten-
cialmente más afectadas. _

e) En el ca&O de riesgo de contaminación interna, la real~ción de
las medidas o análisis pertinentes para evaluar las dOSIS corres
pondientes.

Art. 32. Para los trabajadores profesionalmente-expuestos pertene
cientes a. la categoría B no será preceptivo el uso de dosimetros
Personales siempre y cuando se disPonga de dosimetria de área o de
zona en lós lugares de trabajo, que permita controlar q~e l~s dosis
recibidas son inferiores a 3/10 de los limites anuales de dOSIS fijados en
el apéndice 11. ' , . ., . .

Art. 33. Cuando a ·consecuencia de 'una operaCIón ~~Iar planifi
cada hayan podido .superarse' los límites anuales .d~ dOSIS fiJad<?S en el
apéndice 11. así como cuando se trate de expoSICiones excepclo~a~es,.
deberá realizarSe un estudio para evaluar, ron la m.ayor preciSión
posible, las dosis recibidas en la totalidad del orgamsmo o en las
regiones u órganos aféctados.

CAPITULO "IV.

Rt:listro cíe las dosis individoales

Art. 34. Será obligatorio registrar todas las dosis recibidas durante
la vida laboral. de los trabajadores profesionalmente expuestos. en un
historial dosimétrico individual Que estará, e.n todo momento. a
disposición dél propio trabajador. En e:l caso de que éste cese en su
empico, el titular de la actividad deberá proporcionarle una copia
certificada de dicho historiar. •

Art. 35. En el historial dosimétrico correspondiente a trabajadores
de la categoria A, se registrarán cómo mínimo las dosis mensuales y las
dosis acumuladas durante cada periodo de doce meses. En el caso de
trabajadores de la categoría B. se registrarán las dosis anuales determina
das o estimadas.

Art. 36. ·l..as dosis recibidas por exposiciones excepcionales figura
rán en el hist()ríal dosimétrico. registradas por separado de las recibidas
durante el trabajo en condiciones no¡:males. De la misma f9rma
figurarán las debidas a -operaciones especiales planificadas.

Art. 37. los trabajadores profesionalmente expuestos que lo sean
en más de una actívidad o instalación vendrán obligados a dar cuenta
expresa de tal circunstancia a los encargados de la protección de cada
uno de los Centros ,en que trabajen, al objeto de que en todos ellos
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especificación de sus causas. dosis recibidas, zonas expuestas y tipo de
manifestaciones clinicas observadas.

El resultado de un examen c1inico general y de aquellos exámenes
especificos necesarios para apreciar el estado general de salud y el estado
de los órganos o aparatos que en función del riesgo derivado dcl trabajo
cSpcí:ífico que haya de realizar, se estime puedan ser afectados con
mayor probabilidad.

Medidas fundamentales de vigilancia
para Iaprolección del público

Art. 47. La protección de los miembros del público y de la
población en su conjunto se realizará mediante las medidas y controles
necesarios para que las operaciones de producción y utilización de
~ustancias radiactivas y radiaciones ionizantes se lleven a cabo con ias
adecuadas garantias.

Art. 48. La vigilancia se basará fundamentalmente en la evaluación
de las dosis que pudieran ser rcc'tbidaS en régimen de funcionamiento
normal y, en caso de accidente, por la población potencialmente afectada
y estará adecuada al riesgo que impliquen las actividadeS-.

Las estimaciones de las dosis a efectuar tendrán en cuenta entre otros
aspectos:

a) La cvaluación de las exposiciones ex.ternas. indicando, según los
casos, el tipo y la calidad de las radiaciones en ·cuestión. .

b) La cvaluación de los contaminantes radiactivos, indicando la
naturaleza y los estados tisicos y químicos de las sustancias radiactivas
contaminantes, asi como la determinación de la actividad de las
sustancias radiactivas y su concentración de actividJd.

c) La especificación de las características de los grupos de referencia
de ·Ia población y la evaluación de las dosis que pueden recibir los
mismos tanto en circunstancias normales como excepcionales.

d) En su caso, la evaluación de la dosis genética y de la dosis anual
genéticamente significatiya. teniendo en cuenta las caractensticas demo
gráficas y la suma de las dosis debidas a las distintas fuentes.

La frecuencia de las evaluaciones se fijará de manera que se asegure,
en cada caso. el cumplimiento del presente Reglamento.

Los documentos relativos a la medida de la exposición externa y de
la contaminación radiactiva. así como los resultados de la evaluacion de
las dosis recibidas por la población. deben conservarse y archivarse,
incluyendo los referentes a exposiciones excepcionales,

Art. 49. Para la obtención de la autorización administrativa que
faculte el ejercicio de actividades nudeares o radiactivas, el solicitante

TITULO IV

'Art.43. los reconocimientos médicos periódico~ de los trabajado~
res profesionalmente expuestos estaran adaptados a las características de
la exposición a las radiaciones ionizantes o de la posible contaminación
interna o externa y comprenderán un examen clínico general y aquellos
olros exámenes necesarios para determinar el estado de los órganos
expuestos y sus funciones.

Art 44, Desde el punto de vista médico~ y de acuerdo con el
resultado de los reconocimienlos'oportunos, los trabajadores profesio~

nalmente expuestos se clasificarán en las siguientes catcgorías:
Aptos: Aquellos que puedan Tealizar las actividades que implican

ricsgo de exposición asociado al puesto de trabajo.
Aptos. en determinadas tondlciones:' Aquellos que pueden realizar~

las actividades que implican el riesgo de exposición aso(iado al puesto
de trabajo. siempre que se cumplan las condiciones que al efecto se
establezcan en base a criterios médicos.

No aptos: Aquellos que deben mantenerse separados de puestos que
implican determinado r}esgo de exposición.

No·se podrá emplear-a. ningún trabajador como profesionalmente
expuesto si las conclusiones médicas se opusieran a ello. Las declaracio
nes e~ matcria de aptitud de los trabajadoROS y los ~ursos que contra
las mIsmas procedan se basarán 'en las normas vigentes sobre califica
ción Y- diagnóstico de las enfermedades profesionales y en lo establecido
en la legislación laboral aplicable.

Art. 45. A cada trabajador profesionalmente expucsto le será
abierto un protocolo médico que habrá de contener, al menos, las
informaciones referentes a sus destinos laborales, los resultados de su
examen médico prevía. sus reconocimientos médicos periódicos o
eventuales y el historial dosimétrico de toda su vida profesional.

Estos protocolos se archivarán al menos durante treinta años después
del cese de la actividad, en los servicios médicos correspondientes a los
Centros en los que aquellas personas presten o hayan prestado sus

. servicios, y estarán a disposición de .la autoridad competente y del
propio trabajador. _

Art. 46. El servicio médico eSp!.-X"ializado podrá determinar la
convenicncia de que se prolongue durante el tiempo que estime
necesario la vigilancia médica de los trabajadores que habiendo sido
profesionalmente expuestos, hayan sido declarados no aptos o hayan
cesado en esa actividad profesional.
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CAPITULO V

Vigilancia médica

Are 40. La vi$ila·ncia médica de los trabajadores profesionalme~t~
expuestos será realizada por un servicio médico especializado, propio o
contratado, con capacidad reconocida oficialmente a estos efectos por el
órgano de la Comunidad-Autónoma competente en materia de sanidad,
p:cvio informe del Consejo dc Seguridad Nuclear, sin perjuicio de lo
dispuesto en -las normas reguladoras sobre servicios de Medicina de
Empresa y Enfermedades Profesionales. De las autorizaciones concedi.
das al amparo de este párrafo se dará -comunicación al Consejo de
Seguridad Nuclear. - .

E~ el c!lmplimil7nt~ de sus fun?ones los servicios ni'édicos seguirán
las dlrectnces o cntenos establecidos en la Guía 7.4 del Consejo de
Scgunda~ Nuclear que contíene las bases para la vigilancia-médica de
los trabajadores expuestos a las radiaciones ionizantes.

los servicios médicos a' la vista del historial dosimétrico. edad y
estado de -salud dcl trabajador. adoptarán las medidas que estimen
oporttmas. En caso de superación de los límites de dosis correspondien.
tes realizarán una revisión excepcional de la persona afectada, fijarán los
criterios de exposición posterior y establecerán su posible atención
médic;a. qu~ incluirá. en caso necesario, su tratamiento en los Centros
de aSlstencla.a que se refiere el articulo 52 de este Reglamento.

Los servicios médicos tendrán acceso a toda la información que
consid.eren necesaria para apreciar el estado de salud de los trabajadores
pr~fcslOnalmente expuestos que vigilen y para valorar las condiciones
cXlstent~ en los lugares de trabajo en> la medida en que puedan afectar
a la aptitud de las personas para reahzar las tareas que se les asignen.

Art. 411 Toda persona que vaya a ser destinada a un puesto de
trabajo que implique un riesgo de exposición deberá ser sometida a un
examen de salud previo que permita comprobar que no se halla incursa
en ninguna de las incompatibilidades que legalmente estén determinadas
y decidir su aptitud parad trabajo al quc se le destina.

Los trabajadores profesionalmente expuestos estarán Sometidos.
a~emás. a exámene.s de salud qu.e permitan comprobar que siguen
Siendo aptos para eJcrcer sus funCiones. "Estos exámenes se realizarán
una vez al año y más frecuentemente si lo hiciera necesario el estado de
salud del trabajar, sus condiciones de trabajo o los incidentes que
puedan ocurrir.

Art. 42. El.examen médico de salud previo de toda persona que
vaya ~ ,ser destmada a un puesto de trabajo que implique riesgo de
expoSICión tendrá por objeto la obtenciJn de una. historia clínica
completa que, además, incluya;

. El conocimiento del tipo de' trabajo realizado anteriormente y de los
nesg~s a que ha ~s~dt? expuesto como consecuencia de él y, en su caso.
del hlstonal doslmetnco que debe ser aportado por el trabajador.

Las posibles exposiciones sufridas como resultado, bien sea de las
funciones ejercidas o de tratamientos y diagnósticos médicos, con

(onste, actualizado v completo, su historial dosimétrico individual. A tal
fin. el trabajador deberá comunicar'en cada actividad los resultados
dosimétricos que se le proporcionen en las demás.
" ('u~ndo en un mismo lugar de trabajo concurran trabajadores
profesionalmente expuestos dependientes de más- de un titular, estos
úllimos vendrán obligados a ponerse de acuerdo en la fórma de
determinar y comunicarse las dosis recibidas como consecllencia de esta
actividad.

Art. 38. El historial dosimétrico de los trabajadores profesional
mente expuestos, los documentos correspondientes a la evaluadón de
dosis y a las medidas de los. equipos de vigilancia, y los informes
referentes a las circunstancias y medidas adoptadas en los casos de
exposición excepcional, segun se contempla en el articulo 9.° de este
Reglamento, deberán ser archivados por el titular de la actividad donde
presten servicios dichas personas. por -un periodo mínimo de treima
años, contados a partir de fu fecha de cese del trabajador en aquellas
actividades que supusieran su c1a.sificación como profesionalmente
expuesto. . '

._ El titular de la actividad tendrá esta documentación a disposición del
Consejo de Seguridad Nuclear. y deberá facilitar la información en ella
,contenida 'a las Administraciones públicas que lo solicit.en. en función de
sus propias competencias. .

Salvo lo dispuesto en.cl párrafo anterior, el titular de la actividad no
podrá facilitar esta información sin consentimiento expreso del tra~

-bajador.
. Al, producirse el cese' definitivo en actividades 'reguladas por este
Reglamento. los titulares de las mismas harán entrega al Consejo de
Seguridad Nuclear. de los expedientes referidos en el párrafo primero de
este anículo~ . .

El titular de la actividad transmitirá losÍ"esultados de los controles
dosimétricos, al servicio, médico., a quien corresponderá interpretarlos
desde el punto de'vista sanítário, En caso de urgencia. dicha transmisión
deberá ser inmediata. .

Art. 39. El historial-- dosimétrico, de todo trabajador profesional
mente'expuesto deberá figurar. además. en su prOtocol~ médico.. .
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TITULO vn

TITULO VI

Sanciones

Art' 64. 1. Sin perjuicio de las responsa'bilidades civifes, penales
o de otro orden en que puedan incurrir, las infracciones a 10 establecido
en el presente Reglamento serán sancionadas por la autoridad compe"
lente en cada caso de conformidad con lo establecido en los artículos 91
y siguientes de la Ley 25/1964, de 29 de abril sobre Energia Nuclear, en
el aníptlo 2.°, aPartado d).y disposición adicional segunda de la Ley
1511980. den deabfil, de Creación del Consejo de Seguridad Nudear.
~n~Xos32 y sigui~te_~ 4e la ley 14/1986, de 2~ deabnl, General de

2. Las infracciones de los preceptos.de este Reglamento sec1asifica~
rán en leves, graves y muy graves._ -

2.1 se consideran i~.fraccion61eves:

a), La falta de información a la Administración o el envío de
información incompleta o con retrasO, siempre que no constituya otra
infracción y carezca de trascendencia grave pára la protceeión radioló-
gica. . ,

b) El incumplimiento de prescripciones legales o reglamentarias o
dclcontenido obligncional de las autorizaciones. siempre que carezca de
tnlsccndencia $rave para la protección 'radiológica.
. c) No faCilitar las actuaciones, inspectoras cuando se trate de un
mero retraso en el cumplimiento de obligaciones de información,
comunicación o comparecencia.

2.2 Se consideran infracciones graves:

a) No contar. en los supuestos necesarios de acuerdo con 10
dispucstq.-cn este Reglamento. con un Servicio o Unidad Técnica de
Protección contra las Radiaciones.

b) No efectuar la dosimetria individual a través de una Entidad o
Institución autorizada por el Consejo de Seguridad Nuclear, de confor
midad con lo exigido en el artículo 30.

.- el No realizar la vigilancia médica de:. los trabajadores profesional.
mente expuestos en _los' términos prevenidos en este Reglamento,
incluyendo su no realizacíón 8 través de unseÍ'vicio médico reconocido -/
oficialmente. de coñfonnidád ron lo previsto en el artículo 40. o
dificultar las actuaciones de dicho serviCio' médico. .

Inspección

Art.60. Todas las actividades que se mencionan en el artículo 2.°
de estc Reglamento quedaran. sometidas'a un régimen de inspección
desde· el punto de vista de la protección contra la~ radi~ciones
ionizantes. la inspección ~e realizará por person~l.f,!cultatIvodesl~nado
por el Consejo de Segundad Nuclear, Sin perjuIcIo de las, funCIOnes
específicas de las Administraciones competentes. <

Serán tambien inspeccionados por el Consejo de SeauTldad Nuclear
los Servicios' o Unidades Técnicas de Protección Radiológica, las
Entidades o Instituciones que efectúen la dosimetría individual de los
trabajadores prof('~ionalmente ~puestos y los servici~s médicos qu;e
efectúen ta vigilancia de los mIsmos, a fin ~e garantizar el ma.f!tenl
miento de las condiciones en que fueron autonzados y la adecuaclOn de
sus actullcioncs. '.

Los inspectores serán considerados como agentes de .la aut~f1da.d. a
los efectos señalados en el Código Penal" en todo lo ffZlatIvo al ejeR'IClO
de su caflO, - _ <,

Art. 61. Los inspectores verificarán el 'cumplimiento de las diSPOSI
ciones legales en materia de protecc~ón rad!ológica y de todas aq~ellas
especificaciones fijadas por la_AdministraCión en las correspondientes
autorizaciones reglamentarias., .. .. .'

Art 6'. El titular de una actiVidad mcluuia en el amblto de
llplicaéión"de este Reglamento vendrá obligado a permitir o facilitar a
los inspectores:

a) El accesO a los lugares que se conSideren necesarios' para el
cumplimiento de su labor. , :

b} La instalación del equipo o instrumentación que se requiera para
realizar las pruebas 't comprobaciones n~rias. .

el La información, documel:'~ión,equipos r ~!ementos eXIStentes
que sean precisos. para el cumphmlcnto de su mIslO.n., : . .

dl La toma de muestras suficientes_ 'para reahzar los" anahsls y
comprobaciones pertinentes. A petición del titular de la activl~d deberá
dejarse en poder ,del mismo una muestra de contraste" debidamente

. precintada y marcada. . , .

Art, 63. Los inspectores del ConseJo de Seguridad Nuclear q~eda
nin facultados para requerirla suspensión inmediata de los tmbajos o
actividades que. realizándose sin observar las disposiciones de este
Rcglamento,lmpliquen. a sujuicio,·manifiesto peligro para las personas,
animales o bienes.. TaJes actuaciones se harán constar en acta con las
precisiones nete$8rias. .

TITULO V

De los fesiduos nldlactlvos

d..:-berá aportar los estudios adecuados a cada caso conducentes a
determinar el riesgo de exposición a que pudiera estar someti~a la
población como consecuencia de tales actividades, tanto en funcl0na~

miento normal como en caso de accidente. .
Art. 50. En aquellas actividades en las que los re,sultados del

estudio de sc~uridad lo aconsejen, deberá proponerSe, además. un plan
de emergencia donde se especifiquen .las normas de actuación del .
personal en situación de accidente, teniendo en cuenta los criterios que
hubiera establecido al efecto.cl Consejo de Seguridad Nuclear. En su
caso deberán tenerscen cuenta además las interconexiones con el Plan
Basico de Emergencia Nuclear y los Planes Provinciales que correspon-
dan. ' .

Art. 51. -En la autorización administrativa correspondiente, a la
vista de los estudios mencionados en el articulo anterior, se especificará
si debe disponerse de un sistema especifico de vigilancia para controlar,
durante el ejercicio de la actividad, las dosis que pudieran ser recibidas
por el púbJíco.

En este caso, las estimaciones de dosis se realizarán con una
periodicidad mínima anual y sus resultados serán enviados al Consejo
di,.' Seguridad Nu~leary registrados en- copia q~e ~rá archivada por el
tItular dc la actiVidad junto con los datos que SIrVIeron de base para su
determinación. - ,

Art. 52. La' atención médica dc ·Ios irradiados o' contaminados
corresponderá a los Centros de Asistencia que a tal. efecto sean
autorizados. previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, por el
órgano de la Comunidad Autónoma competente en materia de sanidad.

El Ministerio de Sanidad y Consijmo mantendrá un catálogO y
registro gelleral de estos Centros a los efectos pre\'istos en los articulos
15.2 y 40.9 de la ley 14/1986, de 25 de ~bril, Ge~eral de Sanidad. .

Art. 53. Las actividades incluidas en el ál1')l¡)ito de aplicación-de este
Reglamento deberán ser proyectadas conve~ieritemente para evitar o
reducir al mínimo posible la evacuación al medio ambiente de residuos'
radiactivos, tanto en régimen de funcionamiento normal como en caso
de accidente. Como mínimo, tales actividades habrán de cumplir las
normas del presente título sin perjuicio de la aplicación de 105 p~ptos
kgalcs y rcglamcnta.rios vigentes sobre tales residuos. ...

Art. 54. Las actividades· que puedan dar lugar a .residuos radiacti
vos que supongan un riesgo radiológico· significativo deberán estar
equipadas con los necesarios sistemas de almacenamiento, tratamiento
v evacuación. Estos sistemas serán independientes de otros sistemas de
álmaccnamiento. tratamiento y cvacuación. El funcionamiento de
aquéllos será objeto de revisiones adecuadas para evitar escapes. '

Art. 55, Los limites para la emisión de efluentes de residuos_
radiactivos al medio alTlbiente deberán ser tales que las concentraciones
·je actividad de radionucleidos en ellos contenidos y las dosis suscepti
bles de ser 'recibidas por la población a laque potencialmente pueda
afectar sean las más bajas posibles. Dichos niveles serán siempre
inferiores a loshmitcs cspccificaqos respectivamente en los apéndices II
y 11I de este Reglamento y, en su caso, a aquellos otros límites inferiores
que estuvieran establecidos por el Consejo de ,Seguridad Nuclear para
cada-actividad. ,_. . .

Art. 56. Toda evacuación de resid'uos radiactivos al medio
ambiente requerirá autorización administrativa expresa y,se efectuará en
las condiciones que en dicha autorización se especifiquen. .

A este objeto, el solicitante de la autorización adjuntará-los estudios
adecuados en cada caso, relativo$. al vertido de efluentes radiactivos al
medio ambiente y a la capacidad de -recepción de. contaminantes
radiactivos de la zona en función de sus caraclerfsticas.

Art. -57. Con objeto'de que no se alcancen' los límites -especificados
en los apéndices 11 y- III de este Reglamento, o aquellos otros límites
illferiores establecidos, en su caso, por el Consejo de Seguridad Nuclear,

'--en 'las autorizaciones admi'nistrativas correspondientes se establecerán
los límites y condiciones de ,emisión de efluentes radiactivos, atendiendo
a las características de la - instaladón o actividad de que se trate.
Asimismo, podrá limitarse la acti"ldad total de los eOuentes radiactivos
(lile se ('\TICllariÍn por año.

Art. 58. El almacenamiento de residuos radiactivos deberá llevarse
a cabo confinándolos en rcripientcs cuvas características proporcionen
una protección .suflciente contra las radIaciones íonizantes, tenien<it> en
cuenta las condiciones del lugar de almacenamiento y 1a posible
dispersión o fuga del material radiactivo.

Art. 59. Los recipientes que comengan residuos radiactivos estarán
xilalizados adecuadamente. .

Asimismo se llevará un registro por duplicado, en archivos situados
en lugares independientes. en el que $e consignarán para cada recipiente
los datos fisico-quimicos más relevantes de contenido y, como mmimo,
los valores máximas del nivd de exposición en contacto y a un metro
de distancia de la superficie, asi como la fecha de la ultima medición y,
a ser posible, la actividad.

t
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1.4.4 Podrán imponerse conjuntamente las multas previstas en los
apartados anteriores con las sanciones de suspensión temporal o
anulación de permisos, licencias o autorizaciones.

2.4.5 Existe reincidencia cuando se comete una infracción del
mismo tipo y calificación que la que motivó una sanción anterior en el
plaz0 de los trescientos sesenta y cinco días siguientes a la notifica(.'ión
de esta; en tal supuesto se requerirá que la resolución sancionadora
hubiese adquirido firmeza.

Si se'apreciase reincidencia. la cuantía de la multa podrá incromen
!arse hasta el duplo de la que hubiese correspondido a la infracción
cometida de acuerdo con Io--establecido en los apartados anten-ores.

2.4.6 Cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen y siempre
que' no se deriven daños ni perjuicios directos a los trabajadores
profesionalmente expuestos o a los estudiantes o a la población, el
Conscjo de Seguridad Nuclear podrá advertir y aconsejar al titular de la
actividad, en vez de proponer la imposición de sanciones a la autoridad
sancionadora competente, dando cuenta a ésta de-lo actuado.

¡
1,

Primera.-EI transporte de material radiactivo, en todo lo no expresa
mcnte regulado por su legislación especifica, se regirá por los preceptos
de este Reglamento en cuanto le sean· de aplicación, interpretado y
complementado por las normas técnicas de protección contenidas en la
última edición del Reglamento para el Transpone sin Riesgos de
Material Radiactivo, eraborado por' el Organismo Internacional de
Energía Atómica.

Scgunda.-Losdcbcres empresariales en materia de seguridad e
higiene contenidos en los aniculos 4.2,d), y 19 del Estatuto de los
Trabajadores (Ley 3/1980. de 10 de marzo) incluirán el cumplimiento
de las prescripciones derivadas del preSl'ilte Reglamento.

~n. rrtat~~ia _~c protccc:ión sani~ari~ .de los .trabaj~dores contra las
radtaclOnes 10nlzantes seran de aplicaclon las diSpoSICiones del ordena
miento laboral en materia de vigilancia del cumplimiento de las normas,
participación de los trabajadores y sus representantes y responsabi1ida~
des y obligaciones empresariales.

Terccra.-Qucda sustituido el apéndice del Reglamento sobre Instala~

ciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por Decreto 286911972, de 21
de junio, por el apéndice V del presente Reglamento, en los términos
previstos en el f1)ismo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las prohibiciones recogidas en los apartados 6.1 y 6.2 del apén
dicc V serán de aplicación a vanir del I de enero de 1993.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda'n derogados los Reales Decretos 2519/1982, de 12 de agosto,
y 1753/1987, de 25 de noviembre, por los que se aprueba '1 modifica
parcialmente, respectivamente, el Reglamento sobre Protección Saníta
ria contra Radiaciones lonizantes.

JUAN CAJ!.LOS R.

DISPOSICIONES F1NALES

Primera.-EI presente Reglamento se dicta al amparo de lo dispuesto
en el articulo 149.1.7.a y 16.a de la Constitución. .

Segunda.-Los Ministros competentes podrán dictar las d¡sposidon~
oportunas para'cl desarrollo y aplicación del presente Reglamento.

Dado en Madrid ~ 24 de ener,? de 1992.

DISPOSICIONES ADICIONALES

El Ministro de RdacíOlll'S con las Cortes
y de la Scef\:l;¡ria del Gobierno,

VIRGIUO ZAPATERO GOMEZ

APENDICE I

Definiciones y otros términos de interés'

A) TÉRMINOS FísICOS, MAGNITUDES y UNIDADES

Radiaciones ionizantes.-SoH las radiaciones compuestas de fotones o
de particulas capaces de producir iones directa o indirectamente.

Actividad (Aj.-Cociente dN por dt,- donde dN es el número de
transformaciones nucleares espOntáneas que se producen en una cantiK .,:if
da<f de un radionuclcido durante el ~~mpo dL .~1

A~dt'~
La unídad de actividad en el sistema internacional es el Becque~ ~

~~ •..
lBq~ 1 s" ~

Dosis absorbida (D).-Es el coeficiente de < por dm, donde dE es la
energía medta cedida por la radiación a la materia en un elemento de

d) No tener clasificados adecuadamente los lugares de trabajo o los
trabajadores profesionalmente expuestos,

e) Incumplir las obligaciones de información y formación en
materia de ries~os y medidas de protección.

· Olncumphr las-prescripciones legales o reglamentarias o el conte·
mdo obligacionaldc las autorizaciones siempre que se genere un riesgo
grave para la protección radiológica; especialmente en materia de:

- Comunicación· de sucesos noüficables de conformidad con lo
previsto en el presente Reglamento.

- Aplicación de los criterios de protección radiológica establecidos
en el articulo 4.° dclprcscnte Reglamento. de forma que el numero de
personas expuestas y las dosis por ellas recibidas no sea el mínimo
posible.· .-

- Procedimientos de trabajo y utilización de equipos.
- Medidas de determinación de dosis, registro y archivo de los

resultados.
- Medidas de protección individual o colectiva respecto a ~os

trabajadores profesionalmente expuestos o los miembros del publico.
- Medidas d~vigilancia médica, evaCuación, registro y archivo de los

resultados.
~ ~ñalización de· lugares' de trabajo, equipos, fuentes y residuos

radiactivOs. "
- Medidas de control y mantenimiento de los dispositivos dé control

Y,de los: instrumentos de medida.
Evacuación de desechos o residuos radiactivos, siempre que

no deba sancionarse de conformida~ con lo prevenido en el aparta-'
do 2.3,c).. de este anículo.

g) Impedir o retrasar las actuaciones inspectoras con acc,iones u
omisiones, siempre que no deban calificarse como leves de conformidad
con lo. prev!s.to en el apanado 2.1, c), del presente aniculo.

h)· No mformar a'la·Administración o enviar información falsa o
C'O!l prrores manifiesto.s cuando implique una ausencia de la diligencia
eXigible en la elaboraCión y control de documentos o suponga un riesgo
grave para la protección radiológica, siempre que no deba sancionarse
de conformidad con 10 dispuesto en el apartado 2.1, a), de este articulo.

,2.3 se consideran infracciones muy graves:
a). ;La inobserVancia de los preceptos relativos a la protección de los

estudiantes o a las mujeres en condiciones de procrear o en pt:"riodos de
embarazo y lactancia.

b)" Dar empleo a personas como .trabajadores profesionalmente
expuestos cuando las conclusiones médicas se opongan a ello.

e) Ex.ceder los limites de dosis establecidos en el presente Rcgla
men!o, salvo las excepcio.nes previstas en el mismo, cuando impliquen
un nesgo grave en matena de protección radiológica.

d) Efectuar descarga de residuos radiactivos que violen los limites
y condiciones de emisión impuestos y constituyan un riesgo grave desde
el punto de vista de la protección radiológica. 

e). No paralizar 'o suspender a· requerimiento del Consejo de
~und~d Nuclear, de forma inmediata. los trabajos que a juicio del
mismo Impliquen' una probabilidad de riesgo radiológico grave.

f) . Ejercer cua~quier forma de presión sobre l~s inspectores del
Consejo de Segundad Nuclear, tales como la resistencia reiterada,
coacción, anienaza~ violencia o desacato. '

· g). Cualquier infracción ql!e suponga el incumplimiento de. pres.
cnpcl.one~ legale~, reglamentarias o del contenido obligacional de las
autOrlzactOnes, siempre -que creen un riesgo grave e inminente en
materia de protección. radiológica.

2.4 Graduación de las i,nfracciones y sanciones:
, Las infracciones mencionadas anteriormente se graduarán a los

efectos de su cC?rrespondiente sanción, en infracciones de grado mínimo,
de grado medio y de grado máximo en atención a la negligencia o
intencionalidad del sujet~ infractor, fraude o connivencia, incumpli
míentp de las adven~nclas previas· ,y requetimientos del C~:msejo de
Scgu~dad Nuclear; Cifra de negOCIOs de la Empresa. numero de
trabaJa~oresafectadosen 'Su CilSo, perju,is:io causaao, así como otras
condiCIones que se aprecien en la ejecución de las acti vidades desarrolla·
da~, permanenci~ o transitoriedad de 10s riesgos inherentes a dichas
actlv~dades. medidas o elementos de protección adoptados e instruccia.
n~s 1m part!das en orden a la prevención de tales riesgos, como
CircunstanCias que pueden atenuar o agravar la infracción cometida.

· ~.4,1 Las infracciones leves se sancionarán con multa en su gtado
mmmlO de 25.000 a 200.000 pesetas; en su grado medio de 200.001 a
500.000 pesetas, y en su grado máximo de 500.001 a 1.000.000 de
pesetas.

2.4.2 Las infracciones graves se sancionarán con multa en su ~ado
mínimo de 1.000.001 a 2.500.000 pesetas; en su grado mediO de
2.500.001 a 5.000.000 de pesetas, y en su grado máximo de 5.000.001 a
7.000.000 de pesetas. . -

2A.3 . ,Las infracciones muy graves se sancionarán con multa en su
grado mlnJmo de 7.000.001 a 10.000.000 de pesetas; en su grado'medio,
de 10.000.001 a 25.000.000 de pesetas, y en su grado máximo, de
25.000.001 a 100.000.000 de pesetas.
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B) TÉRMINOS RADIOLÓGICOS, BIOW@COS y MtorCOS

volumen y dm la masa de materia contenida en dicho elemento de
volumen.

Ó&
D-

dm

La unidad de dosis absorbida. en el sistema internacional es el Gray
(Gy).

, 1 Gy - l. J/kg

t Transfetencia lineal de energía~opoder de frenado Iilleal por colisión
1 (Li'l).-Es el cociente dE por dI, donde di es la distancia recorrida por unat partícula cargada en un medio. y dE la pérdida de energía media debidal a las colisiones., con transferencia d(e en)ergía inferior a un. valor dado.

f LA_dE.
¡ di A •

1 Con fines de protección radiológica se incluven todas las energías
'í transferidas de tal modo que: , <'

f· L.-L_ .

f F1uencla (de particulas) (0).-Es el cociente de dN por da, donde dN1 es el numero de yartlculas Que penetran en una esfera y da el area de
J: la seCCión norma dedicha esfera.· .

:: dN
. 0--
.' ~ . .

",' Tasa de fluencia, o densidad de flujo (tp);-Es el cociente 'de del por

d0
'1'-

dI

5
·C..:,
f,~ Exposición.-Es la 'acción y efccto de someter. a las penonass las

le radiaciones ionizantes. . .
.......• Exposición externa.-Es la exposición del organismo a fuentes exte-
,: riorcs a él.
l Exposición intema.-Es la exposición del organismo a fuentes interio-
• rcsael. .
t Exposición total.-Es la suma de las exposiciones externa e interna.
{ Exposición conlinua.-Es la expo,Sici'ón externa prolongada cuya tasa

puede, sin embar~o, variar con el tiempo, o la exposición Interna
resultante de una Incorporación permanente cuya intensidad varia con
el tiempo.

Exposición unica,-Es la exposición externa de corta duración o la
exposición interna resultante de una incorporación de radionudeidos
duranle un corto periodo de tiempo. .

Exposición globa1.-Es la exposición considerada como homogénea
en el cuerpo entero.· _.

Exposición parcia1.-Es la exposición localizada esencialmente sobre
una parte del organismo o sobre uno o más órganos o tejidos, o la
exposición de·l cuerpo entero considerada como no homogénea.

Factor de calidad (Q).,,:,"Es una función.de la transferencia lineal de
energía (L_) utilizada para ponderar las dosis absorbidas con objeto de
tener en cuenta su significación· con fines deprotec"ción radiológica. Los
valores de los factores de calidad a' l).tilizar para evaluar la. dosis
equivalente están fijados en el apéndice VI.

. _ Factor de calidad efectivo (Q).-Es el' valor del factor de calidad
tuando la dosis ar,sorbida es liberada por partículas Que tienen difcren

_lc~ valores de L_. Se calcula según la ecuación:

Q_.!..[QdD dL
D dL

Dosis equivalente (H).-Es el producto de la dosis absorbida (D). el
faelar de calidad. (Q) y el producto de los demás factores modificantes
(N) que tienen en cuenta 'las caracteristicas de la radiación y la
distribución dc los radionuc1eidos, Normalmente se considera N- L

- ~Cuando se utilice solo la palabra «dosis», se "trata siempre de «dosis
equivalente». "

La unidad de dosis equivalente en el sistema internacional es f'1
Sievert (SV).

I Sv - I Jtkg

l.ndice de do~i~ equivalente profunda (H!. p) en un punto.-Es la dos'is
l'qUlvalcnte maxlma en el volumen central de 28 centimetros de
diámetro de una esfera de 30 centimetros de diámetro con centro en ese
punlo y constituida ~ un material equivalente a tejido blando con una
densidad de I g·cm-·. _.

lndice de dosis equivalente supercial (HI. J en un punto.-Es la dosis
equivalente máxima en el volumen comprendido entre 0,07 milímetros
y 1 centímetro de la superficie de una esfera de 30 centímetros de
diámetro con centro en ese punto' y constituida de un material
equivalente a tejido blando con una densidad de I g·cm-J• No es
neccsario.· evaluar la dosis equivalente en la capa .externa de 0,07
milímetros de espesor.

Dosis efectiva (Hc).-Esla suma ponderada de las dosis equivalentes
medias, recibidas en los distintos órganos o tejidos.

Dosis interna integrada o dosiscompromehda...;..Es la dosis Que será
recibida en cincuenta años en un órgano o tejido, como consecuencia de
la incorporación de uno o varios radionucleidos. .

Dosis -genética,-Es la dosis que, si fuera efectivamente recibida por
cada individuo de una población dada, desde su concepción hasta la
edad media de' procreación, implicaría la misma carga genética para la
población en su conjunto que .Ias dosis realmente recibidas por los
mdividuos de esta población. La dosis genética se calcula efectuando el
producto de la dosis anual genéticamente significativa por la edad media
de procreación (treinta 'años).

Dosis anual genéticamente sígnificativa.-Para una población es igual
a la media de las dosis individuales recibidas en las gónadas. cada dosis
individual será ponderada por un factor teniendo en cuenta el número
probable de niños que puedan ser engendrados después de la exposición.

Dosis colectiva (S)....La dosis colectiva (S) para una población o un
grupo viene dada .por el sumatorio:' . -

donde Hi es la: media de las dosis globalesodc las dosis a un órgano
dado en los Pi n:aiembros del i-ésimo subgrupo de la población o dél

gru~sis efectiva ~lectiva (~).-Es la integral' de las dosis efec~ivas
ocasionadas por una instalación o aetivjdad sobre la población afectada
por la misma, y viene definida por la expresi~:

donde Pi (Hc)'dHc es el número de individuos que reciben una dosis
efectiva comprendida entre He Y He+dHe.

Esta ma$nitud se expresa en sievert·persona (Sv·p)..
ContamlOación radiactiva.-ES la (!n:sencia indeseable de sustancias

. radiactivas en una materia, una superficie, un medio cualquiera o en una
penona. '. '. ,

En el caso particular del organismo' humano, ·esta contaminación
puede ser externa o cutánea. cuando se ha depositado en la su~rficie
exterior, o interna cuando los radionucleidos han penetrado en el
organismo por cualquier vía (inhalación, ingestión. percutánea, etc.).
- Limite de dosis...Son los límites fijados en el presente Reglamento
para las .dosis resultantes de la exposición 'de los trabajadores pmfesio
nalmente expuestos y de los miembros del público, no teniendo en
cuenta las· dosis resu1tant~ del fondo radIactivo natural y de, la
exposición sufrida como· consecuencia de exámenes y tratamientos
médicos. Los limites de dosis se aplican a la suma de las. dosis recibidas
por cxposició;n externa dura~te el período oomiderado y de la dosis
mterna inte(l'ada resultante de ~a incorpol1lción de radionudeidos.
dUl1lnte el mismo periodo,

lncorporación.-Es la actividad que penetra en, el organismo desde el
médio exterior. -

Límites de incorporación anual.-Es la actividad que, iptroducida en
el orgnnismo de un' individuo dado. ocasiona una dosis interna integrada
igual al límite de dosis anual apropiado fijado---en el apéndice U.
• Limite derivado de .concentraclón de un radioñucleido en el aire

inhalado.-Es la concentración media anual enel aire inbalado expresado
cn unidades de -actividad por unidad de volumen. que de' ser inhalada
por el hombre patrón durante un ano laboral de 1Ios mil horas da lugar
a una incorporación igual al límite de incorporación anual.

Radiotoxicidad.-Es la toxicidad debida a las radiaciones ionizantes
emitidas por un radionuc1eido' incorporado y por sus descendientes: la
radiotoxicidad no sólo depende de sus caracteristicas radiactivas, sino
también de su estado fisico-químico y del metabolismo del elemento en
el organismo o en un determinado órgano.

Efectos biológicos estocásticos~-Son 19S que se caracterizan por una
relación dosis--cfccto de naturaleza probabilística. Propiedades de estos
cfeclos biológicos estocásticos son la carencia de dosis umbral y Que su
gravcdao no depende de la dosis reéibida.

Efectos biológicos no estocásticos.-Son los que se caracterizan por
una relación. de causalidad determinista entre la dosis y el efecto.
Unicamenle se manifiestan cuando la dosis recibida alcanza o sobrepasa
determinado valor, dosis umbral. Su gravedad -depende- de la dosis
recibida. ~
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e) OTROS TÉRMINOS DE INTERÉS

Fuente.-Aparato o sustancia capaz de emitir radiaciones ionizantes.
Fuente encapsulada.-Fuente constituida por sustancias radiactivas

firmemente incorporadas-en materias sólidas y efectivamente inactivas.
o encerradas en una envoltura inactiva Que presenta una resistencia
suficiente para evitar cualquier dispersión de dichas sustancias radiacti
vas, en las condiciones normales de empico.

Sustancia radiactiva.-Toda sustancia que contiene uno o varios
radionuc!cidos cuya actividad o concentración debe tenerse en cuenta
con nocs de protección radiológica.

Fondo radiactivo natural.-Está constituido por el conjunto de
radiaciones ionizantes. que provienen de fuentes naturales terrestres o
cósmicas (en la medida en que la exposición que de ellas resulte no se
vea aumentada de manera significativa por la acción humana).

Trabajadores profesionalmente expucstos.-Aquellas personas some
tidas, por las circunstanCias en que se desarrolla su trabajo. bien sea de
modo habitual, bien sea de modo ocasional. a Un riesgo de exposición
a las radiaciones ionizantes., susceptible de entrañar dosis anuales
superiores a un decirno de los limites de dosis anuales fijados para los
trabajadores.

. Estudiantes.-Personas que en el seno o fuera de una Empresa reCiben
una formación y enseñanza -para ejercer un oficio o profesión, relacio
nado direcl,a o indirectamente con actividades que pudieran implicar
exposición a radiaciones ionizantes.

Miembros dd publico.-Individuos de la pobradón, con excepción de
los trabajadores expuestos y estudiantes durante sus horas de trabajo
habitual. , . . '

Población en su conjunto.-Toda la población. comprendiendo los
trnbajadores profesionalmente expuestos, los estudiantes y los miembros
del público. • . . ' ....

Grupo de referencia (grupos' criticas) de la población.-Grupos
formados por personas cuya exposición sea razonablemente homogcnea
y representativa de la de los individuos más expuestos de la -población.

·}\ccidente.-Aconteeimiento ·imprevisto que provoca daños a una
instalación o una perturbación para la buena marcha de esta instalación
y que pucde implicar, para una o. más personas, recibir una dosis
superior a los Wnites de dosis.

APENDICE 11

Límites de dosis

Los límites de dosis se aplican a la suma de las dosis recibidas por
exposición externa durante el período considerado y de la dosis interna
inh.-grada resultante de la incorporación de radionucleidos durante el
mismo período. .. . •

Los limites de dosis··son valores que no deben ser sobrepasados,
pudiendo establecerse valores inferiores teniendo en cuenta la evolución.
de los conocimientos científicos y de conformidad con las Directivas de
EURATOM. . .

1. líMITES ANUALES DE DOSIS PARA lOS TRA8-AIAOORES
PROFESIONALMENTE EXPUESTOS

1.1 Umiie anual para efcaso de c'xposición total y homogénea del
organismo.-EI limite anual de dosis para la totalidad del organismo.
referido a cualquier periodo de doce meses consecutivos, es de .50 mSv.

1.2 Limites anuales para el Ca&Q de exposición parcial del orga
nismo.-En el caso de exposición totil no homogénea o parcial del
organismo son:' .

1.2.1 El limite anual de. dosis efectiva, referido a'cualquier período
de doce meses conSC<'utivos. es de 50 mSv.

1.2.2 El limite anual de dosis para el cristalino es de 150 mSv:
El límite anua.1 de dosis para la piel es de 500 mSv. Cuando .Ia

exposición resulte de una contaminaCión radiactiva cutánea. este límite
se aplica a la dosis mediá sobre una superficie de 100 centímetros
cuadrados en la región que reciba la dosis más alta.

El límite anual de dosis para las manoS, antebrazos, pies y tobillos
es de 500 mSv.

. El límite anual de dosis para cualquier otro órgano o tejido.
considerado individualmente, es de 500 mSv.

1.3 Límites especiales.

Para las mujeres en condiciones de procrear, la dosis en el abdomen
no debe sobrepasar de 13 mSv en un trimestre.

Para: las mujeres gestantes; las condiciones de trabajo deberán ser
tales que la dosis'al feto desde el diagnostico del embarazo hasta el final
de la gestación no exceda de 10 mSv. En general, este límite se asegum
colocando a la mujer en las condiciones de trabajo de los trabajadores
profesionalmente ~xpuestos pertenecientes a la categoria B..

1.4 Operaciones especiales planificadas.

1.4.1 Sólo serán admitidos en operaciones especiales planificadas
los trabajadores profesionalmente expue<,tos pertenccientl:s a· la cate
goría A, definida en el articulo 20.
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Toda operación especial planificada deberá estar' debidam~nte ~lUto
rizada. Esta' autorización no deberá darse más que en situaCiones
exc('pcionales que surjan en el curso de operaciones normales, ~~ando
sca Imposible utilizar otras técnicas que no impliquen tales expOSICIOnes.
Para dar esta autorización se tendrá en cuenta la edad y el estado de
salud de las personas implicadas.

1.4.2 Las dosis recibidas o la dosis interna integrada como conse
cuencia de una operación especial planificada no deberá sobrepasar, en
un año el doble de los limites de dosis anuales fijados en este apéndice.
y, a lo largo de la vida de cada trabajador, el quíntuplo de estos limites
de dosis. .

1.4.3 No se autorizará la participación en operaciones especiales
planificadas a:

- Los tmbajadores profesionalmente expuestos que hayan recibido
en los doce meses anteriores una dosis superior al límite anual de ~O~IS.

- Los trabajadores profesionalmente expuestos que hayan reclbl(:to
anteriormente dosis superiprcs él cinco veces el límite anual de dOSIS,
como con$j."'('ucncia de exposiciones excepcionales.

- Las mujeres en condiciones de procrear.
- Los menores. de dieciocho ailo.s.

L4.4 El sobrepasar los limites de dosis como consecuencia de .una
operación especial planificada no será: en si una razón para exclUir al
trabajador profesionalmente expuesto de sus ocupaciones habit,:,alt:s.
Las condiciones de exposición posteriores deberán someterse al cnteno
del servicio médico especializado.

,1.4.5 Antes de participar en una operación especial planificada, -'os
trabajadores profesionalmente expucs.lOS debcrá!1 recibir,la informa17l.ón
adecuada sobre los riesgos y precauCIOnes relauvos a dicha operaclon.

2. liMITES ANUALES DE' 00515 PARA LOS MIEMBROS DEL PUBLICO

2.1 Litnite anual para el caso de exposición total homogéne,a del
organismo.-EI límite anual de dosis para la tolalid~d del orgafilsmo,
referido a cualquier período de doce meses consecutiVOS, es de 5 mSv.

1.1 Limites anuales para el caso de exposición total no homogénea
o parcial delÓrganiSI;po.:~

2.2.1 El límite anual de dosis cft.'ctiva, referido a cualquier período
dcdoce mescs consecutivos, es de 5 mSv. .~

~{lfm¡f~ I~~;~ d~u~~~i~ ~Sj: f:~i~: ~~is~~i50 e~~~. l¿u~~~~ ,la '1:
exposición resulta de una contaminación rndiactiva cutánea, este hmlte
sc' aplica a la dosis media sobre una superficie de 100 centímetros
cuadrados en la región que reciba la dosis más alta.

El límite anual para las manos. antebrazos, pies y tobillos es de
50- mSv.

EI- limite anual de dosis para cualquier otro órgano o tejido, .
l'onsidcrado individualmente', es de 50 mSv,

APENDICE 1lI

L Limites de incorporación anual por inhalación y limites deriva
dos de concentración de radionucleidos en el aire inhalado para los
trabajadores profesionalmente expuestos y lím~tesbde idnclor~obrl~ción.~
anual por inhalación~ por ingestión para los mlcm ros e pu leo..

los valores que Iguran en la tabla A corresponden. a los .lím
d

!les .J
anuales de dosis establecidos en el -apéndice JI para los trabaja ores 1
profesionalmente expuestos y loso-miembros del público..!~

Dichos valores de)a tabla A se refieren a los adultos. En el caso de ':t
niños. se deberá tener en cuenta las caracteristicas anatómIcas y !
fisiológicas, las cuales pueden hacer necesaria la 'modificación de estos
valores.

2. Mezcla de radionucleidos. •
a) Si la composición de la mezcla es desconocida, pero se puede,:,

exclUir con certeza la prescntía de determinados radionudeidos. se
utiliurá el menor de los limites tijados para los radionuc!eidos quef
puedan estar presentcs, .~,

b) Si la composición detallada de la me,lela es d('SCOlloci~!l' ~ro
han sido identificados los radionucleldos de l1Kha mezcla, se utJ!lZara el ;'
mellor de los hmltes fijados para los radlonuclcldos presentes

c) SI la concentración y la tox.lcldad de uno de los radlOnudeldos
prcdomlOa en la mezcla, se utilIZará los limites de IOcorporacIOn anual.¡
fijados para dicho radlonucleido. ~1

d) SI la composiCión de la mezcla de radlonucleidos es conOCIda'l
debera cumplirse una de las sIguientes condiCiones • '

~IJ ~l~
¿..--.:f 1 o ¿..--~ 1 •

J IJ, L J eJ l

donde

I ~s Id InCorporadon anual del radlOnuc!t:ldo J
~ l es el limite d~ incorp~raciün anual d~ este radion\lcki~o, .
l. la concentraCión media anual en el aire del radlOnucleldo J.
(~ l el limite derivado de concentración de este radionuckido en el aire.



- Trabejedctr.. prof..iontl-me opuestOS Míembros del público

Limites de Umites derivados Limites de Limites.

Radionudcidol Fonna (-) incorporaCión de concentración incorporac:ión incorporación
anual por inhaJació~ en el aire para una anual por inhalación anual por inpstión

cxpoaición de (..)

2000hlaAo
Bq 8qn:a..J Bq Bq.

I . 2 3 . 4 S 6

1H A¡ua 3 -\0' S- \0' 3 - 10'

3 - iO'
.

1H Elemento
,

2 - 10"

¡Be W S-lO' 3 -lO' S -\0'

Y 7 - 10' 3 -\0' 7 -lO'

2 - 10'
~

-

'lBe w 6 - 10' 2 - 10' 6 - 10'

Y . S- 10' 2 -lO' S- 10'

- 4 - \0'

'¡C CompuellOS .
.

2 - lOío 6-.l0' 2 -\0'
~ ÓIpDialI -

man:ados

MonóxidoCO 4 - 10" 2 -\0' 4 -\0'
.

DióxidoCo, 2 - 10" 1 - 10' .2 - \0'

.. 2 -\0'

I:C Compuestos.
-

9 - 10' _ 4'10' 9 -\0'
ÓlJÁDicoI-
man:ados

MonóxidoCO 6· 1010 3'- 10' 6 -\0'

.

3 - 10' S -lO'DióxidoCO. S-lO'
.

9 -\0'

.

4767
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.
Miembros del públicoTrtlleijadorft· prof"fonal~t••~t~

Umilel de Limilcs derivados Limites de Umitade

Radionueleidos Forma (.) incorporación de concentración incorporación
_60

anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación ' anual por inaestión
exposic;iónde r)
2000 hI.ño

Bq &qm·! .Bq Bq

1 .2 J • S 6

':F o ,
3 - 10' 1 - 10' 3 - 10'

w 3 - 10' 1 - 10' 3 - 10'

Y 3 - 10' 1 - 10' 3 - 10'
2 - 10'.

nNa o 2 - 10' 1 - 10' 2 - 10'

'. 2 -10'

nNa o 2 - 10'
.

8 - 10' 2 -lO'
. 1 - 10'

.

~MI o 6-10' 3·10' 6 - 10'

w 5- 10' 2 - 10' 5 - 10'

2 - 10'
.

.

¡',Al o 2 - 10' 1 - lO!

I
2 - IO~

W 3 - 10' 1 . IOJ 3 - 10'

I 1 - 10'

~lSi o 9 - 10' 4- 10' 9 - 10'

W . 1 - 10' 5- 10-' 1 - lO'

Y 1 -lO' 4- 10-' 1 - lO'

3- 10'

:~i o 9 - 10' 4, lO! 9 - 10' . Iw 4 '-10' 2 - 10' 4 - 10-'.
Y 2 - 10-' 8 -10' 2 - 10'

8 -lO'

:~P

--

o 3 - 10' 1 - lO' 3 - lO'

W 1 -10' 6 - 10' 1 - 10'
-

2 - 10'

{~P o 3 - lO' J . JOS 3 - 10'

W 1 - 10'- 4.104 1 > 107

2 - 10'

:15 o 6 - lO' 3 -10' 6 - 10'

W 8 - 10' 3·10· 8 -lO'

Vapores 5 - 10' 2 - 10' S·IOJ

. (0)4-10'

(b) 2 - 10'

_i

BOE núm_ 37Miércoles 12 febrero 19924768

(-) (••) (-••) Ver notas a pie de página al final de esta tabla.
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1

1

1,

,

,

Traj"''' prof..lonal.m.. expyn.t-c. Miemblu del pUblico

,

Umitesdc Limites derivados Limites de Limiaade

R&dionuclcidos Forma(') incorporAción de c:oncentlaci6n incorpom:ión incorporación
anual pOr inhalación en ehire~ UDI anual por inhalación anual por ln&atión

exposición de - (-)

2000 blaiio.
Bqm~)

.
84 84 Bq

1 2 3 • S 6

~ O 9, lO' 4' 10' 9, 10'

w
,

9, 10' 4, 10' 9, 10'.
6- 10'.

llCJ O ' 2, 10'
.

.6 - 10' 2 ~ 10' .

w 2 - 10' 7 -lO' - 2 - 10' '

- '

~ - lO'

llcl ,O 2 -lO' 8 -lO' 2 - 10'
w 2 - 10' 9 - 10' 2 - 10'

1, 1, - 'g _lO'
•

·fiAr
.' - S-lO" ,

,
.

r.!ü 7 -lO'

_~:Ar 1 ~ 10' •
,

~. O 1 - 10' ~ '\O' 1 ' 10'

"
1 ' 10'

1iK O 2, 10' 7 - 10' , 2 _lO'

,
2 - lO'.

1iK O 3 - 10' 1 - ,10' ' 3 - lO'
, '

~ -- -------- 2 - 10'-,

:;K O 2 -lO' 1 - 10'
,

2 -lO'
, .

8, lO'
,

,

1:K O 4 - 10' 2 -lO' " 4,-10'
,

• , 1 - 10'

;JCa w 1 - 10' 6, 10' 1 - lO' , '
-~ .•

. 1- 10'

liCa
' ,

W 3 - lO' " 1 - 10' 3 'lO'

6 - 10'

~Ca w 3, lO' 1 - 10' 3 -lO'.
, 3 - 10'

nSe y 8 -lO' 4 -lO' 8 _lO'

3 -lO'
.



-
- Tr...j...... prof..tQf\lllMnte expunta. Miembros del público

.

- Umitesdc Limites derivados límites de Umitesdc

RadionudeidQs. Fonna(-, incolporación de concentl'ación incorporación incorporación
anual por in!W&ción en el aire para una anual por inhalación anual por ¡npstión

CJl.pOSición de (.*)
2000 hlaño

11<1 Bqm»l Bq
.

11<1

1 2 3 4 5 6
.

nlllSc· y 3· 10' 1 . 10' 3· 10'

2· 10'

;:se Y 4·10' 2·10' 4·10'

.. . 1 . 10'

;tsc .Y 9·10' 4, 10' 9·10'

·
... 3· 10'

;~Sc
.-

1.< 10'· - y S' 10' . l, 10'
- .

8· 10'.

;fSc .y S·IO' 2· 10' S' 10'
.

· - 3·10'

;1Sc y 2· 10' 8·10' 2· 10'

. ..-
8·10'

nn D 4·10' 2· 10' 4, 10' .
w 1 . 10' 4· J01 1 . 10'

Y .. 2·10' 9·10' 2· 10'

1 . 10'

;~i D 9·10' 4, 10' 9 ·10'
W l' lO' S' 10' 1 . 10'

. Y 1 • lO' 4· 10' 1·10'
I 3· 10' -

;~V D 3· lO' l, 10' 3·10'
w 4, lO' 2· 10' ·4· 10'

1 . 10'

;~V D 4 ·10' 2· lO' 4·10'

o w 2· lO' 9· 10' 2· 10'

2·10'

;;V D 1 . lO' S' 10' 1 . 10'

w 7; 10' 3· 10' 7·10'

3·10'

~'Cr D 4·10' 2·10' 4· )07

W 3· lO' 1 . 10' 3· 10'
Y 3·10' 1 . 10' 3·10'

2· 10'

4770

(*) tU) (•••) Ver notas 8 pie de p8ginaaJ finaJ de esta tabla.
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L

Tr"JIldor.. prof..IONIlMll'tta upuntol Miembros del público

- Umitelde Umílu derivados UlQitel de Limitesde '

RadiOllUClOidos Forma(*)
.ÍDc:orpcnaÓft de eoncentr1c:ión incorporación iflCC)fJtOltciÓft

anual por inhaJlCión- en el aiie para uná anual por inh&l&ci6n anual por inpsti6n
exposición de (..)

. 2000 hlaJ\o

.. Bq Bqm·J Bq Bq

1 2 3 4 5 6

.. . .

"Cr. D . 3 - lo' 1 - lo' 3 - lo'
W 4 - 10' 2· lo' 4 -lo'.

Y 3 ·10' 1- 10' 3· lo' •
1 . lo'

UCr D - 2' 10' 7 '.10' 2 - lo' .

W .9'10' 4 - 10' 9· 10' .
y. 7, lo' 3 - 10' 7 - 10'

.. . - 1 . lo'

~1Mn
o

-"

. D 2 '10' 8 -lo' 2 -lo'.
W 2 - 1.0' 9 '~IO'

.
2 -lo'

7, 10'

. .

b1Mn D 4 - 10' 2 -lo' 4, 10'

w 3 - 10' 1 '10' 3 - 10'
o

! - 3· 10'

U"'Mn D 3-10' 1 - 10' 3 -lo',
W 4 '10' 2 -lo'. 4 -lo'

. 1- 10'.

~~Mn D S - lo' 2 '10' S '10'

W 4 -lo' 2010' 4 '10' ..
. . 2 - 10'

~

.
. .

lJMn D 3 - 10' 1 - 10" 3· lo'

W 3 -lO' 1-10" 3 - lo'

~ . 7 '10'·

lfMn D 6 -lo' 2 -lo' 6 -lO'

W 8 -lo' 3 -lo' 8 - 10' -
, . . 2 - 10'

Ufe D 1 - 10' S -lo' . 1 - 10'

W 9 -lO' 4 - 10' 9'10'
, , 3 -lo'

o

llFe D 7 - 10' 3 -lO' 7 '10'

w 2 -lo' 6 -lO' 2 -\O'.
3 - 10'.



Trabli¡lIdot".. prot..ionat.."te e.p:JfttM Mic:mbrl» del público
, .•. Limites de Limites derivados Límites de Limites de

Radionudeidos Fonn¡ (.) incorporación de concentración incorporacion incorporación
anual por nmalaci6n ~. en el aire para una anual por inhalación anual por in&estión

exposición de (..)

2000 h/año

Bq Bq m-J Bq Bq

I
.

2 3 • 5 6.
~:Fe O 1·10' 5- 10' I -lO'

.
W , 2 - 10' S-lO' 2 - 10'.

3 - 10'

;:Fe ", O -2·10' I - 10' 2 - 10'

w .7- 10' 3· 10' 7 - 10'
-

1: 10'
~., ,..

. I ,
~~Co W , 1 . 1.0' +-10' 1-10'.

y' - r· 10' 4.104 - 1·10'

(a)4' 10'

(b)6'10'
- -

~~CO
, .

W I .- lO' 5 - 10' 1 - 10'

Y 7- 10' 3· 10' 7- 10'

.' I 2· 10'

~~Co w 1 . IO~ I 4- lO' 1 _10'. .
y 2- 10

1
• 1 . lO· 2- 10'

(a):¡" 10', - (b) 2 - 10'

-
r

;~Co W 4- 101 2·10' 4- 10'

Y 3 - 10' l, tÓ· 3- 10'

(a) 6· 10'

(b) 5 - 10'
--

n"'Co W 3 - lO' 1 ·10' 3 - lO'

Y 2 10' 1- 10' 2 - 10'
-

2 - 10'_.

--

rICo w 6- 10' J- 10' 6 - 10'

Y 1 - 10' 5- 10' 1 . 10'

(a) 2 - 10'

(b)7'IO'
-- --------

~"'Co W 1- 101! 6·10' l, 10 10

Y 1 .1011 4· .07 1 . 10 10

.
4- IOt

4772 Miércoles 12 febrero 1992 BOE núm. 37
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,--,,

,

rr-abajedo,... pr-of..lcnalllent. $lp'fttoa_ Miembros. del público

Limilesde
' '

Umitcs derivados Umitesdc Umitcsde

RadionU'cleklos Forma (*)
incorpon.ción de concentración incorPoJKÍÓft inCOfPOl1lción

anual porinhalaciÓft en el .ire para una anual por inhalación anual por iqesliÓR
exposición de (*")

2000 h/ai\o
,- Bq Be¡ m-J Bq Bq

l 2 J' 4 S 6

;~Co W 2, lO' 1 -lO' 2 - 10'
-Y 2 - lO' 9-10' 2 - 10'

(a) 7 - 10'
,

(b)S-IO', '

-
~l"Co W 6 -lO' 3-10' 6 -lO'

Y 6 - lO' 2' 10' 6 - 10'
..

, .
1 - lO'

r.Ni D 7-, 10' 3 - lO' 7 -lO'
W' - S-lO' 2 -lO' S -lO', ,

. Va~ru 4 - 10' 1-10' 4 -lO'
o

S -.lO'"<: •

~~Ni D 2 - 10' 7 - 10' 2 ' 10'

W . 1 - iO' S -lO' 1 - 10'

yapom 2, 10' 1 - 10' ' 2 -'lO'
•

6 -lO'

r,N! D liÓ' 6; lO' 1 - 10'

W 3 - iO' I - 10' 3 - lO'-- ;
Vapores 7·10' 3 -lO' o

.
7 -'lO'

>
.

. 9 -lO'-
!:Ni • D 6 . lO' 2 :10' 6 -lO'

W 1 - lO' 4 -lO' 1 -19'

Vapo... 3 - 10' 1 -lO' - 3 -lO"
o'

,

. 3 -lO'..
~Ni D - 9 -lO' 4 -lO' 9 -lO' . .

1 -lO' 'S':IO"
.

W 1 - lO'
Vapores , 6 - 10' 3 -lO' 6 - 10'

>
.

- 3 - lO' ,

t;Ni D
, -

6- 10' 2-10' 6 -lO',
W - 2 - 10' 1 - 10' ~ -lO'
Vapores 1 - 10' S -lO' 1 -lO'

•
1 - 10'

l:Cu D 3 -lO' 1 - 10' 3 -lO'

W 4 -lO' 2 -lO' - 4 -lO'

Y 4 -lO' 2; lO' 4 -lO'
o

, 1 - lO'

.-',.

,
r"
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T,.....jlldoret prof..tcnalNftte .~tos Miembros del público ,
-

Límites de: Umiles derivados Limites de Límites de

RadiODucleidos Fonna (-)' incorporación de concentración incorpotaaón í~ción

anual por inhalaciQn en el aire para una anual por inhalación anual por ingestión
exposkión de (..)- 2000 h/año

, 8<¡ Bqm-J Bq Bq
-

1 2 3 4 S 6

~~u D l, 109 5- 10' 1 . lo'

W 2 ',W" 6· 1O~' , 2 - 10-

Y l, lO" 5 10' 1 . IOK
, 5, 101

, .;:tu D I • IO~ S' I(t l· ,O'

W 9· 10' 4· IO~ 9· 10'

Y . , - 8" 10' i- 10' 8.101

.'
4.101

;¡Cu ...
- 3· lO' o 1O~ 3.101D 1

W 2' lO' 8- 10' 2 - lO'

Y - 2 '10' .. " 10' - 2-' 101, 7.

-- -

2 - lO'

~n - - y 1 -lO' 4 - 10' I ' 10'

5 . IO~

~n y 3· IO~ 1-10' 3· 10·

9· 10)

~n . Y ,
.'.~ . l, 101 4· \O' 1- 10'

l, 10(\

~"'Zn y 3·, 10' l, lO' 3.101

2· lO'

l:Zn y 5'; 109 2 - 10' 5 - lo'

2 10'

;¿~Zn y 6· lO' 3·10' 6- lO'

2· 10 1

i~Zn y 4' 101 2· 104 4· lO"

, 4· 10".

t~Ga D 6·10' 3· 10' 6- 10'

w 7· 10' 3- 10" 7- lO'
2 . 1O~

~a D 1 . lOJI 5- 10' I lO'

W 1 . 10' 4, 10' I - 10 1

4·101>
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T,...jadorfl prof..tONlMnte upuHtClf. Mícmbrol del púbtico

- Limites de Límites derivados Llmi~'de Límites.

kadioniJdeidos Forma,(*)
incorponc:ión - de concenuaeión incorparacióR -anual por inhalación en el .ire para una anual por inhalación anual pOr iDplli6n

exposición de (")
2000 h1afio

- Bq Bqm·) Bq Bq,

I 2 3 4 S 6

tIG. D S' 10' 2· 10' S' \0' ~

-
W 4· 10' 2·10' 4 '~O'

.. 3 -lO'

no. D '.' 2·10' 6'10', 2 -\OÓ,
W' 2·10' 8'10' 2·\0'

, - 6 '\0'
,

~. D 6 .\0' 3· \0' 6 .\0'

w 7, 10' 3- 10' 7 - \0'
2 .\0'

nO. D \ -\0' , S -lO' \ . \0' -
- W \ -lO' S' 10' \ - 10'

- 4- \0'

nG. . 6· 10'D 2 - 10' 6·10'

W 6 .\0' 2'\0' 6 -\0'
- , 2 - \0'

,

-
r,oe D \ -\0' 4 -\0' I . 10', -

W 7 - \0' 3 -\0' 7 '10'
- - 9 '\0'

fiGe -. D 3 - 10' \ . 10' 3· 10'
w 4· 10' 2' 10' 4 - 10'

"

,
\ - \0' .

llG. D \ - 10' 6·\0' I . \0'
w . 4 '10' 2 -\0' 4 -lO'

, 2 '\0'

r,Ge D 6·10' 2· 10' 6 ·10'
W 3·\0' I . 10' 3· 10' .-

S- \0',

nGe D 2· lO" 7 - 10" 2· 10'
w 2 -lO' 7, 10' 2 -\0' .

2 -lO'

UGc D 3 '10' \ '10' 3 - 10'
,

w 3 '10' 1 - 10' 3· 10' v

2 '10'
,

.."



Tnbaj.oor.. pt'Offtional..,te apuntes Míembr05 del pilblíco

/
Limites derivadosLimites de Limites de Umítcsdc

Radíonudeidos Forma (*)
incotporac:ión de concentración incorporación incorporac:1ón

anual por inhalación en el aite para una anual por inhalación anual por ingestión
cxposic::íón de (.. )

2000 bJaflo

Bq Bqm- J Bq R.

1 2 3 • S 6

1~Ge D
.

4 - lo' 2 - 10' 4 - 10'

2 - lO' 9 - 10'
,

2 - 10'W

3 - 10'

l~Gc D a -lo' 3·10' a-lo'

w a - lO' 3 - 10' a-lO'

a -lO'

~As: W 4 - lO' 2 -lo' 4- lO'

1 -lo'

~As W 2 - lO' a -lO' 2 -lO'

-- S-lO'

HAs W 2 - lO' 7 - 10' 2 - 10'

1 - 10'

"HAs W S - 10' 2 - 10' S -lO'
3 . 1010

nAs w 6 - 10' 3 - lO' 6' 10'
- 3 -lO'

~~As W 3 -lO' 1 - 10' 3 -lO'
6 -lO'

--
~~As W S-lO' 2 - 10' S-lO'

4 - 10'

nAs w 2 - lO' 8 -lO' 2 -lO'

2.101

1~As W 8 - lO' 3 - 10' 8 -lO'
, 3 - 10'

~Se D t . 10' 6- 10' 1 - lO'

W 2 -lO' 7 . lO! 2 - lO'

(a)4 - 10'

(1))6-10'

~:mSe D 6 - lO' 2- 10' 6 - 10'

W S -lO' 2 . lO' S - lO'

(a) 1 - lO'

(b)2-10'

4776 MiércOles 12 febrero 1992 BOE núm_ 37
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;,;,

T,.ajedoAs pl"offtlonalÍllente exP-tt- M~mbro$del público ..

Umites de Umitcs derivados Umitesde Limi~de

Radionudeidos Forma(") incorporac:lón de conuntración inc:orporación iDCOfPOl'l.ciÓft
anual por inhaJadón en et aire para una anual por inhalación anual por inpstión

exposic:tón. de (")
2000 h/al\o ..

Bq Bqm·3 Bq Bq

1 ¡ 3 4 5 6

1.'Se O S·IO' 2· 10' S' .107

W
.

6·10' 2· 10' 6 '10'
' .

I (a)I'IO'..
,

(b)3 '10'

nSe O
,

3 ·10' l, 10' 3 ·10'

w
.-

2·10' 9· 10' 2'10'
..

(a) 1 . JO'-.. . (b)2' JO'

:se O 3· JO' r· JO'
.. "

3· Jo'.
_.. - ~

W 2 .. 10' .. 9·10' 2· lo'
,

(a)2' 10', ,

.. .. .. (b)2 ·10'
~

~IlISe
,

O 3· lO' l' 10' J . JO'

W 3· 10'
..

1 . 10' J. 10' ..

(a) 9 . JO'

(b) I . 10'

USe O 1"10' J .. 10' 1'10' ..

w 9· 10' 4, JO' 9 ',10'..
, 2· JO'..

,
' ..,

~Se O 4, lO' 2· lo' 4, 10'

w S' JO' 2· 10' S '10'
~

"(a) I"'JO'..

.. (b)2' 10'

~;-Br O , l, 10' 6·10' J . JO'

W 2· lO' 6 '10' 2 '10'... ,
, , 'S' JO'

..

~;Br O 3· 10' l, 10' J. 10'

w 3· lO' 1'10' J. 10'
.. .. l, 10'

1~Br O 2· lO' 7, JO' 2·1Ó'
W 2· lO' l, 10' 2· 10'

1 . JO'..
1tBr O 2· JO' 7, 10' 2· 10'

W 2· 10' 7, 10' 2· JO'

IdO'

"~.

: ;

¡ .

"



.
r....'...... protat_tMnte UJlUfttoa Miembros del pibIico

Limites de- Límites. deriYlldos Umitcsde Umitesde-- Forma (.) incooo«ación de conccntrKión incorporación iftl:OtPOl"ción
anulJ por inhalación en el aire para una anual pOr inhaJación anual por ínpstión. exposición de ("')

2000h/aAo

. llq Bqm-J llq llq

J 2 ) • S 6

'~Br
.

O -. 9·10' 4 ·10' 9· 10'..
W 7 '10' 3·10' 7 . \0'.

·
6·10'

:-Br iD 6·10' 3 . \0' 6· 10'

W S ·\0' .2'10' S' 10'

. 8· \0'

!;Br . O 7, 10' 3·10' 7 '10'
w 8 ·10' 3·10' 8· \0' -

,. 2· lO'.'

tlBr O 2·10' 6·\0' 2· \0'

W 1 . 10' 6· 10' 1 . 10'
.

. \ . \0'

f:Bt O 2·10' \ . 10' 2· lO'

W 2·10' 1 . 10' 2' lO'

2·10'

f,Br ."-~_.- ..• O -
2 '10' . 9·10' 2 . \0'

w 2 '\0' 1 . 10' 2· 10'

7·10'
.

l:Kr
·

.1 . 10'

l:Kr ) . 10'
-
UKr .

1 . \0'- -
l:Kr 6 ·10'. ,
~Kr 2·10'

..

U-Kr 4·10'

~·Kt

.

8·10'
.

,.. S . 10'
-

~Kr .' 2· 10'
, · ..

l:Kr 7· 10'

I;Rb O
·

4 '\0' 2·Jlt 4 '10'

\ . 10'

.' ~

4778
v'
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.. Treblj___" prof.. lon.l-.nt• •~tos Mtembroi del público

Umitesde Umites derivados Umitesde Umiade

Radionudcidol !'orma(*)
incorpmación de c:oncentradón ineorpocación ineorpocación

anual por inhalación en el aire para U'lll anual por inhalación anual por inpsti6a
uposición de (")
2000 blafto

Bq Bqm~) Bq Bq

I 2 3 • S 6

n-Rb O 1 . 1010 S' 10' I . lO'

9· 10'

..
URb '0 2· 10' 8 .10' 2·10'

l, 10'

n-Rb O 7, 10' 3· 10' 7 '10'

·4·10'

URb O 4, 10' 2· 10' 4 '10'

2'10'

~Rb O 3· 10' I . 10' 3· 10'

.
2·10'

f,Rb O 3· 10' 1·10' 3· 10'

2· lOO

~Rb O 6·10' 2· 10' 6 '10'

. 4 '10'

r,Rb O 2· 10' 1: lO' 2 '10' ....

.
'-1' lO'.. .. .

:lR~ O :s . lo' 2· 10' S' 10'..
... l, 10'

!:Sr O 4 '10' 2 '10' 4, lO'. ..
y S' 10' 2· 10' S' 10'

2 '10'

~Sr O 3 '10' l, lOO 3· .10'

Y 3· lo' 1 . 10' 3 ·10'

9 '10'..

USr O 3 ·10' l, 10' 3 '10'

.Y l, 10' S' 10' 1 . 10' ..
(a)l' 10'

(b)8' 10'

n-Sr O 2· lO" 9 '10' 2 ·10'

Y 3 . lO" 1·10' 3 ·10'

8 '10'
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o

o

Tr.jedo.... prof.. iONllMnt;e expua;toa Miembros &=1 pUblico

Limites de· Umites derivados Umitesde Umites de

Radíonucleidos Fonna (*)
irn;orporac:ión de concentración incorporación incorporación

anual~ínhabKaón en el aire para una anual por inhalación anual por inaestión
- exposición de (...)

2000 hlaño
Bq Bqm-} Bq Bq

I 2 3 4 5 o 6

~~Sr O 1-10' 4 0 - 10' 1-10'

Y 6.107 2 o 10' 6· 10'

(a) 9 ·10'

(b) I . 10'

~"'~r
o

S· io' 2· 10' S - lO'O

Y 6- lO' 2' 10' 6·10'

. (a) 2 . lO'
o

(b)I'IO'
o

0 0

o

r.sr O J. 10' l . 10' 3·10'

Y 5 - 10' 2·10' 5 . IO~
o

. 2· lO'
o

:Sr O 7·10' j. 10' 7·10'

Y l, 10' 6·10' 1·10'

(a) I . 105

(b) 2· 10'

USe O 2- 10' 9·10' 2·10'

Y I . lO' S·IO' 1·10'
o (a) 8 -lO'

(b) 6 . lO'

;~Sr O 3 - 10' l - 10' 3· 107

Y 2' 10' I . 10' 2· 10'

, o I . 10'

l:"'y w 2 - lO' 9·10' 2· 10'

Y 2· lO' 8·10' 2· lO',
8· 10'

o

r,V W 1 . rO' S-lO' 1 . 107

Y 1 . 10' S-lO' 1-10'

S·IO'

Uy W I . 10' s· JO' 1 . 107

Y 1·10' S· 10' 1 . 107

8' lO'

~:y W 9· 10' . 4·10' 9· 10'

Y

I
9 - 10' 4 - 10' 9·10'

4· 10'
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"

T,..btljado,... prof..tonalmenu .xpun~ Miembros del público

- . Limites de Limites dcrivadot Limites de Limites de

Radionucleidos Fonn. (') incorporación de concentracíón incorporación inc:orporación
anual por inhalación en el aire p81'B una anual por inhalación anual por in,estión

eXpOSición de {..)

2000 h/aAo
Bq 8<¡ m~l Bq Bq

I 2 3 4 S 6

-
;;"'Y W S - lO' 2 - 10' S-lO'

Y 4 - lO' 2 - lo' 4 - 10'

3 - 10'

;:V W 3 - 10' I - 10' 3 - lO'

Y 2 - 10' 9 - 10' 2 - Ió"

2 - 10'

n"'y W 9 -lo' 4 - lO" 9 - lO'

Y 6 -IÓ' 2 -lO' 6 -lo'

S - lO'

1~Y W 6 - 10' 3 - 10' . 6· lo'

Y 4 - 10' 2· 10' 4 - 10'

,

2 :1()'

~Y W 3 - lO' 1 - 10' 3· 10'

Y 3 -lo' 1 - 10' 3 - 10'

1 - 10' ,

;ly w I - lO' 4 - 10' 1 - 10'

Y 9 - 10' 4 - lo' 9 - lO'

4.. 10'. -
!:Y W 3 -lO' 1 - 10' 3 - lO'

Y 3 -lO' 1 - lo' 3 -lO'

8 -lO'

;:V W 6 -lO' 2 -lO' 6 -lo'

Y S' 10' . 2 -lO' S - lo'

1 - 10'

:z, -D 1 - lO' 6-10' 1 - 10'
W 1 - lo' 4 ·10' 1 . 10'

Y 9 - 10' 4 -lo' 9 -lO'
• S -lO'

l:Zr D 8 - lO' 3 -10' 8 - lo'
W 2 - 10' 7 -lo' 2 -lO'

Y 1 - 10' S -lo' 1 - 10'

1 - 10'



-_..

rra.jadorft prof..fONilMnta IIlqlUfttc. ..-...,,,......
.

.

Limilesdc Umilcs derivados Limites de- Limites de:

Radionudeódos Forma (') inc:orporación de concentración: in~ incorporaclón
. anual por inhalación en el aire para una anual por inhalac:ión anual por in¡estión

exposici.ón de (")
2000hl...

Bq Bqm-1 I
Bq Bq

1 2 3 4 S 6

::z, O l - lO' S - lO' 1 - lO'

W 9 ·\0' 4 '10' 9 ·10'
y. 9 _101 4 - 10' 9·10'

6 ·10'

::z, O 2· 'O' 1 . 10' 2 -lO'

w 9 -\0' 4 -\0' 9 -lO'

Y 2· 10' 9 '10' 2 -\0'

S .\0'
. ,

::z, O S-lO' 2·10' S -lO'

W l - 10' 6 - lO' l - 10'

Y 1 - 10' 4 -lO' l - lO'
,

S - lO'
.

::z, O 1· 101 .3·10· 7 - 10'

w S - lO' 2· 10' S - lO'

Y, '5.101 2 -\O' S - lO'

1 -lO*'

ffNb w- 8 -lO' 4·10' 8 - lO'

Y . 8 - lO' 3 - 10' ·8- lO'

2·10'

:TNb 2 -lO' 6 -lO' . 2 -lO'
.

W
(66 minI Y '1 • 10· 6 -lO' 1 - lO'.

4 - lO'

l:Nb w 7 - lO' 3 - 10' 7 - 10'
(122 min)

,
Y 6 - 10' 2 - lO) 6 - 10'

2 - lO'

:':Nb W l - 10' 4· lO" l' lO'

Y 9 -lO' 4 - lO" 9 - lO'
, 4 -lO'

::"'Nb w 7 - 10' 3 -lO' 7 . 10'
y' • 3·10'6 - 10' 6· 10'

3.101

:1Nb W 7 - 10' 3 ·10) 7 . 1O~

Y 6 -)0' 2 . lO' 6 -lO'

4 - 10'

4782 Miércoles 12 febrero 1992

(-) (n) (•••) Ver notas a pie de página al final de esta tabla.
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-
Trabajador" profeaiOl'llil.."t. upuntos "üeml>iot ... pObti<o

lJmitade Umites derivadol Umitel de Umitosde

Rodionudeidol Forma (")
in<otporaci6rt de concentraeióft incorporacH)n incoIporacióa

anual por inhalación en el aiR para una ~uaJ por iobalación ...uaIpor~
expoIiá6ft de (")
2000 h/a60

Bq &qm-) Bq Bq

1 2 3 4 5 .6

UNb W S -lO' 2 - 10' S -lo'
Y 4 -lO' 2 - 10' 4 -\0'

, , a -\0'- . - .

n-Nb .

W \ -lo' 4 -\0' \ -\0' .

Y a-lO' 3 -lo' - a .\0'

a -\0',

:fNb W \ - \0' -4 - lO' \ -\0'

Y 9 -lO' '4 -lo' 9 -lo'

4 -lo'
-

::Nb - w 3 '10' 1 - 10' 3·\0'
Y 3 -lO' 1 - 10' 3 -lo'

'- a -\0'

nNb Iw 2 '10' a-lo' -2 -\0'
Y 2- lO' a-lo' 2 -\0'

S -\0'

~Mo D 3 -lo' 1 - 10' 3 -\0'

Y 2 -\0' 7 - lO' 2 -lO'

I
- (1)2-10'

>-

(b)1- 10'

:~Mo D 2 -\0'
.

a-lo' 2 '\0.'
Y 7 -\0' i 3 - 10' - 7 ,,\0'

(1) \ - \0'

. .... (b)9 -\0'

:~·Mo D 7·\0' 3 . 10' 7 -\0' - '-

y S-lo' "2 - 10' S '\0'

(1)4 -\0'

(b)2-10'

nMo D 1 . \0' 4 -10' 1 . \0'

Y S-lO' 2 - 10' S -.\0' .

(0)6' 10'

(b)4 - 10'

':~Mo D S '\0' 2 - 10' S -lo'

Y 6 -\0' 2 - 10' 6 -\0'

2 -\0'



T,.abtj.,... proteatonallllr'lte UpuestOli Miembros del público

Limitadc Limites derivados Umitcl de Limiwde_ud.....
Fonno(") incorporación de concentlaci6n incorporación incorporación

anual por inhaJa<;ión en el aire pira una anual por inha1ac:ión anual por inpstión
exposición de C--)
2000bl...

llq -Bqm-) llq llq

1 2 l 4 S 6

tllllTc D 6 -lO' 2 -1ft 6 -lo'

W 1 -1010 S - lo' 1 - lO'
3: lit

:trc D 3 -lO' 1 -JO' 3 - lo'

W - '4 • lO' 2 . 1ft 4 '10'

- , 1 - lo'
• .

:1"'Tc D • 2 ·10' 7 -lo' 2 -lo'. "W 2 ·10' 9· lo' 2 '10'

7 - 10'

:;Te D 7 -lo' 3· 10' 7 '10'
W 9 -,10' 4 ·10' 9 '10'

3 -lO'

:t"Tc D - 1 . 1010 4 - lo' 1 . lO'

W 9 '10' 4 -1ft 9 -lo'

6 -lO'

:trc D 1 - lo' S • 10' 1 -10'

W 8 -lO' 3 .. 10' 8 -lO'

7 -10'

n--rc D 2 '10' 1 -10' 2 '10'
.

W 4 -10' 2 -1ft 4 - 1ft.
2 - 10'

nTc D 2 '10' 8 - lo' 2· lO'

W 2 - lo' 9 -1ft 2 - 10'
. 1 . lo'-

nTc D 6 -lO' 2 -lO' 6 -lit
w 1 - 10' S , 10' 1 -1ft

4-1ft

:;-re D 6 -lO' 2 - 10' . 6 -lO'

W 9 -lO' 4 -1ft 9 -lit
3 - lO'

:tre D 2 - lo' 8 -10' 2 -lO'

W 2 -lO' I -10' 2 -1ft
1-

1 - 10'

4784 Miércoles 12 febrero 1992 BOE núm_ 37
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Trab.Ij.ctore. prOfHlonelllente expuestos Miembros ,del público

Limites de Limites derivados Límitesde _ Límites de

Radionudeidoa Fonna(')
- incorporación de c:oncenlJ><íón incorporación incorporación

anual por inhalación Cft el aire para una anual por'inhalación anual por inpstián
exposición de (")

2000hlafto

Bq Iqm-' Bq Bq

1 2 3 , . • 1 6

1:~Tc O 1- 1010 S' lo' l' !O,

W 1 _1010 6· lo' 1 . lo' .
3· lo'

. ..

o

ltre O 3 ·10' 1 . lo' 3· 10'

w 3 '10' 1 . lo' 3· 10'_. .,
. 8· 10'

::Ru O 2· lO' 7' 10' 2 ·10' I

w 2· 10' 1 . lo' 2· lo' •
Y 2·10'

o
9· lo' 2· 10'

6· 10'

~Ru O 7, lo' 3· 10' 7· 10'

W S' 10' 2' 10' S' 10'
Y 4, 10' 2' 10'

,
4· lO'

3· 10'. -
, .

I:':Ru O 6· 10' 3' lo' 6· lo'. -
W 4, 10' 2' lo' 4 -lO'

Y 2·10' 1 . lo' 2· lo'

7· lo',

'::Ru O S' 10' 2' lo' S' 10'

W S' lo' 2' 10' S' 10'

Y 4 '10' 2' lo' 4·10'

2· 10'

~

'tRu O 3· lo' 1 . lo' 3· 10'
w 2· lo' 8· lo' 2· lo'

Y 4 '10' 2 ·10' 4 - lo' -

7 ·tO'
•

n-Rh O 2· 10' 9' lo' 2· lo'
W 3· lO' 1 . lo' 3· 10'
Y 2 ·10' 1 ·to' 2· lo'

7, lO'

(.) (") (•••) Ve.- notas a pie de p.pna al final de esta tabla.

.~.
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o .

fr..j"'" prof..ianal-,te upuNtos Miembros del público

Limites de Limites derivados Umitesdc Limites de_cI<....
~l

irK:orporacjón de CODCCfltración incorporación incorporación
anual por inhalación en. el ain pata una anual por inhalación anual por inpstióo

expOlición de c-l
200J hlai\o

o
Bq Bqm·} Bq Bq

1 2 1 4 S 6.

:;Rh D 1 . 10' S' 10' 1 . 10'

. W 8· 10' l· 10' 8·10'

Y o 7 '10' l· 10' 7' 10'

9·10'
o

'\'!Rh D 2· 10' '8' 10' 2· 10'

W 1 . 10' 6· 10' 1 . 107

Y 1 . 10', 6· 10' 1 . 10'.
6- 10'

o

1~"Rh D 4·10' 2· 10' 4.107

w l, 10' I . 10' l, 10' •
Y l, 10' I . 10' l· 10'

2· lO'

,
':;Rh D 2· 10' 8· 10' 2·10'

w J. 10' I . 10' l, lO'

Y 6·10' 2· 10' 6·10'
~ .

8 ·10'o

~·Rh D 2· 10' 8·10' 2· 10'

w 1 . 10' 6· 10' 1 . 10'

Y 4, 10' 2· 10' .¡. 10'

- o S' 10'
~

o

I:JRh D l, 10' 1 . tO' l· lO'

W 7, 10' J. 10' 7· 1O~

Y 2· 10' 9·10' 2' 10'

2" 10'

1:~Rh D 4.1010 2· 10' 4.109

W 5 . 1010 2· lO' S"· lO'

Y 4.1010 2" lO' 4" lO'

2" lO'
o

InRh D 4, 10' 2" 10' 4.107

W 2' lO' 1 "10' 2" 10'

Y 2· lO' 9· 10' 2· 107

1" 10'

c-> (-) (•••) Ver notas a pie de página al final de esta tabla.
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r"'-jadot'et prot_t_t-me exp-..st_ ..._ del"""'"
-

Umitcsde Umita derivadot Umitade Uaútetdo

IbCÜOlludeidoo F...... (") incorporaci6n
de_

incorporaei6a illc:arpoftcióa
anualpot inhalación en el aire para una anual por inblJaci6n anuol"",_

-_do (")
2000 bilAo .'

B<¡ Bqm-J B<¡ B<¡,
• I 2 ) • S 6

l~mRh D 9' lo' .' lo'
9 ·10'

W 1 . lO' 6· lo' 1 . lo'

Y 1 . lO' - S - lo' l, 10'

3 -lO'

I~Rh D 9 -lO' • ·10' 9 -lo'

W \ . 10" . 4 ·10' 1 . lO'

Y - 9' lo' • -lo' 9 -lo'· 3 - lo'.- \, ..

':¡Pd 5 - lO'
· '.

S -\0'D 2· lo'
W 5 - 10' 2 - lo' 5'10'
Y 5 - lG' 2· lo' S -lo' . .

S-lo'

1:1Pd D .1 '10' S - lo' 1 - lo'

W 1 . lo' 5-10' 1 - 10'

Y 1- lO' 5 '10'. 1 - 10'
5, lO' .

'UN D 2' lo' 1 . 10' 2 'lO'

W 2 -lo' 7, lo' 2· lO'

Y 1 . 10' S'10' l, 10'
.

. ·2 '10'

':lPd 8' 10' . 3 ·10' 8-"10'
:.

D •
3 - lo'

.
1 '10'. 3 -lO'W

y 1 '10' 6 "10' l, 10' .
l·

1 . lo'
. -

'l:J>d D 2 '10' 1 . Jo' 2· lO'

W 2 - 10' 9 -lo' 2: - lO'

Y 2' 10' 7 - lo' 2 - 10'

- 9 - lo'

'f,Aa D 7 '.lO' 3'10' 7 - lo'

W 8,-10' 3 ·10' 8· JO'

Y 7 - JO' 3 ·10' 7 - 10'

. 2 '10'
-

.. ,

''-'



4788 Miércoles 12 febrero 1992 BOE num.37 .

Tri!bai..... prof..t_l-.t......u. Miembros del público

/,Jmitade Umitel dcriYados Umitelde Umitesde

Radi<laudeidos. Fonna(-) ...........- de CODCeIItración incorponcjón incorponcjón
~ por inhaJaci6n . en el aire para una anual por inhalación anual.por inpstíón

oposición de <"").2000 IlIaAo

- Ilq Bqm·) Bq Ilq

l, 2 1 • S 6

I~A& D 4 '.10' 2· lO' 4' lO'

W S '10' 2· lO' S' 10'

Y . 4 ·10' 2· lO' 4, lO'
~

1 . lO'

. . . .
~:;.A¡ D , '4 ;10' I ·10' 4 ·10'

w S' lO' 2 '10' S' lO'·
, -.

y ..4 ·10' 2· le' 4, lO'

. , ,
• - I . lO'. -

. ~.... .
'r,A¡ D 3· lO' 1• lO' 3·10'

• w S -lO' 2·· lO' S - lO'

Y 6·10' o 2 -lO' 6· lO'

. 8·10'
.

I~A& D 4·10' 2· lO' 4, lO'

W 6· lO' 3· 104 6 -lO'

Y 6·10' 3· lO' 6· lO'

.
l, 10'

. .

I~Aa D '). 10' 1 . lO' 3· 10'

w 3· .10' 1 . lO' 3·10'

Y
..

3'10' l, lO' 3·10'

- 3·10'

':;Ag D 7, io' 3·' 10'
1

7 ·10'

w 8· 10' 3· lO' 8· 10'

Y 7, lO' 3 ·10' 7' 10'
- 2· 10'-

- -
I~MAg D 7 '10' 3· lO' 7, lO'

<', W 9· lO' 4· 10' 9· lO'

Y 9 . JO' 4·10' 9· 10'

. 2·10'

1~;"'Ag D S' lO' 2· 10' S' lO'

W 7, lO' 3· 10' 7, lO'

Y 3· 10' I . 10' 3· lO'

2·10'

<-) (..) (•••) Ver 00[» a pie de página al final de esta tabla.
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Trllbajador.._profelional-ente elq)UHtos MicmbrOl del pUblico
o

'-, Umites de Límites derivados Limites de Limitcsdc

Radionudeidos _C") íncorpotación de ex>ncentiación incorporación incorporación
anuil.por ¡oh,ladón· en el.irc para una anua! por inhalación anual por insestión

expos~tción de C"')
2000 h/aAo

Bq Bqm·) Bq ,Bq

I 2 3 • l ' , 6

'HA¡ D 6· 10' 2· 10' 6· 10"

w 3· 10' I . 10' 3· 10'

Y 3· 10'- I . 10' 3, 10'

3· 10'
o

,

1:~Aa D 3· 10' J . lo' 3·10'
, W 4 ·10' 2· 10' 4·10' .

y, 3·10' 1 ·10' '3· 10'
- 1 . 10'

-
,

I:~A& ' D 3· 10' 1 -lO' 3· 10'
w 3 '10' 1 - 10' 3· 10'
y 3 '10' 1 . 10' 3· 10'

: 1·10'
,

¡:Cd D
'"

2· 10' 1 . 10' 2 . 10'

w 4·10' 2· 10' 4; 10'

Y .4 . 10' '2' 10' • '10'

8· 10'
,

'~Cd D 2-1~ 8 ·10' , 2· 10'

W 2'dO' 9 '10' 2- 10'

i'lo'
.

y 8· lo' , ' 2· 10',. 8·10'
,

':Cd D , 1 ',10' S-lo' 1 '10'
• w 4·10' - 2 '10' 4 '10' - -- y > 4, 10' 2 '10' '4 -lo"

,
1 . 10'

1:~·Cd D 9 - 10' 4: 10' 9 -lO' , .
•

W 3· lo' 1 ' 10' 3 ·10'
y S . 10' 2 ·10' S-lO'

•
9· 10'

-

lHCd D 8·10' 3 ·10' a·lo' ,

W 3 '10' 1 . 10' 3·10'
y S' lo' 2·10' S . 10'

8· 10'
o

, ','

.;;
"



Tr"'jadorH profftlONt-u:. expuntas Míembrol del público

UmileSde Umi&es dcri....dos Umites de. Umitesde

Radionudcidos Fonna (*)
incorporación de concentración inwrporación iflCOtltOtaCión

anual por inhalación en el aire pan una anual por inhalación anual por in¡estiÓfl
eXposición de (""J
2000 h/al'!:o

Bq Bq m-J Bq Bq

.

"1 7 3 • S 6,

1~·Cd O 2, 10' 8·10' 2' 10'

w S·IO' 2, 10' S, 10'

! Y S·IO' 2' 10' S' 10'-
, 1 . lO'

'::01 .'0 . S . 10' 2·10' S·ICf

W - S ' 10' 2·10' S' uf
.... y • S-lO" 2· 10' S' 10'

-- 3·1Cf.
.

Ig-cd O
. S . 10' 2 . 10'\ S'10'

. W , 6·10' 3 ·10' 6·10'

Y S ·10' . 2·10' S, 10'

2· 10'

'~Cd O 4, 10' 2 '10' •. 10'

W 6·10' 3· 10' 6, 10'
•

2 ·10' S'IO'Y 5, IOR

l· . 2· 10'

¡:;In
.

2· 109 7 ,lO' 2·10'O

w 2' lO' 1·10' 2· 10'
, . 7 . 107

'=In
. .

2· lO' 7·10' '.10'O 2
(69,1 minI W ,2, 10'· 9, 10' 2· lO' I

6,·10'

IJ:In O - 6' lO' 3· 10' 6, lO'
(4,9 h) .

W 7 ·10' 3· 10' 7 -107

2 ·10'

1,U1n O 2·10' 1 ' 10' 2· lO'

W 2 . 10' 1 . IO~ 2.10 7

2 '.lO'

':iIn O 2.1010 1 . 101 2· lO'

W • 3 - 1010 1 .10' 3 . 1O~

6, 10'

I~~mln O 5, 10'1 2· 10' S . lO'

W 7, 10' 3· lO' 7· 10·

2· lO'

4790

,

Miércoles 12 febrero 1992

(.) (.••) (•••) Ver nolas a pie de página al fmal de esta tabla.

BOE núm. 37
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Traba¡lidoru pi-of..fcnet.."te expwatc. MtembfOf. del público

Umitesde Limitel"derivados Limites de Limites de

Radionucleidos _ Fonn.!') incorporación de concentración incorporación incorpotKión
anual por inhalación en el aire para una anual por inbal,c:ión anual pOI' inpstión

exposición de o (*')
2000 h/aJIo

Bq- Bqm·) Bq Bq

,
1 2 J 4 S 6

':;mIn D - 2 - 10' 1 - 10' 2 -lO'
.

W 4 -lO' 2 - 10' 4 - 10'
-, 1 - 10'

'~:mln D - 2 -ID' 7, 10' 2 -lo" ,
W 2 - ID' 7 - 10' 2 -lO"

, S -lO'
.

'¡Un D S - lO' 2 -ID' 5 -ID'

2 -10'
o

w 8 -ID' 2 '10'
-"

1 - 10'.

'::
11I10 D 3 - ID' '-lO' 3 - lo"

W 4 -ID' 2 - 10' 4' lo"
9 -lO'

l~mln D 1 '10' S-lO' 1 -lO" o .
W 2 - ID' 7, 10' 2 -lO" - 4 -ID'

1:~In D 6 - lO' 3 - 10' 6, lo"
,

W 8 - lO' 3 - 10' 8 '10"
,

2 -lO'

'::lIIln D S - ID' 2 -lO' S -lO"
W S - ID' . 2 -JO' 5 -lO'

- 1 . lo"
o

2 -lo'
.

'1:50 D 4-10" 4, ID'

W - , 4' 10' 2 - 10' 4 '10'

1- 10' .

'!ASo D 8 - ID' l 3 ·10'
.

8 - lo"
o W 1-10'· 4 -lO' 1 '.10'

3 -10&

I~n D S,10' 2 - 10' S '10'

w 2 -lO' 9.-10' 2 - 10'

.
6 -lO'

1~IIlSn D S-ID' 2· 10' S . 10'-w S -lO' 2 -10' S -lO'

- 6 '10'
,

(e) (-.) f·") Ver notas a pie de pásína al final <le esta labia.
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! .
Tnbej.,... profulonal-nt. expuestos Miembros del público

,
Límites de Umitcs derivados Umitesde. Umitcsdc

Radionucleídos Fonna(*) incorpomciÓR de coneentradón inoorpofKÍÓl1 iocotpOl'&Cián
anual por inhalación en el aire para una anual por ínhaJat;.ión anual por inlestlón

exposición de (")
2000hlaño

Bq Bqm-J Bq Bq

I 2 J • 5 6

I~ D 9· 10' 4, 10' 9·10'

w 4 '10' 2·10' 4·10'. 1 . 10'
. '

IU,-Sn
o

D 3· 10' 1 . 10' 03· 10'

W 2· 10'
'.

8· 10' 2 '10'. 1 . 10'

I~n D
'.

6·10' 2.'10' 6' 10'o'

W o 4·10' 2· 10' 4, 10'
. . .

2· 10'

ILJ.gn D 4 ·10' 2·10' 4, 10'

w
.

S' lO' l, 10' . S' lo'

2· lo'

l~n D • 2·10' I . 10' 2· 10'

w 6·10' 3' 10' 6·10'
~

2· 10'

l~n D 3 ·10' 1 . 10' 3 ·10'

w I . 10' S -lO' 1 . 10'

1 . 10'

'¡:Sn D 2 '10' 9 '10' 2-10'. w 2 -lo' 1 . 10' 2· 10'

1 . 10'

I~n D 1· 10' 3· 10' 1.- 10'
.

W 1· lO' 3· 10' 1· 10'
3· 10'

'¡:So D I . lo' \ . 4, 10'. 1 . 10'
'.

1 - lO' 6· 10' 1 . lo'W

4·10'

'USb D 9 - lO' 4·10' 9·10'

w . 1 . 1010 S' 10' 1· lO'

3· lO'

'~t-sb D 3' lO' 1 . 10' 3· lO'

"
W S ·10' 2 - lo' S' lo'

. .
8·10'

-
(.) (..) (" ••) Ver notas a pie de pagina al final de esta tabla.
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TrabejadorQ profufONllMnt. HpuhtO$ Miembrol del público

Limitesdc Límites derivados Límites de Límites de

Radionudeidos fonna(*) ineorporaáón de concentración incorporaci4n incorporaci4n
anual pOr infWac;tón en el .ire para una anual por i,nhalación anual por in¡atj.'ui

exposición de (..)

2000 bI.Ao
Bo. 8qm-l Bo Bq

I 2 3 4 5 6

I~tsb O 1 . 1010 4·10' 1 . 10'

w . l, JOIO 5·10' I . lO'

J ·10'

'!~Sb O 8· lO' J. 10' 8· 10'

w J . 1010 4, 10' 1 ·10'

J '10'

I~TIfISb O 7· 10' J. 10' 1· lO'

W 8· 10' 3· 10' 8· lO'

2· lO'

'~~b
. .. . .

O - 2· lO' 7·10' 2·10'

w l, lO' 4· 10' 1 : 10'.
(a) 6-'10'

(b) 5 . lO'

'~Sb 2. 1010
.

1·10' 2· JO'O
(15,89 minI .

W 2· 1010 8 -lO' 2· lO'.. ,
. - 4·10'

lf¡sb O 8· lO' J. 10' 8· 10'
(5,16 d)

W 5, JO' 2· 10' 5, 10'
. ,(a)4' lO'

.. (b)3 ·10'

lifsb O 9· lO' . 4·10' 9 '10'
.

4, lO' 2·10' 4, 10'w ..
3·10'

1~~IIISb O . 3.1010 "
.

1 . lO' J .. 10'

w 2 '10" 9· 10' 2 . lO'

9· 10'

'~1Sb O J. JO' 1 . 10'
,

J. 10'

w 9·10' 4" 10' 9· 10'
.

2· 10'.

InSb O 9· JO' 4, 10' 9·10'

w 2· 10' 8· 10' 2· 10'

(a)8'10'

. (b) 1· JO'.
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T"abI!jador.. prof..lonal..,te expuatos MiembrOl del pUblico

Límites de Limites derivados Limítesde límites de

,Radionudcidos Forma(·) incorporación de concentración incorporación incorporación
an~ por inhalación en el aire para una anuaJpor inhalaCión anual por ¡n¡estíon

exposición de:

I
(.-)

2000 h/año

8. . 8q m-1 8. ,8'

I 2 3 • 5 6

'~r-sb D 7· lO' 3· 10' 7· 10'

W 7, .10' 3 ·10' 7·10',
2· 10'

.

l~b D 4.107 2·10' 4·10'

'W 2· lO' 8·10' 2·10'

2· 10'
.

.'

'nSb D 8·10' 3·10' 8' 10'

, W 3 ·10' 1 . 10' 3· 10'

3· 10'.
.

l~~b D 2' 10' 7·10' 2· 10'
(9,01 h) W 1 '10' 5·10' 1 .10 7

.......~,-

(a) S . lO'

(b)' . 10"

l~~Sb D . l· )011) 6·10' 1 . 109

(10,4 minI -
W 2.1010 7· lO' 2· lO'

3·10'

.
'rrsb D 3· 10' 1·10' 3 10'

W 3·10' 1 . 10' 3· 10'

I . 10'

'r:Sb
I

2.. lO' l, 10' 2·10'D

W 3· lO' 1 . 10' 3· 10'

7.101

't:Sb D 9·10' 4·10' 9· 10'

... W 9· 10' 4· 105 9· 10'

6.107

l~tre D 8· 10' 3· 10' 8· 10'

W 1 . lO' S' lO' l· lO'

3· lO'

tnTe D 2·10' 6· 10" 2·10'

W 1 . 10' S . 10" t . 101

1 . 10'

(*) (..) (*._) Ver notas a pie de pagina al final de esta tabla.
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Trabajadores pl"ofutmahnente UPWStOl Miembros del público

Límitcl de Límites derivados Límites de Límitesdc

Radionucleidos Forma (.) inCOlporación de ron«ntruión ineorpotl:ción incorporación
anual por inhalación en el aire, para un. anual por inhaladón anual Por inpstión

exposición de (..)- 2000 hlaño
,Bq Bq m-) 8. Bq

I 2 J 4 S , 6

Ig"'Te O 7·10' 3' 10' 7, 10'

w 2· 10' 6' 10' 2·10'

2·10'

IUre O 7·10' 3' 10' 7' 1 ..
W - 2· 10' 7' 10' 2· 10'·

2· 10'

lU"'Te O 8·10' 3' JO' 8· 10'
w 2·10' 8' 10' 2·10'

2·10'
"

InmTe . O 2· 10' 6' 10' 2· 10'

w 3· 10' I . 10' 3· 10' .
"

4, 10'

.lnTe O 8· lO' 3.10' - 8· 10'
W 6· 10' 3· 10' 6· 10'

.
"

3· JO'"

IHmTe O I . 10' 4' 10' 1 . 10'
W 9.. 10' 4·10' 9· JO'

- 2· 10'

lr,Te O 2· lO' 1 . 10' 2 '10'
w 3· lO' I . 10' 3· 10' ."

, ,
I ; 10'

1~;mTe O • 2·10' . I . 10'
w 9· 10' 4, 10' 9· 10' 2·10'

2· 10'

IUTe O 2· 10' 8 ·10' 2·10'
W 2· 10' 8' 10' 2· 10'

"
I . 10'

1~~"'Te O 2· 10' 6' 10' 2: 10'
w - 1 . 10' 6· 10' l, 10'

1 . 10'

l~iTe O 9· 10' 4, 10' 9· 10'
w 8·10' 3· 10' 8· 10'

8· 10'
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Tr"'¡ador.. profHíanalMl'lc. exp.lHtos Miembros del públíco

Limites de Limites derivados limites de Limites de

Radionuclcidos Forma (-) incorporación de· concentración incorporadón incorporación
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalaciÓn anual por ingestión

exposición de (..)
2000 h/año

Bq Bqm-J Bq Bq

I 2 J' 4 5 6

'nTe O
..

8· 10' 4· lo' 8· 107

W 8·10'
..

4·10' 8·10'

5· 10'

Ig"'Te O 2·10' 8· 10' 2·10'

W 2· 10' 8· 10' . 2· 10' I

1 . 10'

~e ,O 9, 10' 4·10' 9· 10'

W 9· 10' 4 '10' 9·10'
..

6· 10'

I~I O 3· 10' 1'10'
..

3· 10'-
1. 101

I~I O 8 '.10' 3 - lOS 8·10'

4· 107

..
IHJ ..

O 7·10' ) . lo' I
7·10'

~
4.101

'UI O 2· 10' 9· 10' 2·10'

1 . 101

~r,l O 3, 10' 1 . 10' 3· lo', .. 2· 10'

I~~J O 2·10' l . 10' • 2· 10'

\·10'

l~tJ O 1 . 10' 5, 10' 1·10'

8· lO'

'nI O 4·10' 2·10' 4· 10'

2· 10'

'~l O 3· 10' 1 . 10' 3·10'
..

2· 10'

I~ O 3 . 10' ,. 10' 3· 10'.
1·10'

IW O 2· 10' 7, 10' 2· 10'
..

l· lo'
.-

•I
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.

Trabejadol"ft piof..io.-h..nte uPUfttOl Miembrcs del_ público

Limites de Limites deri\lados Limites de Umitesde

Radionucleidos Forma(·) incorporación de concentración incorporación incorporación
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por inaestión. cxpo$k:ión de (-)

2000 hlafto
Bq DQm-} Bq Bq

1 . 2 J 4 S 6

I~U O 3· lO' 1 . lO' 3· 10'
, 1 . 10'

In"'l O 3· 10' . 1 . 10' 3· lO'-
1 . 10'

•

'BI O 1 . 10' 4· 10' I . 10'
.

5·10'-

1~1 O 2·10' 7· 10' 2· 10'

. 8·10'

I~U

.

O 6· 10' 2·10' 6·10'

. . 3· 10'
.

IJ:Xe 4, 10'

IUX~
- .

8· 10' .

-
1~~Xe 3· 10'

1~~Xe . 2 - 10'

1~:Xe 6 ~ 10'
. .

-
lUXe 5, 10'

.

1¡''hnXe 7·10'
-

UIs: Xe I . 10'
.

.

't:"'Xe 5, lO'
- .

lUXe 4, 10'

1~:mXe 3· 10'..

lUXe 5· 10'

lUXe 1 . 10'

lnes O 5, 10' 2·10' S' 10' .

.
2· 10'

'¡'-
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T".c.j~ prof"'icnal..,t. e.llpuntos ! Miembros del ptiblíco

límites. de Limites derivados Limites de: Límites de

Radíonucleidos Fonna (.) incorporación de concentración incorporación incorporación
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por in¡e<¡,tión

exp~ición de (..)

1000 h/año

8q Bq m-} 8q 8q

I 2 . J 4 S 6
-

'Hes o 4· lO' 1 . 10" 4·10'

2 - lO'

I~CS o· . 1·10' 5- 10' 1·10'

9· 10'

~nCs . o 7·10' 3 - 10' 7 -lO'

2·10'

I~~CS o 1 .. 109 S·IO$ 1·10'
g. 10'

I~;CS o 1·10 6 - 10' - 1- 101

1.101

I~CS o 4·10' 2· 10' 4 - 10'. 3·10'

'rs"'Cs o 5 . 10' I 2 - 10' 5·10"

4·10

lnts~ o 4· 10' 2 - 104 4·10'

3· 10'

'ir"Cs -o 7· 10' 3 - 10' 7, 10'

I 4·10'

'nCs o 2· 10' I . 10' 2· 10' ~-

2' lO'
. .

I:~CS o / 6· 10' 2· 103 6· 10'
-

4·10'

I~~CS
,

2·10' 9·10' 2 - lO'o
7· 10'

I~Ba o 6· lO' 2 10' 6· 10' I

- - 2· 101

'MBa o I 7.107 3· 104 1· 101.

2·10'

Il~mBa o 5 . tolO 2· 101
,

5, lO'I

1·10'

JUBa o 3· 10' 1 . 10' 3·10'

1 . 101

,.} (U) (.U) Ver notas a pie de pagina al final de esta tabla.

,
'1
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o

Tr_jlldorft prof..l_l~• ..,...t_ Miembros del público

Límites de Limites derivados Límites de Umitcsde

Radionudeidos Forma(-) incoiPorac:i6n de concentración incorporación incorporación
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por ingestión

exposición de (..)

- 200Gb/año
Bq Bqm"l Bq Bq

I 2 3 • S 6

'U-Da D 3' 10' I . 10' 3· lO'

9 '10'

lllBa il 3· 10' I . 10' 3· lO'
-

6 ·10'

InlllBa D 4, 10' 2·10' 4
0

, lO'

o
o , I . lO'

'l:Ba D - 1 . 10' o S. lO' I . 10'

S' 10'

1;:8a D S' 10' 2·10' S' ID'

- 2·10'

'~Ba

00

3· lO' 1 . ¡O'D 3· lO' .

9·10:

IUBa D S' 10' 2 . 10'- S . 10'.
2 '10'

lULa D 4·10' 2: lO' 4·10'

w 6· 10' 3· 10' 6-10' .
- . 2·10'

'4 ·10'
-

2 ·10' 4' lO''fiLa D

W 4' lO' 2· lO' 4 ·10'
.'1·10'

-
4 '10' 2 ·10' - 4·10'lULa O

W 4·10' 1·10' 4 '10'
1 . 10'

'HLa D 2· 10' .' 1 . lO' 2· 10'

w l, 10' 4 '10' 1 . 10'
, -, 4· lO' .

lnLa D I . 10' S ·10' 1 . lO'.
w 5'10' 2·10' S '10' ..

3 ·10'

I~La D 5, 10' 2·10' 5 ·10'

w 4 ·10' 2·10' 4' lO'- 2·10'

~:
~"

"
;;
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T,..j~ prof..fONlMnte eJIpuntOf; Mtembros del pUblico

limites de Límites derivados Limites de Umiwde

Radionudeidos Forma (.) incorponcioo de concentración incorporaeión incorporación
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por ingestión

exposición de (_.)

2000 hlaño

8q Bqm·J Sq Sq _

I 2 3 • 5 6

1;~La D 3· 10' I . 10' 3· lO'

.W 4 - 10' 2 - 10' 4 -10'

1·10'
-

1;~La D 8 - 10' 3 - 10' 8 - lO'

W 1 - lO' _S . 10' 1 . 10'

3· lO'
,

1;~La D 4 '10' 2· 10' 4, 10'

W' 3 ·10' 1 . lO' 3·10'

1 . 10'

'=Cc W 3 - lO' 1 -lO' 3 - 10'

Y 2 - lO' 1 - 10' 2· lO'. - 2 - 10'

lUCe W 1 . 10' 6· lO' 1 . 101

Y 1 - 10' 5, 10' 1 . 107

6· 10'

1~~Ce w 5, lO' 2' 10' S' 10'

Y S - lO' 2· 10' S-lO'

- . 2 -lo'

lll-ce 'W 2·10' 7, lO' 2· 10'

Y 1 . 10' 6·10' 1 - 10'
o

9 - 10'_.
I~CC W 3· lO' l, 10' . 3 - lO'

Y 2 _lO' 1 . 10' 2 - 10'
2.101

I~Ce W 3 - \0' l, 10' 3· 10'

Y 2 '·10' 9 - 10' 2 - 10'

- - 6.106

I;:ec W 7 - lO' 3 - 10' 7· 10'

Y 6· lO' 2· 10' 6·101>

4 - 10'

'1:Ce W 9 - 10' 4 - 10' 9· 10'

Y S-lO' 2-10' 5, lO'-
8· 10'

(.) (••) (•••) Ver notas a pie de página al final de esta tabla.

¡,

t
1

1
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(*) (··H-··) Ver no¡. a pie de páBina al final de ata tabla.

.-

Trabej-=rn pt"Of..tClnalMnte elCPo'"tos Miem1?ros del público__.
Limites de Límites derivados Límites de Límites de

Radionudcidos F~(·)_.
incorporación de concentración incorporación incorporación

an\NI1 pOr inhalació!l en el aire para una anualporinhahKáóñ anual por inaestión
exposición de (..)

2000 hlaño
B. Bqm"}

'.
B. B.

1 2 3 4 S 6

I~tpr W 9· lO' 4·10' 9· lo'

- Y 8· lO' 3' 10' 8· lo'
2, lo'

1~~Pr W '. 6, lO' 2, 10' 6· lo'

Y S' lO' 2, 10' S' lo'

.
1 ' lo'

Ilt"Pr W 2, lO' 8 '10' 2· 10'

Y, 2, lO' 7, 10' 2: lo' .
4, 10'

'1:Pr w 4, lO' 2, 10' 4' lo'
...

Y 4' lO' 2, 10' 4, lo'

. 1 ' lo'

IU"'Pr W 6, lO' 3· lo' 6, lo'

Y . S' lO' 2, 10' S' lo'
, 3· iO'. ..

1;~Pr W 8, 10' 3, lo' 8, lo'

Y 7· 10' 3, 10' 7, 10'

. 4 '10"

1~~Pr Vi 3, 10' I ,lo' 3 .. lo'
Y 2· 10' 1 . lo' 2· lo'

3, 10'
,.

';fr W S' lO' 2, 10' S' lo'
Y 4, lO' 2, lÓ' 4 'lo'

.

-
1 ' 10'

.

'gPr W . 3, 10' 1 ' 10' 3, 10'

Y 3, lo' 1 'lO' 3, 10'

1 ' 10'

';¡Pr W 7, lO' :3 ' 10' 7, lo'

Y 7' lO' 3· 10' 7 ,·10'

>- 2· lo'

'¡:Nd W 2· lO' 9, 10'
.

2· 10'
Y . 2, 10' 8 ,10' 2, lo'

6 'lO'
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Tr__iadorfl. prof..ionel.-nte UJIUOSta.
..•.

Miembros del pUblko

"

LimiÍtsde límites derivados lirnitesde Límitcsde

Radionucleidos Forma (*)
incoJ'l)Ot'ación de conccntTación incorporación incorporación

anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por ingestión
exposicIón de (..)

2000 h/ar'io

8• 8qm-) 8. 8.

• 2 1 • S 6-
.. '::Nd W 2· .0' 1·10' 2·10'

Y 2 '10' 8· .0' 2 10'
.

7· ,0',

I:",Nd W 6'10' 3· lo' 6· 10'

Y 5, 10' 2· 10' 5· 10'

2· 10'

'::Nd W 1 _1010 ' 5· 10' 1 ' lO'

Y 1 . rolO . 5· 10' 1 . lO'

3· 10'

I:¿Nd W 3. tolO 1 . 1O~ ~ . lO'

Y 2 --10 10 . 9· 10' 2· lO'

6· 10'

':;;Nd W 3· 10' l· 10' 3· lO'

Y 3· 10' 1 - 1O~ 3· 10'
4· 10b,

'::Nd W 1 -ID" I 4 - IO~
I

1 - lO'

). Y -9· 10' 4 . IO~ 9· 10'
, 4·IOJ

'UNd 'W 7· lO' 3· 101> 7·10'
Y 7· lO' 3·10' 7·10'

! 3· lo'

1:1Pm W 7· lO' 3· lO' 7· lO'
Y 6· lO' 3· 10' 6· lO'

2· 101

'::Pm W 2 ·10'
o

9· IOJ 2·10'
Y J. 10' 1·10' 3 10'

2· 101

'::Pm W •. 10' 2· 10'
I

lO'i 4·
Y 4· 10' 2· lo'

I
4· 10'

. 5, 10'

1:~Pm W 7, 10' 3· 10;1 7 '_lOs

y 7· lo' 3· 10' 7· lOS-
I 4· 101

(*) (U) (•••) Ver notas a pie de página al final de esta labia.
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'7

'i"

.

.
I Trabej...... Prot..I_I~t.. ..-t_ Mte'mbros del público

. Limites de Límites derivados Umitosdc Limites de

Radionucleidos Forma (-) incorporación de COft~tración incórpOtatión incorponcióa
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual pOr ¡gestión

exposición de ro-}
2000 h/.ño

lIq Bqm*l lIq Do

I 2 ) • S 6

I:tPm W 2· 10' S·IO' 2 '10'

Y 2· 10' 7· 10' 2 '10'
. 6' 10'1,

1:1Pm W S· 10' 2· 10' S'· 10'
.

Y S· 10' 2· 10' S' 10'

2· 10'

1:~lDPm W 1 ·10' 4: 10' \ . 10' ,

Y 1 . 10' S • 10' •. \ . 10'
"

3· 10'
.

'''Pm W 2· 10' S' 10'. 2·íO'",
- y 2 ·\0' S '.\0' 2~ 10'

, , 2· 10'

l:rPm
,. ----

W 7, 10' 3· 10' 7·10' .

Y 7, 10' 3 ·10' 7, 10'
.

4, 10'

Ir:Pm W 7, 10'
,

j '10' ' 7'10'.
Y 6· 10' 3· 10' 6· 10'.

2· 10'\

1:1Pm ' ,

W 1 ' 10' 6'10" l, 10;

y . 1 . 10' S ,lO' 1 . lO,'
p,

'7 . 10'/

'U-Sm W 4 ,lO' . 2· 10' 4: 10' :

1 . \O'

lll$m W 7, 10' 3, 10' 7, 10'

. 2· 10'-1:¡Sm W 1 . 10' 4 ·10' 1 ' 10' .- .
,

3, 10'.

1:~Sm W 2· 10' S '10' 2:10'

/
, 2, 10'

':Sm W. 1 . 10' 6 ·10' 1 . 10' .
S· 10'

':iSm w l' 10' 6'10' 1 . 10'

6· 10' '.

•

"



Tr"jlldor.. prot..ianelJllinte eJ.PMStoa Miembros del público
,

Lirilitesde Límites derivados limites de Límites de

Radionudeidos. Fonna.(·) incorporación de concentración incorporación incorporación
anual por inhalación en el a.ire para una anual por inhalación anual por ¡naestión

exposición de (-)
2000 h/año

Bq Bqm-1 Bq Bq

I 2
..
') 4 S .',

l~m W .4, lo' 2·10' 4, lo'
5, 10'

.
'¡¡Sm W 1 . lo' 4· lo' 1 . 10'

' ..
6· lo'.

135m
,

w- S' lO' , 3·10' S' 10'
;'

"

2· 10'
. "

,

" . ,

l~tg.m e W - 3· lo' 1 . 10' 3· 10'
, , 2· 10'

,

':lEu w 7, 10' 3· ur 7, lo'
. i 6· lo'

':fEu W 5, 10' 2·10' 5, 10'

-1__ 4·10'

1:;Eu w 6·10' 3· 10' 6· 10'

1-107

':~Eu - w . 1 . 10' 5· 10' 1 . 10',
4·10'

, ,

':!Eu
.

. 10' 5, 10' 1 . 10'W ·1

.
q. 10'

•
l~Eu W j. 10' 1 . 10' 3· 107

(12.62 h) 1 . 107

I~U W 7·10' 3·10' 7· 10'
(;14.2.1) 3· 10'

,

1~~"'Eu w 2· lO' 1 . 10' 2·10'

1 . 107

,

1~~Eu W 9·10' 4· 10' 9· 10'

3· 10'

I~Eu W 7. lOS 3·10' 7· 10'

2·10'

4804 Miércoles 12 febrero 1992 BüE núm. 37
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l

,~
IJ
~

~.
,l,:'
I~
:r
i\ •, -

Yrllbaj«forH prof..iONlllllnte expuntos Miembros del público

.

Límites deLimites de Límites derivados limites de

Radionucieidm Forma (.) incorporación de concentración inroll'OnlClón incorporación
- anual por inhalación en el aire ¡'.ra una anual por inloalación anual POf ingestión

exposición de (..)

2000 h/a1lo --
Bq Bq m-l Bq Bq

I 2 J 4 5 6

lllEu. W 3· !O" 1 10.1 3 - 10'

1.101

I~Eu

.

7 - 10'
,

W 2, 10' 2 - 10',
"

.
2 - 10'

1¡~Eu
-. '

2'- 101W 2- lO' B' 10'
, 8, 10'

¡¡lEo W 2- 10' 9, IO~ 2, 10', ,

7' 10' ,

"I:lGd D 6, 10." 2' 10' 6· 10'

- W 6, lO' o 3-10' 6 - 10'
2, 10'

l::tJd D 5- 10' 2· lO! 5, 1O~

W 1 . lO' 4· lO} 1 -lO'.
.

5 - 10'
o

'I~Gd D 2 - lO'
. 6- lO' 2, 10'

W I . lO- S- lO' • 1 .101

.
7 - 10'

I~Gd D' 3 10' o 1"101 3 -lO'
•

W 1 - lO' S-lO' , _1 ' lO'
- 4' 10'

o

I::Gd D 8 -lO' 3 - lO' 810'

w
o

9 -_10' 4-' lO' 9 - 10'
, . ""

1 . 107

,
"

IllGd D 1 - 10' , 6 - 10' 1 - lO'
o

W
o

4 . 107 2 - 10' 4 - lO' .
- 2, 10'

'UGd D 4 - 101 2- 10-' 4- 10',
W 2, 10' 6, 1O" 2, 10'

6 - 10'

"'llGd D 5- 10' 2 - 10' 5, 10'

- W 2- 10' 9 - 10' 2: 10' .

.
2 - 10'

o

(.) (..) (•••J. VU nOl,as a píe de pigína al final de esta tabla.

,'"-
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.

T,..j..... prot_ionelMnte upueatM Míembl'Ol del públK:o

Umitesde - Limites derivados Umitesde Limites de

Radionucleidos Forma (.) incorporación de conc::entración incorporación incorporación
anual por inhalación en el aíre para una anual por inhalación anual por ingestión

'- . exposición de (..)
2000hlaño

Dq _ Bqm4

) Bq Dq

I 2 ) 4 S 6

'nGd D l, 10'_- 1 . 10' l' lO'

W 2· 10' 9'; 10' 2· lO'

1 . lO'

1:{Tb W l . lO' S' 10' 1 . 10'

- 3· lO'

':;Tb w 3· lO' 1 . 10' 3 '10'

. --.
. 2· 101

IltTb W 8· JO' 3dO' 8· lO'

. 2· lO'

1:~Tb W 3 -lO' 1 . 10' 3· lO'

1 . lO'

I~~ W 3 - lO' 1 . 10' 3· lO'

2·10'

l~ W - 2 - 10' 7· 10' I 2· lO'
,

6·10'---.
1~'Th w 3- 10' 1 ·10' l, 10'

2·10'

'l\"'Tb , W 3· 10' , 1 . 10' l, 10'
(24,4 h) .

3·10'-
':;"'Tb w l' lO' 4,10' 1 . lO'
(5.0 h) 6·10'

lltTb W '·10' 2·10' S' 10'

- 4· 10',

lUn W l, lO' S' 10' 1·10'

2 - lO'

l:I'b w 7, 10' 3 ·10' 7, 10'

5 . 10'

':tb w 8· 10' 4, 10' 8· 10'

l, lO'
o

1:~Th W 6' lO' 2' 10' 6· 10'

6 - 10'

1
I
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.t" ;.

('
9

Tr.j..... prof..I..t..nce ."",*(01 Miembros del péblico

-
- Límites de Límites derivados Límites de Límites.

Rldionudeidos Forma!") incorporadón de c:onemtraeión incorporadón incorpotaCión
anual por inhalllción er. el aire para una anual por inhalación .nual por inpslión

-- exposición • (**)
2000h/.6ó

lIq Bqm·) B.
-

lIq

I 2 3 • S _ 6.

IllDy w - 9 ·10' 4, 10' 9· 10'

3·10'

I::Dr w 2· 10' 1·10' /2'10'

-
7, 10'

Il.t¡)y w 9, 10' , 4, 10' 0 9 '10'
- S' 10'-

'::Dy - w 2 '.10' - 7, 10', 2· 10'

, S' 10'

I::Dy w
-,

3· 10' , l, 10' 3 ·10'

2· 10'.
':;Ho w 6" 10' 2·10' 6· IÓ'

o 2. 10'
.

t¡~Ho w S' lO" 2· 10'. S' 10'.
I . 10'

Ir,Ho W ... '1010 2· 10' 4 ·10'

-

8·10'
-

IMHo w 2· lO" 6·10' 2· 10'

o 4·10'

1:~·Ho w J ·10" 4·10' 1, 10'-
. -

2· 10'

'NHo w 9· lO" 4·10' 9 '10'

2· 10'
o'

1:;IIlHo w 1 ; JOtO S '10' 1 . 10'
o

4·10'

I:;Ho w' 2· lO" 1 ' 10' 2·10'

7· 10'

'~Ho w 3· 10' l· 10' 3· 10'
o

2 ·10'
- -

I:tHo W 7 '10' 3·10' 7, 10'

3· 10'

-

;'.
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Tr"'j~ prof..tClNlllllf1te exp.lHte» Miembros del p\ibuco

Limites de Limites derivados Limites de Limites de

RadiOl'!ucleidos. Forma (.) incorporación de concentración incorporación ineorporación
anDal por inhalación en el aire para una anual por inhalaciÓA anual por ingestión

exposición de (U)

2000 h/año

Bo . Bqm- l BO Bo

I 2 J • S 6

--------
1::Ho ~ 2' lO' 9·10' 2- lO'

6' 107

I~Er W 2' lO' ·1- 10' 2· lO'
,

-
6- 10'

'~Er
-

W 7, lO' J - 10' 7 - lO'-, 2 - 10'

'::Er w 9-10' 4, 10' 9 - 10'

1 . 101

'¡;'Er W 4 - 10' 2· 10' 4, 10'
1 . 101

.
l.llEr W 5 --lO' 2- uf 5 - 10'

• - 10'

':nm w l·lO ltl 4 10' 1 . 109

I'~-l::Tm W 5 - 10' 2 lo'-J 5, 10'

I
2·10'

':¡Tm W 7 - 10' 7· 10'J lO'
. 8·10'

'¡trm

I
W 8 - 10' J - 10' 8· 105

- 3· 10'

'¡¡Tm W 1·10' 4, 103 l· 10' I
¡ 4 - 10;

'¡'1Tm W 4 - 107 2· 10· 4, IO'

I-
-

J. 10'

'¡:Tm 4, 101 2 . 1O~ 4· 10' •W I ,-

- - ~ 2· 107

I~m W 1 . tolO 4, 10' 1 < 10'1

I 2· lOA

IMYb W 1 - 1010 5- 10' 1 .109 !
1

Y 1 . 1010 4- 10' 1 . 10' •I

J 3, 108

. -

(.) (••) (•••) Ver notas a pie de página al final de esta tabla.

¡
í
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,("

1¡
Ji"'!
~:í¡
~
B·"

:~

T...j ...... p"ofestonatMnte eXfjUKto& Miembros del público

.
límites de límites -derivados límites de límites de

Radionucleidos Forma(*) incorporación de conc;entración incotporación incorporación
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual~por ingestión

exposición de (U)

2000 hJaño

B. ¡¡qm'} B. B.

1 2 3 4 5 ~

-
I~Yb W 1· 10' 3· 10' 1· 10' ,

Y 1· 10' 3·10' 1· 10'

S·IO'

I~Yb W 3.1010• l, 10" )- lO"

Y 3.1010 1·10' 3· lO'

l' lO'

I~ W 3· 10: l, 10' 3· 10'

Y 3· 10' J" 10' . 3·10'
.. .

1· 10'

-
I~Yb ·w .

1·10' S' 10' 1 . 10'

.Y 1·10' S·IO' 1 . 10'

1 . 107

I~Yb'
. .

.

W 2· lO' 8·10' 2· 10'
Y 2· lO' 1· 10' .2· ·10'

6·10'

I~Yb W l, lO' 6· 1el' l· 10'
Y l' lO' 6· 10' 1 . 10'

.
' . .. '

S·IO'
• .

.

lf:Lu W 2· 10' 7, 10' 2 - 10'
,,

y 2 - 10' 6· 10' 2 - 10'
- 9·10'

.

I~Lu W 8'· 10' 3 - 10' 8· 10'
Y 7· 10' 3 - 10' 7 - 10' -

4 - 10'

1~:Lu W 1 - 10' . 3 - 10' 7 - 10'
Y 1- 10' 3· 10' 1- 10'

1· 10'-
.

-
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-
Tu..j...... prDf..tONl~t.UP'"t. MíCmbtos del pUblico

,
Líntitesde Límites deriQdos Limites de Umilade

Radionut!eidos Fonna(·) ina>rporac;ión de~ción incotpOl'aCión incorporación
anual por inhalación en el aire para una anual por inha!aaón. anual por in¡estión

exposición de (..)
2000 blaño

B. Bqm- J B. B.

\ 2 } 4 S 6

1~~Lu W 4 ·10' - 2·10' 4·10'

Y 4· \0' 2· 10' 4·10'
. 4·10'

lnlu W l, 10' 4, lo' l· 10'

Y I . 10' 4· lo' 1 . 10'
,

2·10'

I~~mlu W 9·10' 4, lO' 9· lo'
. .y 8·10' 3· lo' 8· lo'

8· 10'

I~~lu w 4, 10' 2· UI' 4· 10'

Y 6·10' 2·10' 6· 10-\
- - 2· lO'

I~t"'lu 9·10'
,

4·10'W 9.107

Y 8· 10' 4· lo' 8· JO'

. 3·10'

I~Lu W 2· 10' 7, 10' 2· 10'

Y 1· 10' 1 ·I€Y 3· 10'

3.10'

'H"'Lu w 4·10' 2· lO' 4·10'
Y , 3·10' . 1·10' 3· 105

•
-

I 3· 10'

'~~Lu w 8·10' 3·10' 8·10' ,
Y 8· 10' 3· 10' 8· 10',

8· 10'

l~mlu W 7' lO" 3·10' 7· 10'
. Y 6· lO' 3 ·10' 6·10'

2· 10-

'::Lu W 5, lO' 2' 10' 5·10'
.

Y 4, 10'1 2·10' 4·10'

1·10'

';:Lu w 7·10' 3· Ht 7·10'

Y 6·10' 2· lo' 6· 10'

- . 2· lO'

.'
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•

,

1,."j"" prof"1o....1-.nte upuntoe Miembros del público

Limita de Limites derivados Limites de Límites de

Radionudeidos FónnaC"') ineorporacjón de concentración incorponción ineorporacjón
anual por inha1Kión en el aire para una anual por inhalación anual-pOr inacstión

exposición de cee)
2000hlaño

Bq Bq m·J .~ Bq Bq

I 2 ) 4 S 6

,

'~r D 2· 10' 9·10' 2· 10'

W 2· 10' 7, 10' 2 '10'

-, .--.-- o 1 . 10'
,

InHf D 3·10' 1 . lo' 3· 10'

w 1 . 10' 6· lo' ¡'Io' .. .

. S·IO'

IUHf D " S :10' 2· lo' S' 10'

W -4 . 10' 2 ..JO' 4, 10'

2·10'

InHf D o 4, 10'., 1 . 10' 4·10',
w 4, 10' 2· 10' 4, 10'- .

l, 10'

, '

'U"1f( O , . 2 '10' o 9· lo' 2' 10'

w , 3·10' l· lo' 3'10',._,'. .
, 7, 10'.. ' ,

'~~-¡ff O S'10' 2-16' -S-lo'

2· lo'
.

W 8 -\O' 2· 10' ,

'. . " ' ' .. ' ' 9 ·10'
,', '

.- ' .. ,0-.

':;mHf D ' 1 : 10' S' lo' 1 . 10'

w 2 -\O' I 09·10' o 2·10' -- 4, 10'
. ,

,

I~Hf D 8 -lO' 3 - 10' 8· 10'. .-_._.~ .

W 9·10' 4 -lo' 9·10' .
3·10'

'--
l~jHf O 6 '10' 3· 10' ti· 10'

. w 2 '10' - 7 '10' 2· 10'
4, 10'

. ,;
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l'r"'J~. pf"Ofesional-.nte upuestOS Miembros del pUblico

Límilcsdc Límites derivados límites de Limites de

Radiooucleidos Forma (*). incorponlCión de concentración incorporación incorporación
.nual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por ingestión

exposición de (..)

o - 2000 hlaño
Bq Bqm- l Ro Ro

I 2 , 4 S 6

IH"'Hr Q ,- lO' 1- lo' J - lo'

W S- lO' 2- lo' S- lo'

1- lo'

I'~H( O ,- lo' 1- 10' J - lo'

-W I . uis ; - lO' I . 1O~

-

1- 10I

lJ~Hr . O 2· 10" 1- lOS -2 - lO'

W 2· JO' 9· 10' 2 - lO'

o 8. 107

'ftHf O ,- lo' 1- 10' l, 10'
J o

o

JI! 2- lo' 1- lOS 2.10'

-
9· 106

I~tra W S- lO' 2 - lo' S- lO'

Y I 410' 2 lO' 4- lO'
o

1 . lOa

-

I~tr. W 7 - lo' J - lO' 7 10'

Y , 6- lo' J - lO' 6- 10' ¡
I 2 10'

'UTa W 4' 10' 2- lo' 4- lO'

- Y j. 10' I - lo' J lO'

1- lo'

'TITa W 6- lo' 2 - lO' 6- 10'

Y ,- lo' 2 - lO' S 10'
\ 2 . 10'

I~.
o

lo' lo' ,- lO'W S- 2-

Y 4- lo' ,- lo'

L4
10'

1.101

¡nTa W 7- lo' J lo' 7 - lO'

Y 7 - lo' J - lo' 7 . 10'

4' 10'

l~tra W , 10' I - U¡' J - lo'

1
y J - lO' ¡- lo' J - lO'

I 6. 101

I 1

(*) (U) (*..) Ver notas a pie de página al final de esta tabla.

,

í,
j

,,
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Tret.jedor.. prof..tonat....t••.,...toa MiembrOs del püblico
.

Umilesde Limites derivados Limitesdc Limites de

Rad~cidOl , F~(·)
íntorporación de tonCCntraáóa incorporación incorporación

anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual poi inaestión
exposición de ("1
2000 blaAo

Bq Bqm~] . Bq Bq

I 2 3 4 S 6

lltT. w 2: lo! 8'10' 2· 107

Y 3· 101 l, lo' 3· lo'

8· iol

. -'l!"Ta W 2· lo' 1 . lo' 2· lo'

Y 2· 10' 9· lo' 2· lo'

· 9· 101

-'!tTa W . 2· lO' 7, 10' 2· lo'..

Y 9· ¡OS 4' lo' 9- lo'

. 6· lo'. -

lfimy. W 2. 1010 - 8· lo' 2 - lo'

Y 2 < lO" 6- lo' 2· lO'
"

· . 6- lo'

I
W

.
IHT. 1 . lO' S - lo' l, lo'

Y S lo' 2· lo' S' lo'

3· lo'

'UTa W ... lO' 2· lo' 4, lo',
Y ... JO' 2 - lo' 4, lo'

· 3· lo'

lttfl W 2 - lo' 8·10' 2.101

Y ..
2·10' 7, lo' ~. 10

'
.

7, lo" •

'UTa W 3 - lo' I . lo' 3· lo'.
" 2· lo' 1 '.\0' 2 -lo'Y .,

-
. l, lo'.

'!tTa W 9· lo' 4"0' 9: lo'

y 8.' 10' 3, lo' 8' lo'

2· 10'

2 ·10'
.

¡. lo' 2· lo'
,

'1lW D
(a) •. 101

(bIS' 10'
.

IUW
-

3· lo' 1 . lo' 3 . lo'D

- - (a). _lO'

- (b}9' 10'
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· .. " - r,.lbejedorft-· profeltOl\lltllll'lte upJMtos Miembros del pUblico

Limites-de- Límites derivados Limites de Limitel de

Radionuclcidos Forma (.) 1- de concentración iocorporac1ón incorporación
anual pOI' inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por ínaestión

exposición de (''''
2000 h/lUlo

Bq Bqm-) Bq Bq

. 1 2 J 4 S •.
I~W O 7' lo' J. lo' '7, 101

/

(a) 2 . 10'
(b)3 . 10'

'llw O 6-. 10111 3- 101 6·10'

. 2·10'

'nW O lo JO' S· lo' l, lo'
-'

(a) 6 . 10'

"

(b17 . 10'

I~W O 2 - lo' l, lo' 2· 101

. (a) 8· lo'

- Ibll' 10'

l~lw O J. lo' l, lo'. 3· 101

(a) 1· lo'

lb) 1 . 101

1~~W O 5, J01 2· lo' S - lo'
f

.
10'. (a) I ..
10'(b)2 .

InRe O l, 1010 4, lo' l, I{)'

· W ~. 10,10 S' lo' 1 ·10'

· 4 lo' .
1~~Re O l, 10'0 4 - lo' 1 . 10'1

\v 1 . 1010 S- lo' 1 . J09- ..
J. lo'

1'~Re J - lo'
•

1 - lo' 10'O J.

J - lo'
,

1- 10' 10'W J.

2 . 101

1'~Re O S- lO' 2- 10' S- lO'
(12,7 h)

W .- lo' 2· 10' • 10'

o J. 101

1'~Re O .- 10' 4 lo' . .- lo'
164.0 h) -w .- 101 J - lo' •• 10'

S' lO'.

.,

1
1
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.

f".J...... prof..t_l-.rte ",-,-'oe -..del pObIico

_.
Umitelde Umiladeri~ Umitesdc Umiladc.- Fanna(')

i_
de concentraei6n iflCOlPCJnCión iDCOlporación

anual por inhalación en el aire para una anual pbr inhalación _ .....-00
Cllposidón de .(-)
2000hlaAo

Il<¡ Bqm~J B. Il<¡. ,
1 2 J • S 6

''tIllRe O . l, lo' S' lo' 1· 10' ,
W 2 _lO' 7 '10' 2 . U¡>

.
.- lo'

IffRe O l' lo' . S' lo' I . 10'

W S' 10'

..
2· lo' S' lo' ,

- 9· lo'

'n-rte• .
6· '10' J. 10' lo'O 6-

W 6· lo' 2 - lo' ,. lo'

.. S' lo'

lnae ._ O 1- lO' •. lo' l, lO'

W 6. lO' J. lo' 6· lo'
. • ---'.- ,-' .

7· lo'.. ,

l'lRc O J ·10'0. l, lO' 3· 10·

W •. lo'. 2· lo' •. lo'

. . 2- 10·

''I1aJtc
.

O S' 10' 2· lo' S' lo'

W S' 10' 2'10' S' lo'
,

.. . . . - .
J. lo'.

~lR. D l, lo' • '.10'
.

I . ID'-_._. ,
W l, lo' •. lo' t • lO'

.'
,.U¡>-

'!JRe O 2· lo' "10' 2· ID' . ,
W 2 '10' 7, lo' 2· 101 .

- ,.
.

l, lO'

'!:os O I ~ 101• 6· lo' l, lo'

W 2· 10'0 7· lo' 2 - lo'

2. 1010
.

Y 7, lo' 2· lo'

•. lo'

'Uas - O 2' lo' 7 - lo' 2· lo'

W 2· lo' 7· lo' 2· lo'

Y 2' lo' ). lo' 2 '10'

S' lO'

.
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: ,

Tr_Jador.. prot..ionel.-,t••¡q:untos Mlembrm del público

Limites de Limites derivados Limites de Limites de

bdionudeidos Fonna(·) incofll()ración de QlI1centración incorporación inwrporaclón
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por ingestión

exposjóón de ( ... )

2000 hJaño

Ilq Bqm- J a_ a_

1 , 3 • S •
'nOs o 2- lo' o- lo' , 10'

, Y( ,- lo' 1 lo' ,- lO'

Y 1 lo' • lo' I · 101

,- lo'

'!lo< o t· 101 ,- lO' ,- lo'
Y( .3- 10' 1- lo' 3 - lo',
Y 3- 10' I lo' 3- lo'

10,-+

o- lo'
-

l~ II 9-- 10'
I

•. ¡cf o-

F
,- ,- lO'

I
J lo' ,- lo" I.- ID' 3- lo' • lO' I

--

I
3 lo'

I~"'os o I lO' .- IO~ I ' 10·

Y( ,- lo' 3 - IO~ ,- lO'

Y ,- lo' 3 10' ,- 10' I

I I s- ID'-1 I
-~_._----

I;:'OS, o ,- lO' 3 - ID'
1 , 1O' I

I I
Y( .- 10' ,lo' • lO' iy

~.
- S 10' , 1O' S lo'

,- lo'

¡'los II , - lo" 1 lO' , 101
•

Y(

I 1 - lo' S lo" 1 10'

Y -1'.10' 4'1~ 1 · 10 1

,
á· le-

'tOo o ,- 10'__ • lo' ,- JO~

Y( ,- lo' o- lo' , 10'

Y 3 - lO' I . 101 3- lO'

,- lo'
--

lUir O 5· 10' ,- lo' S - lo'
Y( 6> lO' ,- lo' • lo'

Y 5' lO" ,- lO' S ID'

2· 10'

lr,tr O
.

O- lo' 4 . lOS O- 10'

Y( 1- 10' S- 10' I · lO'

Y 1 . 10" .' 10' 1 - lo'

3.101

(.) (..) ~••) Ver notas .. pie de pásina ,¡J final de esta tabla.
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í
I

r:
i· '

TraJIdcii'n prot.fcnal...,te expuMtot Miembros del púbfico

Umitelde Límites derivados Limites de Limites de

.~ucleidot Forma(·)
inccnporacióD de conceni:rac:tóft - incorporación

anual por inhalación en el aire para una aaua! por iDhalacióiI anual por inpstió:1
expostcióa de M
2000bldo

Bq Bqm-J Bq Bq

I 2 3 4 S 6

lHlt D S ·10' 2·10' S' 10'
w 4'10' 2· lo' 4' 10'
Y 4, lo' 2· lo" 4· lO'

2· lo'

'!!tr D 3· lo' . l' lo' J "lO'

W, 2· lo' l, lo' 2· 10'

Y 2· lo' 9, lo' 2' lO'

9· lo'

Inlt D I . lo'
.

S' lo' 1'10'
'.

w l' lo' S' lo' .' I ' lo' \

Y l" lo' 4, lo' 1 ' lo'

.... IO~

Iftlr D 2· lo' 7, lo' 2- 10"

W l, lo' S' lo' l' lO'

Y 1 . IÓ' 5 'lo' l, lO'
" 7, lo'

. .

Imr D 2· lo' 7, lo' 2 - ID' .

W 1 '10' 6· lo' 1.10'
Y 1 . lo' t.:. lo' 1_ lO'

.' , ,2, lO' .

~n-Ir D 7, lo' 3· lo' 7, lo' .

W a· lo' 3, lo' a· lo'

y. i '10' 3· lo' 7, lo'

6· ,o'
,

'llIr D 3· lo' l, lo' 3'10'

. w 4· 10' 2· lo' 4 '10'

J. lO' l, lo'
..

3· lo'Y
. 4, lo''-IM-!! D 3· ,o' 1 . 10' 3, 10'

w a· lo' 3· 10' a·IO'
Y 6· lo' 2· 10' 6'10'

. .
I . lO'

'ljlr D 1 . lO' 4, 10' J • lo'

W -"1 . 10' 6· 10' l, lo'

Y a.,0' 3·10' a· lo'

4 '10'
..

. ,
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1,...j..... prot_i_l..-t. pPUHtoa Miembrm, del pUblico

Limites de- Limites derivados Limites de Umitesde

Radionucleidos Fonna(-) incorpotaeión de c:oncentnción incóf'poraci6n incorporación
iUíual por inhalación en el aire para una anual pOr inhalación anual por inaestión

uposiciÓft de ,,")
, 2000 hlaño

B<¡ &qm·} B<¡ .q
.

I 2 3 • S •
'naif O 3- lo' 1 ' 10' 3 - lo'

W .- lo' 3, lo' .- lo'

Y '-10' 2' lo' .- 10'

, , 2 - lo'

'lfIr .o 1- lo' S - lo' I . '10
'

,w ¡. 10
' 3 - lo' .- lo'

. Y 1· lO' 3 - lo' 7- lo'

: . • - lo'

Inllllr O 9- lo' • - lo' 9" 107

I W , J. lO" .- lo' I - lo' .

Y .- lo' 3, lo' .' 10'
I

l, 10'

'ni, O 2- JO'
.' lo'

2 - lo'

W 2'10' • - lo' 2, lo'

Y i· 10' 7, lo' 2 - lO'

Ó' 10'
.

'llPt O J. lO' 6· 10' l' lo'

5 . 10'

'ftPt O 6· Ij.' 3, lo' • - lo'
.

• - lo'
.

'llPt O, l' lO' .- lo' 110' I ... 101

'UPt O 3 - lo' 1· 101 .3 . lO' .
l, 10'

'n-rt O 2 - lo' 9 - lo' 2· 10'

" lo' .
.

'f)Pt O ,- lo' 4· lOS 9· 10'r
I ' lo'.

'ti'?t O 2, lo' 7, lo' 2· 107

7, lo'

'n-"'P1 O 2·10' 7, lo' 1 - lo'

6· 10'
~

-
I~Pt O lo' .1' lo'

.

... 10'.' 1, 10'--
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. Trabal""" prof..tonlt-ue ....t. Miembros del público

Umites de Limites derivados Límites de Límites de

Radionudcídos Forma (.) incorporación de .concentración incorporación incorpoiación
anual por inhalación en el aire para una anual, por inh&Jación anual por iqesÜÓII

exposición de ("1 -2000 hlai\o

•• Bqm-J •• ••
1 2 ~) 4 S 6

'nPt - O 5, 10· 2 - lo' S- lo'

2 - lO"

'l',Pt
-

1 - lO" f· 10'O S- lo'
, . 4 - lo'-

.
~

'UAu O l' 10' 4 - lo' 1- lo'

W 8 - lo' ) - ,o' 8· lO'

y~
00

7- lO" ) - to' 7 -lO'
. . 3· lO'

I~Au O
.

) - ,o' i .'lOs 3· 10'.
W' 2- lo' - 8 - ,o' 2 '10'
Y -. 2- lo' 8 - lo' 2· 10'.

.. 1 . lO'

'f¡Au O 4 - lo' 2 - IO~ ... lO'

W S' !O, 2 - lo' . S- lo'
Y 2 - 10

'
. 7- ,o' 2 - lo'

2· 10'

'nlltAu O 1 - lo' 4-10' 1 . 101

W ... 107 2-10'- -lo'
.

4

Y ... 101 -- 2"0' 4- 'OO.

.
4 - ,o'

.

'ltAu O 1 -lo' 6'-10' l, 101

- . . -
w 7· 101 j -lo' 7 - lo'
Y -- . . . 6,: H)', )-10'

.
6- .0'- ..

S-'o'

I~U ) -,o' '-
O 1 - lo' 3· lO'-
W 1 - lo' 6-10' 1· 10' -
Y , - lo' 6-10' l, 10'

l, 10
'

'li"'Au O 1 - lo' S-lo' 1'10' -
W 1 - lo' 4-10' 1_ 10'

Jy 9- 10' 4-'0' 9 - ,o'

. ... lo'

-

•
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TrMliljMfores pt'01..iohil."t. ~t" Miembros del público

Limites de Límites derivados Límitesdc Limites de

Radionudeidos Fonna(·) incorporación de concentruión inc:orporación incorporación
anual por inhalación en el aire pata una anual por inhalación mua! por ingestión

exposición de (")
2000 hlaño

B. &qm-) B. B.

l. 2 3 , S •.
'1iAu D 2· lO' 1- lo' 2 lo'

W 3· 10' 1- lo' 3 - lO'

Y },IO' 1 - lo' 3 - lo',
1 - lo'-

'1iAu D l, io' 3 - lo' ¡- lo'

W 9· 10' ,.. IV .- lo'

Y a·lo·
.

3- lo' ¡- to'

3 - lo'

'lo"'!'. """'ka D S- lo' . 2- lo' S' 10' ,
.

InotJ'ftJca D 3 - lo' _ 1- 10' -. 3· 101

W 3 - lo' 1 - lo' 3· lO'

Vapof'U 3- lo' ,- lo' 3· ~IO'

. (a) 3· 10'

, (b) 2" tO'

. 10J -
(e) 1

lUMa Oraanica o 2 - '0' 1 - lo' 2· lO'

lnorpnica o 2 lO' 7 - lo' 2 lo' ,
W ,-1O'

I .- 10' 2 lo'

Va""", ,- 1O' S lo' 1 . JO'
'- -

(a) 2' lo'
-,

(b)7' lO'- (1;)6· 10'

':H& .' Or¡ánica O 1- lo' ,- lo' 1 lo'

Inor¡ániC8 D f .Ul' 7 lo' 2 - 1O'- Iw ,- iO' ,- lO' , 10'

Va""",
"

lo' S- lo' I lo'

- (.)6 . Ilf

(b) 2· lo'

(e)] . to'

l~lI'IHI Or¡,ánica' O , lo' .- lO' ,- lO'

- lnorpnica O 2 lo' ¡. lo' 2- 1O'

W 1 - lo' .- lo' 1 . 10'

Vapores: I . 101 I • lo' I 10'

I l L__..~.
(al Z . 107

I (b) 1 ·10)

{el 9· lO'
I ._------

,
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fr.j...... pro1..tOnal-.ta ....toI> .Mic:mbr05 del público

Limita de Umilell deriYadot Límites de Límita.

1tadionucleidos P..... (")
incorpoRCi6a de conconuación ilJCOfPOf&Clón incorpoRCi6a

anual por inhaIadón en el aire paJa una anual ;or UihalKión an.... por in¡eatión
exposición'de (oo¡
2000hlaAo

- Bq Bq-m-) Bq Bq.

1 2 ) , S
,

6

'llH. - O 2 '10' ,. lo' 2· ,.'

l- O t . 10' S' lo' l· ...

W l, lo' S' lo' ¡:; lo'

""- 1 . lo' S' lo' I . lo'·

(a)l . lo'
o

(b)6' ID'.

. .. .' '
- (e) S . 10'

.

l~~
D_

O 3'10' 1 . lo' .). 10'

l- O 3; lo' 1. lo' ). 10' -
2· lo' a-lo' 2: 10'

- .
W .'

" ""- 2· lo' a· lo' 2,10'
,

~J '10'
·

- - (11) 1 ", 10' .,. . (C!-1·10'.

¡::na o.p- S' lo' 2, lo'
I '"5, 10'O · -

l_ O ,. lo' 2· lo' . . 4, 10'

W ). lo' 1 lo' 3 -lO'

""- ). lo' l, lo" -3 -10'

¡al" lo'
\c. .

(b»). lo'
.

. "
(e) 2 -lO'. .'

':-na 6' lo'
.

6'10"
0_

o. 2 '10' · •-- O S'lo' 2· lo' I 5, lo' · .
' .. o -

"- w ,. Id! ) .,0' . 7"0'
.

3- ...
" - 3-'0'

,o,'. ""- 1 . ,o' ,
~ .. (al2' lo'

-' · (b)2' ...

(.)2 .... . .'

'tiHa - O 3 -lO' 1 . ,o' ) '10'

, l- O S'10' . 2'10' S' lo'

W .. '10' 2 .,0' "10' --
""- 3' 10' 1 . lo' ) .\0'

(al 2' 10'

(1))-)' .0'

'''1lTI O 6 '10' - 2· 10' 6· lo'

-. o. · , . 2· ...

·
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tr_jdr'es prof..fONll.m-e • ..,.....tos Miemtmx del púbtko

. Umitesde Umítel derivados Umites de Umitelde...- .Forma(.) incorporación de COIlCCntlaeión incorpol'al;íón incorporación
~u.. por inhalación en el aíte- pata una anual por inhalación anual por íqestión

exposición de <-J
2000hlailo., &qm·} .. .q

I , 3 4 S 6

lntt ...
D 2- 10JO 9· lo' ,. 10'.

9, lO'

'ttn - . D 5 -lO' ,. lo' S' lo'
,. lo'

'1m , D 4'10' 2, lo' .4, lo'

; . - 3, lO'

'll'"n '. -
D '2010' l· 10' " lo'

1- lo'
.

'Ztn . D J·.IO· $-10' 1, lo'. . . •.
"

7 . 101

Ittn
!

D 3 -lO' l, lo' 3' lo'

.- . - ,. lo'. ,

'l\'I1 - D . 4, lo' 2.. lo' 4, 107

.
J. 101

~:n 8· ¡o' 3· lo'
.

D •• 10;

. 6· 10'

~fn b " lo' . •. lo' ,. 107 .

.. 1 . 10
'

'l1n D 8· 10' 3· lo' •. lo'
" ,

6· lo'

In~
.

D 1, lo' 3· lo' 1· lo'. .. '1, lo'

'IlPb D 2 < IQ' l, lo' ,. lo',
I . lo'

ItlPb D 3, lo' I . lO' 3· lo'
-

8· 107

~Pb O ,. lo' l' lo' 2· 107

-
1· 107

Jt~Pb O 1· lo' 3, 10' 7, 10
'

'

3· 10'

~~...Pb O l, 10' 4· lOS l' lo'

3· 107

,
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. 1,..¡...... prof..fonatMnt.....toa Miembtol del público

LImita.
u.u... _

L'mitescle Uniitesde

ItIdiolHldeidol -M l...."....aóD .
de_

inc0rpcnci6n iacloIJ0fIá6n
anual por iQbaIación en el aire pan UDI. anual por inha1ad6n

anuaJ ... _

opOlic:ión de (""J
·2000bl...

Bq Be¡ .-J Bq Bq

,
. 1 2 3 • S 6 ..

'llP1> D 2· lo' l, lo' 2· lo'

I . S' 10' .;

'llP1> D •. lo' 1 . lo' .... 10'
. . 2· 10'

'llP1> D . S -lO' 2· lo'· . S -lo'

. l' 10'

'l!Pb D i· lo' 9"· lo' 2· lo'
-. - '-lO'.. .

'1!Pb 9· lo' •. ul'
.

D 9· lo'

2' lo'

'111'10 D 2· ID' l, lo' 2· lo'

. ... 10' .

'IlPb D 1 . lo' S· lo' 1 - lo'

3· lo'

'llPb D ). ID' 1- ,o' 3· lo'

.
3· ID'

'llBl D - 3'10' . l, lo' )'10'

w .. ·10' 2· lo' .- lo'

.. . 1 . lo'

'llBl D . 1-'0' •. lo' 1·10'

w .,-ul' 6 '10' l· lo'

. . .. -ID'

'llBi D 1 ·10' o 6· lo' 1"0'

W 3-10' 1 . lo'
.

3' lo'

S' ID'

'Il8i D 2 - lo' l' lo' 2· ID'
w 2· lo' 9· lo" 2· ID'

9· lo'

'llBl D 9· lO' .-10' 9· ,o'

W S' ID' 2 .,0' S· lo'

. S' lo'

)
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Tr..jMorfl prof..i_t..,te e.puntea Miembros del pUblico

Limites de Límites derivados Límites de Limites de

Radionucleidos forro.(-) incorporación de concentración incorponción incorporación
anual por inhalación en el .ire para una anual por inhalación anual por inpstión

np<)Sici6n de (")
2000 hlaño

Bq 8qm-1 Bq Bq

1 2 , • , , •
2ftBí - O ,- lO' 2- lo' ,- lo'

W ,- lO' I - lo' -, ' lo'

2 - lo'

z:lB¡ O .- 10' 3· 10"
- .' lo' --

W 1- 10' " lo' l' lo'
• - lo'

¡¡roai , . O 2' lo' 1· 101 2, lo'

W ,- lo' 1.101 - ,- lo'

2 - lo'

l~~ O 9- lo' .' lo' 9, lo'

W 1- lo' .' 10' 1- lo'
,- lo'

JUBi O 9- lo' 4 . ¡()l 9- lo'

W 1- 10' .- lo' 1- lo'

2· 10'

lUDi
I

O l._ lO' ,- lo' 1 - lo'

W l' J07 ,' lo' l, lo'
] . 10'

2nDi O 3- 10' 1, lo' 3- lo'

- - W 3 - lO' 1 ' lo' ,- ,o'

'6· lO',

'¡¡Po O 2, lo' 1- lo' 2, lo'

W ] . 10' I - lo' 3, lo'

9.10'

'jlPo
-

. 10' lo' 1, )0' -
O 1 .'w 3- lo' -1, lo' 3, lo'

8· lO'

NJro O 9 lo' - .- lO' 9- 10'

W I . 10' .- lo' I - lo'
J . 10

'

l~Po O 2 - lO' 1 . 101 2 - lo'

W 2 ' lo' 1- 10' 2, lo'

I
1-10'
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- -'

, '

'r... j ...... profftlonal-me expunt_ .............-
Límites de Limites derivadcM Umitesde Umitcsde

RadiQftUdoidol Forma M incorporacióD ..- i~ incorporacióD
anual por inhlJadón en el aire pan una anual porinbaIacióG anual por ínpItión

exposidórl de (-)
2000 b/ai\O.. Bqm~J S. ..

I ' 2 3 • S '.
'~At D 1, lo'

.' lo'
l, lO'

W .1'107 3, lo' a, lo'

2· lO'

¡UAt D 3, lo' i, lo' 3, lo'

W 2, lo' a- lo' 2 - lo'
, S - lo'

'¡UFl D 2.107 ,- lo' 2 - lo'

,
a-lo'

'IlF, D ). _107 1-10' 3-10'

2 - lo'

lURa W 3 ' lo' 1- 101 3 - lo' .
2 - lo'

, .
li:Ra W "10' 3 . IO~ • -10'

3 -lo'

'liRa W 2 - lo' i· 101 2- lo'
,

l- lo'
.

'URa W 2 - lo' 1 . 101 ,2 - lo'

.
1-10'

~/Ra w S- lo' 2 - lo' 5, _10'

. . 6. lO'

'liRa W • - lo' 2 -lO' '-10' ."
. .

,- lo'

'roA' D I - lo'
.' lo'

I - lo'

W 2 - lo' a' lo' 2 - lo'

Y 2 -lo', 1-10' 2 - lo'

1- lo'

lilAc D 1, lo' • - lo' 1-10'

w ,- lo' t· 101 2 - lo'-

Y 2, lo' 1- 101 2 - lo'

2 - lo'
.



TraDaj.,... prot..t_t-.tte up.lHtln -Miembroa del pUblico

Umitade . Limita derivados Umitesde Limitada

Radtonudeidos Fonna(-) - de conceatración incotpCltaCión incotpCltaCión
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por inpstión

exposición de (")
2000 hlaflO

B. &qm·) Bq B.

I 2 3 • 5 •,
'AA. D I ' lo' S _lO' l' lo'

W 2, lo' •. lO' 2' lo'

Y 2, lo' 7- lO' 2' lo'
o S' lo'

'!lA. D . . 2 _lO' 6 '_lOo
} 2, lo'

W 6· lO' J. ur1 .' lo',
Y o l' lo' 6· 10-' 1 . 101

, . 7· 101

'AA. D
.' Jo'

1 ' lo'
.' lo'

.W l· ... •. lo' l' lo'

Y
.

2 ·10' 7, lo' 2· 10'.
•. lo'

'itrb w • '10' 2· IOl •. lo'

, Y 5, lo' 2 'lO' 5, lo'
- \ 2· 107

l~Th W l, lo' 5 . 10' l, ter
y I . 11)' 5 lo' I lo' ,

.
5 . IIJ'

'l:Th w • 10' 2 ' lO·' ". lO'

Y •• lo' 3· 10-1 •• 10'

. - 2· lo'

'itrb f; ). 10' I . 10-1 3· lo'

.' 10' " . 10,1
.' lo',

2' IOJ

'~ W 2- lo' I . 10-1 2- 10'

Y .' lo' _ 2.10-1 •• 10'

l, lo'

l:¿n w 2 - lo' I . lo' 2 - lO',
Y 2· 10' I lo' 2' 10'

I 10'

'¡¿Th w •• 10' 2 - 10-2 ". 100
Y l, lo' " . 10-1 I . 101

3 - 10'

4826 Miércoles 12 febrero 1992

(.) (••) (•••) Ver notas a pie: de pá¡ina al final de esta tabla.

BüE núm, 37
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.~.;.'.
~·'i/

,'.'

. ,'~ ...>'
9":,~l

!~,:t

Trabal...... profw'_l-.te ....tOl Miembros del pc1b&o

-
Unútesde Umua derivados Umites de Limites de-- Forma(") iucot ponci6ft de cooc:entrIción incorponcí6n jncorponcí6n

anual por inhalacJóa en el aire pan una .nuaI por inhalación anual por inaatiótl
exposición de (")
200Gb/do.. &qm-) .. ..

1 2 J • J 6

'lltb w 7, 10' J. lo' 7 -lO'.
6· 10' 2· lo' 6· lo'Y

I . 10'

..1Jl.n¡I' w 7, 101 "10-' 7, lo'

Y 2· lo' 1. 10""' 2:'10'

J. lo',

'ilPa W •. 10" 2· lo' . •. lo'

Y .• '10' 2· lo' .....
I . lO'

JUPa - W J. lo' 2· lo' J. 10'
~ '.

y 4· lo' 2· lo' •. lo'
o

. J. 10'-

'llPa 2· lo' 1-10'
o

W 2· lo' /

Y l, lo' S' lO' 1- lo'

o •
2· 10' .

'11" w "'101 2· ID·' 6· lo'

Y 1 . lo' 6· 1(r' 1- 101 ,

7, lo'

-
~JlPa w a· lo' J. lo' a'10' !

Y 2· 10' '-10' 2· lo'
- J '10'

o

In,. w 3, lO" l, lo' J. 10'

Y 2· lO' . ..... 2'10' -
J. 10'-

'r.Pa w J ~ uf l· ... 3· 10'
Y 2· lo' l' lo' 2· 10' .

"10'

2~(_) o 2· lo' 6 . uf ·2· ...

w l, lo' ,. lo' 1 . lo'

Y 1 . lo' "10' l, lo'
.

-
(a) 1 . lo'

- (b)2' lo'

o"

.'



Tr.j...... prof..iCNl..n'e ~toa Miembros del pdblico
.

_Umitesde Límites derivados Umítesde Umitecde

Radionudeídos FOrmar)
incorpomción de concentración incorporación inc:orporación

anual por inhalación en el aire para una . anuai por inhalación anual por inaestión
.expOS~ión de (M)

2(D)hlaño.. Bqm-l .. ..
1 Z J .4 5 6

J~lu (-) O -J. 10' 1 . lo' ). 107

W 2· lo' 9· lo' 2· 101

Y 2- lo' 7- lo' 2· 101

,
2 < 101

- ,

'llU(-i O 8· lo' J. ul" - 8 - lo'

W 1 . lo' ,. lo" 1 - lo'

Y J - Hl' l, 10.1 J. 101

- (a) 8 - U>'

(.)2-10'

2:Ju(_) O 4, lo' 2_101 4 - lo'

W J - lO' 1.101 J- 10'-
Y 1 - lo' 6. IO~1 1 - lo'

,

lo'(a) 4 .

(b) 7, lo'

~~O(-) 1> 5, lo' 2 '10' 5 - lo'

W J. lo' l, lO' J - lo'

Y l' lo' 6- ur1 1 - lo'

(a> 4 . 10"

(b)7 - lo'

'llU(-) 'O 5, lo' 2· lO' 5- lo'

W J - lo' 1 . 101 J 10'

Y 2 - 10' 6· 10-1 2· lo'

(a) 5" . lo'

(b)7- lo'

:r:tU(_·) O 5- lo' 2· 10' 5 - lo'

W J- lo' 1 > 101 J - lo'

Y l, lo' ,. 10-1 l, lo'

(a) 5" lo'

. (.)8 - lo'

BOE núm. 37Miércoles 12 febrero 19924828
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.~.,

~, -

'.

T,...J...... prof..iOMt.-nt.....- .MiembroI cid p6bIico

o

UmiNradt
UnU.. _

UnU'-de UnU'-de
.' iDcDrpon:dÓl de cC' !ndM i~ iDcorpond6n-- 1'omIa(")

IDUII por iabIIId6a 11I el &iN para UD&
IJIUII ... _ ...........-_ de

("')
2000blalo.. &qm-) .. ...

1 2 3 • S' 6

'llU("") D 1 - lo' • - lo' 1 . lO'

w .6, lO' 3' 10' ¡... 6 - lo'

Y 6· lO' 2· lo' 6'10'

6-10'

'l!U("") D S -lo' 2- 10' S 'I,DÍ

w 3· 10' . ,. 10' 3 .10'
y - 2 -lo' 7, url 2 - lo'

(o)S'lo'.
(1))'- lo',.

'l!ú¡-). D '-,lo' 3 - ió' ,. 10'

w 6 - 10' 3 - 10' 6-10'

Y 6-10' 2 - lo' 6'10' '-
2"10'

,

'l!U('") D , 1- 10' 6- lo' I ·.10'
o

W 1 - 10' •. 10' 1_ JO'

Y 9· 10" • -lo' ,- lo'

S .10'
,

"u ... ("") D - S --lo' 2 - lo' S -lO'
w· 3· lo' 1 -to', 3'10'
y- l' lo' '6 - ur' 1 .10'

(015: lo'

(1))1·10'

'llN. w. '-lO' •. tO' ,:10' '

,-'- 1 . 10'

'IIN.
. o

-1-IOu ' . S·lo' 1· lo'"W

, 3 '10'

'!!N.
o

1 - 10' • - lo'
l, lo' ,w

"10'

'llN. w S' la' 2· lo' S - lo'

, • -lo'

'!!N. . w 1 - lo' 4 ·url 1 - lo'
(1,15 • lo' jJ ,

1· lo'

,
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,~ -.

.
TrllblljMkN'.. prof..ianel....t. upuutos Miembros del públíco

"

Limitalle Limites derivados Limites de Umitesde

1t.adionucleidos Forma (-) iftCOII poraciÓft de coneeotBción incotpOBCión incorporación
anual por inhalacióJ'l en el ain p.... una anual por inhalación anual por in¡estión

uposiQónde (..)
l000h/&ño

BO Bqm-1 B. B.

1 - 2 3 4 S 6

'IIN. w 1 - lo' 6- lo' 1 - lo'
(22,5 bl 2 - lo'

JflNp W 2- lo' 9· lO~} 2· 101

3 - lo'

'IIN. w 3 -lo' 1 - ,,>' 3 - lo'

3 - lo'.

'llN. w 9· ID? 4- lo' 9 - lo'

.
6 - lo'

~p w J. lO' 1 - lo' 3 - lo'
~

8· 101

'J:Pu W .- lo' 3 - lo' S- lo'

Y 7- lo' 3 - lo' 7 - lo'

3· lO'

l~Pu W 1 . 10H S- 10' 1 '1010

Y 9- 1010 4· 101 9- 10'

1 . 10'
.

'l:Pu w 7 - lO' ,- 10. 1 7- 10'

Y 1 - lo' • 6- ur' 1 · 101

(a) 8· lo'

(b) 6 lo' .
JUru W 1 - lo' S - lo' 1 · lO'

- Y 1 - lo' S - lo' 1 · 107

5, 101

llfPu W 2 - U>' 9- lO·} 2 - lO' -
- y 6- lo' 3· lO" 6- lO'

<al3 lO'

(b)] . 10'

'llPu w 2 - lO' S- lO-J 2 - lO'

Y S- lo' 2- 10- 1 S- 10'

(a) 2· lo'

lb) 2 - lo'

\
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Tut.jltCbr.. profesionelMente exp,MStos Miembros del público
-- .-. 1-- '" ~_.. -----

Límites de Límites derivados Límites de Limites de
incorporación de concentración incorporación incolPoración -

Radíonucleidos Fonna (') anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anual por inaestión
exposición de C··). 2000h/año

~.
Bq 8q m-) Bq Bq

1 2 ) 4 S 6

':Pu W' 2· lo' 8· 10-' 2'10'

Y S- lo' 2· 10-1 5.101- ..
. - . (a) 2 - lo'- -.,.

(b)2'10'

l;lPu w .. 1 . lo' 4 ·10' 1.'10' -

Y 2· lo' 1-101 2· 10'- .
(aJl . lo'-
(b) 1 . lO"

"l~Pu i· lo'
. .'

'Ji 9· 10-' 2 - lO' ~

Y 6 '10' 2· 10.1 6-10'.
' .

..

(a))' lo'- '. .
.. , (b))' lo'..

''':;,';''-..
-

l;iPu W 1 -lO' S' lo' 1 - Io'í
Y ! . lO' 6 - lo' 1 . lo' - .. '

_._;_.;~~._"---

- .6; 10'

l;:Pu w i '10' 9· 10-' 2· lO'

Y 6, lo' 2· 10.1 6"101

(a)) . lo'

- (b)) . lo'

~Pu W 2 ·10' 7· lO' 2· 10'

Y 2 - lo' 6- lo'· 2 - 10' r
: '-lo'

1'10" 4, lo'
.

l, lO'2~Am W

, ). lo'
.. .

2UAm W 1 . lo' 4, lo' 1 . 10' i·

l, lo' •

lltAm W S' lo' 2· lo' S-lO'

2 -lO'

l· lo' 4 '10' 1 . 10'
,

':lAm W

'-lo'

';IAm
-.

W 2· lo' 8· 10-' 2 '10',.....,
S-lo'

.



"

- .:-'
ir"'j""" prof.. l....lMnt• •~to& Miembrm del p1blico •

Limites de Limites derivadoS Umitesde Umitade

Ratft9ítudeidos -M
.. , -. de concenhCiÓft -. incorporaciOn

anual por inhalación en el aire para una anual por inhaJacióp anual por in¡esUÓft
, exposicióD de (")

2000 hla60 . .
B., Bq m-) Bq Bq

"
1 2 3

, • S 6

N,J-Am W 2' lo' l' 10""1 2· lO'
'. .

" S' lo'

~"
.

W 3· lo' 1 . 10'
.,

3· lo'

2.107

~~_o W
,

2: lo' • . lV1 '1.101
..

..
. . r· S' lo'-

~·Am· W 1 . lo'
' "

6' 10' -o .. 1· 107
~.-.

o ..
2' lo'

.-
-.', : , . .. . -~ -. - -,~. '.

~m 3· lo! 6· lo'
..

.. W 6' JO'.- ... --. ,-...". - ~ . ..... ) . 107

11lAm w
. , .

o). 10' 1 . 10'
..

3· io' ,

•..
" 1 . lo'.. ,

~Am W 6· lo' 3· lo' ,-6,10' ,
. . . , .. 2' 10',

,

2 - 1Q' >
..

>;tAm W 4- 10' •. lo'
.' - 1- lo'

'l:cm w •.. 107 2· 10' •. lo'
I

·6- 107
..

.. .

':cm w 2· 10' a·1ff 2'10'

, "10'

':lcm .. w- ,. lo' •. 10' ',10'... .<. . . . ..
S·10'

.
·2oI'¡Cm

..
W 1 . 10' •. lo' .. l· lo'. ..

.. 2· lo',

'2oIJ:~m .. W . 3- lo'- ·1 • I(rl 3· lO'

.. - 1· lo'

~Cm w •• 10' 2'l(rl "'101

,
,. lo'

ZUCm
.

W 2' lo' l, I(r2 2.101

S '10'
.

':Cm w 2· lo' •. IO"~ 2.101
..

, S· lo'

, :'.'0

4832 Miércoles 12 febrero 1992
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.

Trabljedor.s profesionalfleflte expueat~ Miembros del PÚblico

Limites de Límites derivados Limites de Límites de

Radronudcidos Forma(')
incorporación de concentración incorporación incorporación

anual por inhalación en el aire para una anual por inhalación anualpolingestión

- exposición de (..)

2000 hlaño
Bq 8q m- l Bq Bq

1 2 3 4 S 6
.

'UCrn W 2· lo' 9 10-1 2· 10'

S' lo'

".:cm W S' lO' 2, 10-2 S' lo"

l, lo'

'UCm W S' lo' 2· lo' S' 10'. 2· lo'
\

';¡Bk W 5, lO' 2· lO' S' lo'

8· lO'

2~k W l, lo' S' lo' 1 . 107

1 . 10'.

~1Bk W 2· lo' 8· 10.1 2· 101

4, lo'

l},'Bt w . 8· lo' l, 101 8· lo'

2· lo'

'r,sk W ,. 10
' 7· lo' 2· lo'

4, lO'

-
';ler \W 2· 10' 9· lo' 2· lo'

Y 2· 10
'

9· lo' 2· lo'
/

9 '_10'

';ler W 4, lo' 2· lo'- 4, lo'

Y 3· lo' 1 . lo' 3· lo'

l, lo'

';ler w 3· lo' 1 . lo" 3· lo'

Y 4· lo' 2 . lo" 4, lo'

8' lo'

';lcr W 2· lo' 8 . 1t,'2 2· 10'

Y S' lo' 2· 10-1 S' 10'

4, lo'

'ltcr w S' lo' 2· 10.1 S' 101

Y 1 . lo' 4, 10-1 1 . lo'

1 . lo'

(*) (••) (•••) Ver notas a pie de página al final de esta tabla.
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'-

T~Jadorft prof..iCINtMnt. ¡ppunt~ Miembros del público

Limrtes de Limita derivados Limitu de Límites de

Radionucleidos Forma (-) íl'icorPOJ'ación de concentración incorporación incmporación
anual por inhalación en el aire para una anual por inhalIKión anual por irtFsüón

exposición de t..)
2000h/año

BO Bqm- l BO BO

1 , 3 , S 6

lijcr W ,. ",' 8· 10,1 2· 101

Y S· lo' ,- 10-1 S- ",'
o

,- lo'

lUcr W 1 lo' ,. 1O~1 1 . 101

Y -l· lo' 6- 10-1 1 - lo'
,. lo'

lUCr W
,

1- lo' 3 _101 ,. lo'
.y O- lo' J _101 6 - lo'.

, - lo'.. -

'l:cr w 8- lo' ,. 10-1 8- 10'

Y 6 lo' 3· 10- 1 6- 10'

1- lo'

l~Es W 2-101 . l· lo' ,- lo'

,- ",'

lUEs W 4 - 107 2'1~ 4· lO'

3.101

lUE, W O- lo' 2· 101 6. IOJ

8:' lOj

l~"E$ w 4, lo' ,- lo' ,- lo'

.

lo'--l l'l~

'l;E. W •. lo' ,- lO" ,.
g. 10·

lMFm W S· lo' ,. lo' , - lo'

,. lo'

lUFm W •. lo' ,- lo' • - lo'

, . lo'

fMFm W ,- lo' ,- lo' ,- lo' I
1.107

f~Fm W 8 - lo' 3· lo' 8 - lo' , ",'

Il.lFm W •. lo' ~. 100 •. lo'

.2, lOS

.
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Pcnonas profesionalmente expuestas Miembros del púbtiro

límites de Límites derivados I Limites de límites de

Forma (e) incorponll;:ión de concentración incorporación lncorporac:ón
Radtonucletdos anual por inhalación en el aire para una I anual por inhalación anual por in¡estjón

expOSición de (..)

2000 hlaño

8. Bq m-1 8. 8.

1 2 3 • l •
~~~Md W 4- 10' 1 - 10' 4- 10'

3. 101

~i~Md W 1 . IO( 5 - 10" 1- 10'-
.

3 - lOS

(e) Para la utilizaci6n de los signos D (=día). W (~semana). y Y (:añoJ. ver Tabla B

(•• ) En lo que se refiere a (a), (b) y (e); ver Tabla e

(••• ) Dada la toxicidad química de los compuestos solubles del uranio, la inhalación y
la ingestión no deberfansobrepa~arde ?,5 mg y 150 mg r~spp.ctivamente en un día,
cualquiera que sea la composición isotópica.

,-'
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Penonas profesionalmente eltpu~tas Miembro! del público

Limita de Umilesde Limite! derivados Limites de
uposición incorporación de concentración incorporación

Radi>n anuaJ (..) anual por inhalación (.) en el aire para una anual por inhalación
expo¡ición de

2000hlaño
Bqhm-) aq Bqm-l aq

lIDm 3·10' 3.6' 10' 1.5 . 10' 3.6· 10'

lf:Rn + l~Po 5, 101 6,0, 10' 2,5 . 10' 6.0· 10'

(.) Estos valores límites son la media de varios años. Se tomarán las medidas oportunas para hacer frente a situaciones particulares.

. Penonu profesicmalmcnte apuestaS MiembroS del público

Límites de Limites de -r Limites derivados Limílesde
Descendimtes exposición íncorporacll)n de concentración incorporación

ddRadón anual (.) .nual po, ¡nh.,.dón ('¡L'n d .¡" ..'" uno anual por inhalación
_ exposición de

1000 hlaflo

AcdYlda4 equMIeat•• Ia de nd6. ea eqalIlbrio

'llRn (Rnr 3.0' 10' 3,6' 101> 1500 3.6'10'
Descendientes (') BQhm- J 8. Bqm-l Bq

'l:Rn(Tn)- 6.6' 10' 8.0' 10'
I

330 8.0' lO'
Descendientes (1) Bqhm- J Bq BQm- l L Bq,,

Entorgla a potenotlal

l~Rn (Rn). 0,017 lh mol 0.02)

I
8..3 . 10-6 J ro-) 0,002 J

Descendientes e> 4.8 WML(') 0.40 WL ('l

'l:Rn(Tn)- O,OSOJh m-} 0.061

I
2,.5 . 105 J m-) 0,006 1

Descendientes (1) 14 WLM ('l 1,2 WL ('),

(1) 128Po(flaA) al 214Po (RaC')

(2) 212pb(T~B) al 212po (ThC')

(3) WLM (working level month " nivel de trabajo por mes) = 2,Z.107MeVhl-1_3.5.103Jhm- 3

(4) 1 WL (working level : nivel de trabajo) = 1.3.105MeVl-1_2.08.10-5Jm- 3

(*) Estos valores límites son la media de varios al,os. Se tomarán las medidas oportu~as
para hacer frente a situaciones particulares.:.::::::..._--------------
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TABLA B

4837

,
•

Elemento Forma Compuestos y elementos

. ,H - -
,Be Y Óxidos, halogenuros, nitratos

W Todos los demás eompuestos

.
,e - -
,F y Para obtener informaciones sobre la clasificación de 10$ noruras de un elemento dado,

W conviene consultar los datos metabólicos de dicho elemento

D

IINa D Todos

,¡MI W Óxidos, hidróxidos:. carburos. halogenuros. nitratos

D Todos los demás compuestos

,Al W Óxidos, hidróxidos, carburos. halogenuros, nitratos

D Todos los demás compuestos

I.Si y Silicato de aluminio de vidrio en fonoa,de aerosol ,
W Óxidos. hidróxidos, carburos.. nitratos

D Todos los demás compuestos

"P W Fosfatos

D Todos 10$ demás compuestos

,,$ W Elemento S

D Para obtener informaciones sobre la clasificación de los sulfatos y sulfuros de un elemento dado,
conviene consultar los datos metabólicos de dicho elemento

,,C1 W Para obtener infonnac:iones sobre la clasificación de los cloruros de un elemento dado,

D conviene consultar los datos metabólicos de dicho elemento

u Ar - -
,,1( D Todos

"Ca w Todos

\
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Elemento Formal Compuestos yelementos

"Se y Todo<

uTi Y SrTí01

W Óxidos, hidroxidos, carburos, halogenuros, nitratos

D Todos los demás compuestos

"V W Óxidos, hidroxidos, carburos, halogenuros

D Todos los demás compuestos

,.C, y Óxidos, hidróxidos

W Halogenuros. nitratos

D Todos tos demás compuestos

20Mn W Óxidos, hidróxidos, halogenuros, nitratos
~D Todos los demás compuestos

,P. W Óxidos, hidróxidos, halogenuros
.

D Todos los demás compuestos

n Co y Óxidos, hidroxidos, halogenuros, nitratos

W - Tcdos los demás compuestos

uNi W Óxidos, hidróxidos, carburos

D Tcdos los demás compuestos

"Cu y Óxidos, hidroxidos

W Sulfuros, halogenuros, nitralos

D Todo!> los demás compuestos minerales
- ---

,.zn Y Todos

lIGa W Óxidos, hidróxidos, carburos. halogenuros., nitratos

D Todos los demás compuestos

-
"G. W Óxidos, sulfuros, halogenuros

D Todos los demá'i compuestos

W
.

TodosnAs

,.se W Oxidos, hidróxidos, carburos, elemento Se

D Todos los demás compuestos

J!Sr W Para obtener informaciones sobre la clasificación de los bromuros de un elemento dado,

D'
conviene consultar los datos metabólicos de dicho elemento

,.K.r - -
}1Rb D Todos

,,s, Y SrTiO)

D Compuestos solubles

,.Y y Óxidos~ hidróxidos

. W Todos los demás compuestos
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{-'

Elemenkl F""". Compuestos y elementos

.,z, y Carburos

W ÓxíJos, hidróxidos, halogenuros. nitratos

O Todos los demás compuestos

.INb y Óxidos. hidróxidos

W Todos los demás compuestos

,,Mo y Oxidos, hidróxidos, MaS2

O Todos los demás compuestos

-
.JTc W Óxidos, hidróxidos. halogenuros. nitratos

O Todos IQS demás compuestos
-

~Ru y Óxidos, hidróxidos

W Halogenuros

O Todos los demás compuestos .

"Rh Y Óxidos. hidróxidos

W HaJogenuros

O Todos los demás compuestos

..Pd y Óxidos. hidróllidos

W Nitratos

O Todos los demás compuestos

"A¡ y ÓXidos, hídfÓXidos

W Nitratos, sulfuros

O Todos los demás compuestos. Plata metálica

..Cd y Óxidos, hidróxidos

W Sulfuros. halOlcnuros. Ditl1llos

O Todos los demás compuestos

,,lo W Óxidos, hidróxidos. halogenuros. niU!tos
O Todos los demás compuestos

"so W Sulfuros, óxidos, hidcóxidos, halogenuros, nitratos, fosfato estánnico

O Todos los demás compuestos

1lSb W Óxidos. hidráxidos, halogenuros, sulfuros, sulfatos, nitratos

O Todos los demás compuestos

SlTe W Óxidos, hidróxidos. nitratos

O Todos los demas compuestos

,,1 O Todos

"Xe - -

"es O Todos
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Elemento Forma Compuestos y elementos

,.Ba O Todos

"La W Óxidos, hidróxidos

O Todos los demás compuestos

s.Ce y Óxidos, hidroxidos, tIoruros

W Todos los demás compuestos

,'pr y Óxidos, hidróxidos, carburos, naroeos

w Todos los demás compuestos

.,Nd y Óxidos, hidróxidos, carburos, tloruros

W Todos los demás compuestos

lI1 Pm Y OXldm, hidrÓll.ldOS, carburos. noruros

W Tndo'i los demás compuestos

t.2Sm W Todos

lI,\Eu W Todos

MGd W Oxidos, hidróxido!>, noruros

O Todos los demás c.ompuestos

MTb W Todos --

MDy W Todos

1\1 110 W Todos

u Er W Todos

6'JTm W Todos

"Yb y Oxidos. hldróxidos, Ooruros

W Todos los demás compuestos ,

71Lu Y OXldos. h¡dróxidos, floruros

W Todos los demá~ compueslOs

_,Ilf W Oxidos, hJdró:-:'ldos. halogenuros, carburos. nl1ratos

D Todos los dem¡js compuestos

7)Ta y Elemento Ta. óxidos. hidróxldus, halogenuros, carburos, nitralos, mlruros

W Todos los dem:is compuestos
-------_.- -_._-- ---_._-----

u W D Todos
_.._---_._._--

---'~--"-~ --
75 fre W Ox idos. hidróxldos. halogenuros. nitratos

D Todos los demás compuestos

hOS y Oxid?S, hidróxldos -
. W Halogenuros, nilralos

O Todos los demás compuestos
- -

BüE núm_ 37
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Elemento Fonna Compuestos)' elementos

---
n lr y Óxidos. hídróxidos

W Halogenuros. nitratos. iridio meLilico

O Todos los demás compuestos

"PI O Todos

,.Au y Óxidos, hidroxidos

W ilalogcquros. nitratos

O Todos los demas compuestos

.,He w Óxidos, hidróllidos. halogenuros. nitratos. sulfuros

O Sulfatos. compuestos 0rPnicos

"Ti O Tódos
.

"Pb O Todos

&JBi O Nitratos

W Todos tos demás compuestos
.

"Po W Óxidos. hidróxidos. nitratos

O Todos los demás compuestos

.sAI W Para obtener informaciones sobre Ja clasificación de Jos haloaenuros de un elemento dado,

O conviene consultar los datos metabólicos de dicho elemento

I1Fr O Todos

u Ra w Todos

.,A< y Óxidos, hidróxidos

w Halogenuros, nitratos

O Todos los demás compuestos

..Th y Óxidos, hidcóxidos

w Todos los demás compuestos

"Pa y ÓxidOs. hidTÓXidos

w Todos los demás compuestos

"U O UF.. U01F¡ y UQ,(NO,h

w Compuestos menos solubles como UO). UF•• y Uel.
y Compuestos muy solubles, por ejemplo U<h y U..o.

'JNp w Todos

..Pu y P.o,

w Todos los demás compuestos

"Aro W Todos

..Cm W Todos
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Elemento fonna Compuestos y elementos

"Bk W Todos

"Cf y Óxidos. hidróxidos

W Todos los demás compuestos

"Es W Todos

uXlFm W Todos .
IOIMd W Todos

TABLA e

BüE núm. 37

Elemento Compuestos '1 elementos

,oS (a) Todos los compuestos minerales

(b) Elemento S

l1CO (a) Óxidos, hidróxidos y todos los demás compuestos minerales ingeridos en estado de trazas.

(b) Compuestos en fonna de complejos orgánicos y todos los compuestos mineraJes, con exclusión de los óxidos
y los hidróxidos en presencia de portadores.

~Se (a) Elemento Se, seleniuros

(b) Todos los demás compuestos - .

lISr (a) Sales solubles

(b) SrTíO,

42Mo (a) Todos los compuestos, con exclusión de MaSl

(b) MoS,

slSb (a) Emético (tartrato de antimonio y de potasio)

(h) Todos los demás compuestos
- --,---

"W- (a) Ácido wolfrámico

(b) Todos los demás compuestos ,
..,Ha (a) Melilmercurio

(b) Otros compuestos orgánicos

(el Todos los compuestos minerales

"U (a) Compuestos minerales solubles en el agua (uranio hexavalente)

(b) Compuestos relatívamente insolubles como UF•• UO l y U¡OS (uranio tretravalente)

..Pu (a) Todos los compuestos, con exclusión de los óxidos y de los hidró:tidos

(b) Óxidos e hidr6xídos
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APENDlCE IV

Señalización de zonas

El riesgo de exposición vendrá senalizado utilizando su símbolo
internacional. un «trébol» enmarcado por una orla rectangular del
mi~mo color del símbolo y de la misma anchura que el diámetro de la
circunferencia interior de dicho simbolo.

l. Zonas controladas.-En las zonas contraladas dicho trébol será de
color verde sobre fondo blanco.

l. ¡ Zonas de permanencia limitada.-Son aquellas en las que existe
el riesgo de recibir una dosis superior a los limites anuales de dosis
fijados en el apéndice 11.

En las zona de permanencia limitada el trébol será de color amarillo
sobre fondo blanco. -.

1.2 Zonas de acceso" prohibido.-Son aquellas en las que existe el
riesgo de recibir en una exposición única dosis superiores a los límites
anuales de dosis fijados en el apéndice H.

En las zonas de acceso prohibido, el trébol será de color rojo sobre 
fondo blanco.

2. Zonas vigiladas.-En las lOnas vigiladas el trebol sera de color
gris azulado sobre fondo blanco.

3. Si en cualeSQuiera de las zonas existiera solamente riesgo de
exposición externa se utilizará el trébol general de la zona tx>rdcado de
puntas radiales: si existiera riesgo de contaminación y el riesgo de
exposición externa fuera despreciable se utilizará el tretx>1 general de la zona
en campo punteado; y si existiera conjuntamente riesgo de contamina-

ción y de exposicíón se empleará el trébol general de la zona bordeado
de pnntas radiales en campo punteado.

4. Todas, las 'senales correspondientes a lOnas controladas. de
permanencia .&,imitada, de acceso prohibido y vigiladas. se situarán en
forma bien \'isiblc en la entrada y en los lugares significativos de las
llllsmas.

5. Para -todo tipo de zonas, las anteriores scnalizaciones se comple·
mentarán en la pane ~upcrior con una leyenda indicativa al tipo de
zona, y en la parte inferior al tipo de riesgo>

6. Cuando se deban senalizar con carácÍl.'r temporal los limites de
una zona, se emplearán vallas. barras metálicas artic'uladas o soportes
por los que se hagan pasar cuerdas. cadenas. cintas, etc.. que tendrán el
color correspondiente a la zona de que se trate.

7. En los lugares de acceso entre zonas contiguas 'de diversas
caracteristicas, podrán señalizarse en el suelo los límites correspondien·
les mediante líneas claramente visibles con los colores correlativos a las
zonas de que se trate. Dicha señalización se podrá complementar con
una iluminación del color apropiado a las zonas de que se trate.

8. Dentro de las zonas controladas y vigiladas las fuentes deberán
estar señalizadas.

APENDlCE V

1. A los fines previstos en el Reglamento de Instalaciones Nuclea·
res y Radiactivas, aprobado por Decreto 2869/1972, de 21 de julio. los
principales radionucleidos quedarán clasificados en cuatro categorías o
~rupos -a, b, .c y d:-, en función de su radiotoxicidad relativa, según se
¡ndlca a continuaCión:

a) Radiotoxieldad muy alta (grupo 1):

l:~Gd J~~Pb l~~po li~Ra JURa litRa lifRa Ji~Ac

J¡¡Ac l%Th Jij~Th J;:Th l~o-rh l¡lPa 2:1u J~iu

lUU 2;1u J:íNp.<I. 1S·10s y) lHNp l~:pu 2¡:pu l::pu

l;~PU 2;~pu J:~pu l;~Am l;f"'Am 2:~Am 2;~Cm l;¡Cm

l;¡Cm' 2;:Cm 2:lCm 2;:Cm l;;Cm J;:Cm 2:;Bk 2;lcf
l;:Cf l;~Cf J¡~Cf 2~~Cf J~:Cf 2~;E5 ~~Fm ¡Ó~Md

b) Radlotoxleldad alta (grupo 2):

IZBe i1AI :~SI ;~Ti ·~c ~Co ~~Ge ~,

;~Y :tzr ~Nb ItRu '~i"'Rh '~~Rh 1~~"'Ag ':Y"'Ag
'~:Cd lll"'Cd '¡~"'Cd 1~:"'ln ti~sn 'i~1 'ni 'itl
'~~I l~;Cs l.gla 't:ec 1::Pm ':trm ':1Sm l¡!Sm
'~~Eu-(J4) y) J¡jEu l~~Eu I¿JEu 1~~Tb J:t"Ho '~ilu
l;?'"I.u 'HHf J:~"'Hf l~iHf IjtOS '!4"'1r 1';;"'lr 1:6Hg
2~¡p~ ljil'b !~t'Bi 1ij8i lHAr Z¡:Ra l¡;Ac lilAc
li:Ac l~~Th 9lJTh nar _ !ij¡ra l~~Pa l~YPa l~fPa

2~1u 2t~Np (22,5 h) !~~Np 1;:('1,1 2;iAm l;¡Cm l;;Bk
2;:Cf l~~Cf ~~lEs !~:"'Es fMFm lOFm ¡~Fm UJFrr.
frirMd

."'"

e) Radlotoxleidad moderada (gru~ 3):

':C tiNa ?~Na ~~Mg ~ip nr ?~a :¡Ar
~~K ilK ~~Ca 1~Ca ~1"'Sc 1iSc lfSc ~~Sc

~~Sc 1~V 1:Cr HMn 1~Mn llFe l¡Fc ~:Fe

gCo l~Co 1;Co l~C-o UNi UNí 1:Ni ~Ní

~¡Cu t~n ~~Zn ~ft'lZn ~n ítea ~¡Ga nCa
~!Gc iiGc ;~As

,.
jlAs j~As 1tAs TIAsj~As

r:Se USe ~:Se ~tBr t~Br ~Kr rrKr f¡Kr
t:Kr ~jRb ~~Rb ~~Rb t:Sr ~iSr ~:Sr I:Sr

-;iSr ~;y ~;y ~ey r..lmy lZY !;Y .. ;~Y
;-¡-~.



. '; .. ;;e:~;;~,;;G-.-

,. ,

•
, ~

:7r :r¡Zr :~Zr :(;Zr :~r rtNb ::MNb :{Nb ~4cu ~;Cu ~óZn ~óZn ~~mZn ~:Ga ~fGa ~~Ga

l~
::mNb :tNb :iMo' .' :~Mo :~Tc :~-Tc :¡Ru HGa 11Ge ~~Gt HGe 1~G.: 1!Ge ~IAs 1~As

..,iMo

'~:Ru 1~:Ru ' :jRh '~~Rh 1~~mRh 1~~Rh J~tRh l:rd 1~As' 1~St W"Sc !~'"St USe J1Se ~1"'Br 11~r

l~!rd l~~rd l~~Ag 1~~'"Ag '~!A" 'HAll 'UCd 1¡¡Cd HBr TIBr ~1"'8r IOBr ~~8r ~1Br i~Kr 1:Kr
)1

1¡~ln 'l~sn 1Ii~Sn I ~~'''Sn 1~~mSn 'U,mSn II,'~n 'f¿Sn ~¡Kr UItIKr ~:mKr J:Kr 1~Rb U"'R,b ~~Rb ~~mRb

'irisn li~Sb (5,76 d) IHsb li~Sb IHsb IjtSb 'HSb ~;Rb nRb ~;Rb !~r USr U~r ,¡mSr !t"Y'

'i~Sb (9,OI h) lirSb 'HTe IBmTe. IH"'Te IHmTe 1g"'l e n"'y ~;y iiv :~Nb :!Nb (66 min) ~iNb (122 mini

lUmTe IUTe IgmTe IliTe 'H"'Te li~1 IBI I~~r :¡Nb :fNb :rMo '~lMo :~"'Tc :11c :1"'1.; :1Tc

IHI IBml ~1~1 'B' lUXe 'flXe '~:Xe '{tCs :1'"Tc :11c :~Tc; :;'"Tc :~Tc l~lTc 'me ::Ru

'lícs 'Hcs 1~:8a IUBa IUmBa 1:~Ba ¡UnlBa l~Ba :;"'Rh I~JmRh I~Rh t~;Rh 1~¡Pd I~Pd I~JAg I~JAI

IHL¡ 11~La IHLa ¡::Ce ll~ce 1{¡mCe 1~:Ce 1~~Ce 1~"'AI I~AI I~A8 IUAC '~~Cd 1~~Cd IHCd '1~mCd

1~~Ct It~Pr 1!~Pr 1~~Pr l!tNd 1:j¡Nd 1:1Pm 1::Pm 1~ln Il~Jn (69.1 minI 1~~ln (4 h) 'IUln 'l:lIlln I~~mln

ltirm l:~mrm ;:~rm l:rrm l~lrm Itism IHSm 1~~Sm '1:ln 11~ln 1~:lIIln 'l~ln 11:mln IU,Sn 'i¿lIlsn 'i~n

':1Eu 1:~Eu 1:;Eu 1:~Eu 1:~Eu ll~(u (12.62 h) 1~imF.u 'i~n IHsb Ilt"'Sb IItSb 'HSb 'l~mSb 11isb 1~?Sb (1S,89 min)

1~~Eu 'gEu 1:~Gd 1:~Gd 1::Cd 'UCd 'UGd '~:Gd 'i~lltSb l~t"'Sb lifsb (lO,4 min) l~tllSb 1~:Sb IltTe 'BTe

1:~Tb l~lTb '~ITb 1~~Tb IUTb Il~mTb (2-4,4 h) IltTb IUTe IUTe IH1c IUTe 'jl:"'1 IHI 'i~1 Inl

'gTb ':~Tb 1:~Tb IZ:O y ¡::Oy l:tHo 1::Er IUEr I ~~I li~Xe lUXe lUXe li~Xe 1i:"'Xe IU-Xe 'HmXe :o::
ro:

'¡iEr ':¡Tm l¡~m 1¡~Tm 1¡~Tm l¡lTm 1~*Yb 1~~Yb lUXe 'UmXe 'UXc 'Hes 1~¡C$ Incs t~~cs IHe, h
o

I~ÓYb 1*~Lu ¡jf:Lu 1;¡Lu l;tLu IHLu 1~:mLu I;¡lu 1~~"'C, 'ncs 'Ulltcs l:,CS li:8a IUmBa 1::Ba 1~¡8a
¡¡-
~

1;~HI IHHf lHHf 1Hml-if IgHf 'HHI ';11'a ';~T;¡ '~~Ba l:!la 'HLa I~~la ';~La ¡~JLa 1~~Cc l~~rr ,~

IHTa IgTa l~jTa I~~W 1~~W '~:w IHRc 1'~Rt (64 hl I ~~Pr 1:e'''Pr ll:rr I~~mpr 1~:Pr 1~;Pr l~f,Nd 1~~mNd ¡¡¡>

IW"Re IHRt '~tRe 1~~Re '~~Rt l~¡Os I~ZOS l;lO' 1~~Nd l~(IINd 1:~Nd 1~,\Nd 1::Pm 1~\IPm 1:~mSm 1:1Sm
;r
a

l~~O~ t~~lr 1~~lr I~'Ir 1~;lr t;~lr lnh 1;~Jr !:~Sm l:iSm InSm 1~~Eu 1:~Gd 1~¡Gd 1:~Tb 11~Tb

l~:Pl l;lPr ';l"'Pr
'"

I~~mrt l!;PI 2~rl 1;;Au 1;¡Au l~~"'Tb15 h) t~~Oy '!~Dy l~lDy l~~Ho 1~;Ho IgHo '",~
1~;mAu ¡~~Au l~;Au '""," I:ÓmHg I:JmHg ¡:~mHg 1:~Hg 1:~Ho 1:~"'Ho 1~~Ho 1:~mHo l:~Ho IgHo t:~Er 1:~Er

¿¡'1 Au

l~lHg 2rl
lTl !~iTI !~:TJ 2~lpb 2Z1rb l~~rb lHrb l~~Tm j~~Tm 1~¡Tm 1~~Yb 1~~Yb 1;;,Yb l;r,Yb 1;j"'Lu

!~~Bj 2~~BI l~~B¡ !~;Bi !~{BI 1~ ¡Si ~i iBi l~;At l~tLu '1~mLu 11~Lu 1;~Lu IH"'Hf l~i"'Hf IgmHf l~lHf

l~iRn lHFr l¡JFr ;;tTh !~¿Th 2J~Th 2~:ra 1~1Pa l;iTa '~:Ta l;tTa 111Ta IHTol 1;~Ta ¡~~mTa 1~~Ta

lHu l~~U l;~U ~HNp • l~}Np l~;Np lJ~~p l~~ru lHmTa '~lTa 1~~T3 l;:W 1~¡W 1;~W I~:W IHw

l~:ru l~:pu l~~Am 1~7Am l:¡mAm 2~jAm 2l:Cm 2;~Bk l;~Rt '1~~Re lHRe (12.7 h) 1~~mRe 1';Re 1;~mRt 1~2os

l~~Bk l~~Bk 1;;0 l~~Es !~~Es 1~¡OS l~:mos ';1"'05 Iglr 1~~lr 1~~lr l;~mlr IHml r

l;~ir l~tPI 1~:PI l;~rl l!;mpr 1;;Pt I~JAu l~~Au

1nAu 1:
1

1
1Hg l:~Hg l:~mHg 1:~"'TI 1:~Tl InTI l;;TI

d) Radioloxicldad baja (grupo 4): 1:1"'TI I:~TI 19 O;TI l~:TI I:~mpb 1:~Pb ':!Pb 2~lPb

".
IH ~B( I¡C 'eF gSi Us i!CJ gel 2~imf'b l~~rb l~~Pb l~Bí l~~Bi 2~fBi 2~~po 2~~f'o

¡;Ar I~Ar ~~K ::K ~~K 1¿Ca Hsr. ~rsc
l~¡po 2¡~Rn !~~Ra l¿~U l~~U l~~U 'lU nat '"O

~~Ti ('v 1~v 1:Cr ~lCr HMn EmMn HMn 'llU empobrecldo(O) l~lNp l;~Np 2~~pu 2;lpu 2~1Am m
¡,

l~Mn l~"'co 2~Co 2~CO ~~mco ~:N¡ ~:Ni 2~~Am l~~Am !;1"'Am 2;~Am l;:Cm "
~~Cu

c·
i3

(0) La relación de la acti ... idad entre lijiu y 2ijiu no deberá $~r superior a I
w-.

!
,".:>;.-. ~-<,." ..! .. ,-.;,.!.".,~,",; ,~<'4".-...... o:,.'.j,'!:. ··;,l":~/i.c~~~·,¡;" .....,_"
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Radiaciones Q

Lós \a\(Ire~ ifl\t1"mcdio~ se obtienen a panlr de 1:1 curva de la liguro 1

Radiaciones X. gamma, beta, electrones y positrones- _ l
Neutrones· de energía desconocida .. : o. _.. _ o. o _. 10

3. factor de conversión: ffasa de fiuencia de neutrones en cm-2s.-\
que corrcsponde a una tasa de dosis equivalente de 1 Sv h- l y factor de
calid.ad. electiVO l.J en tunclón de la energía de neutrones (1)). (Estos
factores pueden igualmente utilizarse para relacJOnar la tasa de fluencia
de neutrones y la tasa de indice de dosis equivalente).

2,3

2
2
2
2
2
2
3,3
5.7
7A

11
10,6

Fa¡;wrdl' calidad
efectivo Q (2) (3)

Q.

26

24
22
23
24
27
28
17
8,5
4.8
lA
0.85

Factor de con\'Cf1;ión el C')
(cm-';' ~- i.) . {¡¡Sv ¡¡- i)

L en agua
(k.eVjm)

2.5 10-8
(neutrones térmicos)

I 10-7
1 10-6
1 IO~5

1 1Q-4
1 10-3

I 10-1-
2 10-2
5 10-2
1 lQ-¡
5. 10-'•.,

Eocrgla de neulrones (MeV\

3,5 O menos o 1
7 2
23. 5
53 lO
[75 o m~s.. .'_0' 20

Superior a la unidad, pero inferior o igual a 1.000. En este casO, se
precisara autorización de puesta en marcha correspondiente a ínstalaw

ción radiactiva de la tercera categoría.
Superior a 1.000. En este caso 'se precisaran autorizacione-s de

lonstrucción y puesta en marcha correspondientes a instalación radiac
tiva de segunda categoria.

d) La fabricación, comercialización y rcparación de los aparatos e
instrumentos a que se refiere el apartado 3,c), cuando se superen las
cantidades definidas en los apartados 3.a) y 3.h), así como la fabricaclon
de camisas illcandesl'enleS de gas impregnadas en torio.

e} - La administración de sustancias radiactivas a personas, con fines
de diagnóstico, tratamiento o investigación, que sólo podrá hacerse en
instJlacioncs radiactivas ~utorizadas a tal fin.

o. Sin perjuicio de otras prohibiciones que puedan establecerse:

6.1 Queda prohibida la adición de sustancias radiactivas en la
producción o fabricación de alimentos, juguetes, cosméticos y ornamen
tos personales, asi como la vcnta e importación de tales productos
cuando contengan sustancias radiactivas.

6.2 Asimismo, queda prohibida la adición de sustancias radiactiva
a la producción o fabricación de prótesis y demás productos sanitarios,
utensilios de uso doméstico [excepto los enumerados en el punto 3.c) de
este mismo apéndice] y materiales de construcción o reparación, excepto
que expresamente sean justificados sus beneficios ante el Consejo de
Seguridad Nuclear.

7. En cuanto a los medicamentos que contengan sustancias radiac
tivas, se estará a lo dispuesto en los artículos 51 a 53 de la Ley 25/l990,
de 10 de diciembre, del Medicamento.

APENDICE VI

¡. Relación entre el factor de calidad Q y la transferencia lineal de
energía L:

2. Valores del factor de calidad efectivo Q: Los valores del factor de
calidad efectivo Q_ depe:nden de las condiciones de exposición así como
del tipo de radiación incidente y de su ene~a. Los valores de la tabla
siguiente se utilizarán en. caso de exposicíon externa homogénea del
cuerpo entero. Generalmente serian adecuados los mismos valores para
otras condiciones de exposición. Si se requieren otros valores, se deben
calcular a partir de los valores de Q indicados en el punto 1 y a partir
de las' curvas de la figura 2. .

IIlSv h- I

f) Tubos catódicos que proporcionen imágenes visuales cuande no
presenten en ningun punto situado a 0,05 metros de la superficie
accesible del aparato, una tasa de dosis superior a

5 ~Sv h-I

g) Mezcla de radionucleidos, distintos del Th·natural y del
U-natural. pc11cnecientcs-a grupos de radiotoxicídad diferente, siempre que
la suma de las relaciones entre la cantidad global de radionucleidos de
cada gru~ y ~I lím!te correspondiente al mismo fijado en -el aparta
do a) sea mfcnor o Igual a la unidad.

h.) ,Pinturas radioluminiscentes, si la ~c.tividad global en sustancias
fa<.JI.,ctlvas no sobrepasa 2· 1()9 Bq dc trttto;- l . lOS BQ de Pm-J47 ó
5 - 105 Bq de Ra-226 y si estas pinturas se guardan o se util1zan para la
fabncación o la reparación de los instrumentos y aparatos mencionados
en la letrac). -

.0 Camisas incandescentes de los aparatos de gas impregn~s de
tono.

j) Los nucleidos In-1I5, Nd-144, Re-187 y Sm-147 quedan exentos
cualesquiera que sean las actividades manejadas.

4. Quedan -sujetas a un procedimiento de declaración ante el
Consejo de Seguridad Nuclear las instalaciones donde se utilicen, como
reactivos químicos, uranio o torio natural o sus compuestos en cantidad
no superior a 3 kilogramos.

5. Quedan sujetas a un procedimiento de autorización las activida
des en que intervengan.

a) Radionucleidos en una cantidad superior a la indicada en el
punto 3.a) de este apcndice e igual' o inferior a 1.000 veces los valores
establecídos en el mismo. En este caso, se precisará autorización de
puesta en marcha correspondiente a instalación radiactiva de tercera
categoría.

b) _Radionucleidos en una cantidad superior a la indicada en el
punto 3.a) de este apcndice y superior; asimismo. a 1.000 veces los
valores establecidos en el mismo. En este caso se precisarán autorizacio
nes de construcción y puesta en marcha correspondientes a instalación
radiactiva de segunda categoría.

~) Mezcla de radionucleidos. distintos del Th-natural y del
U-natural. pcI1enecientes a grupas de radiotoxicidad diferente, si la suma
de las retacJOnes entre la cantidad global de radionucleidos de cada
grupo yellimite correspondiente al mismo fijado en el apartado 3.a) de
este apéndice es:

2. En cada caso, y cuando fuera necesario, el Consejo de Seguridad
Nuclear adscribirá los radlOnuc1eidos que no figuren en el presente
apéndice, a uno de los grupos de radíoloxiciJad.

3. Sin perjuiCio de lo previsto en los puntos 5. 6 Y 7 del presente
apéndice, quedan exentas de cualquier tipo de declaración o autoriza
ción las actiVIdades en que se utilicen:

al Sustancias radiactivas, cuando la cantidad no supere en total los
valofC's siguientes:

Nuc1cidos de radiotox.itidad muy alta (Grupo 1); ~. 103 Bq.
Nuclcidos de radiotoxlcidad alta (Grupo 2): 5· 10 Bq.
Nucicidos de radiotoxíddad moderada (Grupo 3): t . lOS Bq.
Nuclcldos de radiotoxicidad baja (Grupo 4): 5 ' !O SQ.

b) ,Sustancias radiactivas cuva concentración sea Inferior a 100
Bq - g~J; o sustancias radiactivas -naturales sólidas cuva concentración
~ca inferior a SOO Bq . g-J. .

e) Instrumentos de navegación y aparatos de relojería que conten
gan pinturas mdioluminiscentes.

d) Aparatos emisores de radiaciones ionizantes que contengan
sustancias radiactivas, en cantidadcs superiores a los valores previstos
en el apartado a), en-las condiciones siguientes:

Ser de un tipo autorizado por la autoridad competente.
Presentar ventajas que, con relación al riesgo potencial y al dictamen

de la autoridad competente, justifiquen su utilización.
Estar construidos en forma de fuentes encapsuladas de forma que se

asegure una protección eficaz contra todo contacto con las sustancias
radiactivas y contra cualquier escape o fuga de las mismas.

No presentar en ningun punto situado a 0,1 metros de la superficie
accesible del aparato y en condiciones normales de funcionamiento, una
tasa de dosis superior a

1 j.lS~ h-I

e) Otros aparatos que emitan radiaciones íonízantcs y que no estén
contemplados en el apartado f), en las condiciones siguientes;

Scr de- un tipo autorizado por la autoridad competente.
Presentar ventajas que, con relación al riesgo potencial y al dictamen

de la autoridad competente, justifiquen su utilización. .
No presentar en ningún punto situado a 0,1 metros de la superficie

acccsible del apamto)' en condiciones normales de funcionamiento, una
tasa de dOfiis superior a
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Valor

0,25
0,15
0,12
0,12
0,03
0,03
0,30

roja

ice de dosis equivalente profunda anual,
ite de dosis anual para la ex.posición global,
orporación anual de radionucleído j,
ite de incorporación itilual de este radionudeido.

erminar la contribuóÓll del rcr.to dd organismo, see,aluará la dosis media
ganos o tejidos mas C:l:pucstQS del rcr.!O del organismo (con cxduslon del
anos. anl("brazos. pIes y tobIllos). milizando par¡l cada uno de ellos un factor
06 se Ignorara entonces la lfradlaClon de los OlroS organos y teJIdos.

mites de dosis fijados en el apéndice Ji se consideran
el índice de dosis equivalente profunda no sobrepasa el
is fijado para la ex.posición ~lobal y si el índicc de dosis
upcrficial no sobrepasa el limite de dosis fijado para la piel.
so de exposiciones externa e interna asociadas, los límites
apéndice 11 scconslderan respetados si se cumplen las
iguicntcs:

miles de dosis fijados según los casos de los puntos 1.2.2
pCndice 11, son. respetados.

la dosis equivalente media en el ór~ano o tejido T. WT es
ponderación relativo al órgano o tejido T.

es de los factores de ponderación se indica.n a continuación:

os de cvaluación de la dosis efectiva.-La dosis efectiva cs

perficies óseas)
ganismo (1)

I 5. Mod
Energía de' neutrones (MeV)

FaC10r de '·oflvcrsión (:') (3) Factor de calidad igual a:
(cm-2 r J )" (¡IS, h-! 1 dh:livo Q C) ~3l

2 0,70 9,3
5 0,68 7,8

10 0,68 6,8 donde HT es
20 0,65 6,0 el factor de
50 0,61 5,0

1 10:' 0,56 4A Los valor
2 10:' 051 3,8
5 lO:! 0,36 3.1
1 103 0,22 2.8 Gónadas
2' 103 0.16 2.6 Mama
3 103 0,14 2.5 Medula ósea

Pulmón .

'IJ p,,, haces anchos unirlin'«"ionalcs de neutrones monocncrgélicQS de incidencia Tiroides
norma! Huesos (su(2) En el pumo donde la lasa de dosis o:quivakmc es má:\.ima.

m los v¡¡loJ1'S mlcrn1l.'(!ios ~ obttcncn a pUfllr de las curvas de ¡liS figuras 3 y 4 Resto del or

4. Factores de conversíón.-{Tasa de fluencia de protones en cm-2
(1) Para delque c~rrcspond~n a una tasa de dosis equivalente a IJ.1Sv h-l) y factor

de calJdad efectl~o Q en funcí<?~ de la energía de los protones (1). (Estos
para los cinco ór
cri~lahno. pIeL m

filctores pueden Igualmente utIlIzarse para relacionar la tasa de tluencía de ¡:¡onderncíón O.
dc protones y la tasa de índice de dosis equivalente).

6. Los 1í

Energía de protonC5 (MeV)
Factor de convcn,ión (:!) O) Factor de calidad respetados sí

(cm-15-il-(I!S~ h- I ) cfccti,"'o Q (2) (3) limite de dos
equivalente s

2 a 60 0,040 lA
7. En ca

r lO:! .
0,041' lA

fijados en el

1,5 101 0,042 lA
condióoncs s

2 101 0,043 1,4 al2,5 101 0,21 1,4
3 lO:! 0,24 1,5
4 101 0,25 1,6
6 101 0,24 1.7
8 101 0,22 1,8 donde:
1 103 0,20 1,9
J.5 10J 0,16 2,0 . Hl.p es el ind
2 103 0,14 2,1 HLes el 11m
3 103 0,11 2.2 lj es la inc

IJ.L es el hm
(1) p,,, hae~ anch05 unidireccionales de protones monoenergt'ticQ5 de incidenda

normal. . bl Los Iím En el -punlO donde la lasa de dosi~ equivalente es m¡hima.
(]) Los valores intermedios se obtienen a partir de la curva de la figura. 5. Y 2.2.2 del a
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bl Los limites de doSis fijados según los casos de los pun
tos 1.2.: y :.:.2 del Apéndice 11, son respetados.
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Enervio da neutrcnu M. V

FlG,4 FACTORES CE CALICAO EFECTIVOS DE LOS NEUTRONES

La Ley del Deporte de ¡5 de octubre de 1990, Le~ lO! 1990, incorpora
determinadas m('d¡da~ para prevenir y, en su CJSO, sancionar conductas
violentas en los espectáculos deportivos. dedicando integramentc su
tilulo IX a este objetivo de creciente interés social.

El articulo 60, que encabeza el citado titulo de la Ley del Deporte.
establece la creación de la Comisión Nacional contra la Violencia e-n los
ES¡Je,ctáculos Deportivos, que deberá estar integrada por representantes
de las diferentes Administraciones Públícas. Federaciones deportivas
españolas o ligas profesionales más directamente afectadas, así como por
personas de rcco.noCldo prestigio en el ámbllo del deporte y la seguridad.
La presente norma. da cumplimiento al mandato de concretar su
compOSICIón y definir su funcionamiento.

Aspectos como la obtención y recopilación de la información, la
elaboración y planificación de campañas preventivas, el impulso de
estudios de investigación sobre este fenómeno, la propuesta de las
necesarias adaptaCIOnes técnicas, rcglamentanas o de otra índole,
aeo,nsejan la existencia de un órgano suficientemente estable, institucio
nalizado y participatlvo, cuya ausencia debilitana la eficacia de las

REAL DECRETO 75/1992, de JI de enero, sohre la
Comisión Nacional COJ1lra la f'jolmda en fos Espectáculos
Deportivos,

,
1
¡

medidas legJ!cs adoptadas o los esfuer/os espontáneos cuando son
descoordinados.

La creación de la Comisión Nacional contra la Violenda en los
Espectáculos Dcponivos es tambIén la- plasmación en la normativa
e~pañola del compromiso adquirido por nuestro país al suscnbir el 1 de
septiembre de 1987 el «Convemo l'uropco sobre la violenCIa e irrupcio
11l'S dI.' espectadores con mOlivo de manitestacioncs deportivas, y
especialmente p"1l1idos de futbol>~. Tal Convenio, aprobado en Esrras
burgo el 19 di.: agosto de 1985, en su articulo 2 demanda la coordinación
en el plano nacional de las politKas y medidas emprendidas por los
M11listerios ~ otros organismos ,públicos contra la vl,olencia d~ los
espectadores y prnponc la creaCIón de órganos coordmadores como
primcr;! y nús imponante medida instrumental para la prevención y
lucha contra este tcnómcno cspccifíco de Violencia.

--\ lal di;.·cto, cn la elaboración de la pri.:scntc norma se han tenido en
cuenta e! Derecho comparado en e! cumplimiento del articulo 2 de!
Cüllvcnio europeo. las recorncndacionl.'s del dictamen aprobado por el
Senado espJnol el 2 de marzo de 1990 y la ex.periencia proporcionada
por las reUniones inlerinstitú(,:iona!cs (lJnvocadas a partír del l7 de
noviembre de 1987 por el Consejo Supcnor de Deportes.

En su virtud, apropuesta conjunta de los Ministros de Educación y
CienCIa y del Interior, con la aprobación del Ministro para las Admims-

FACTORES CE CONVERSION CE 1..4 TASA DE F1,.UENCIA Oe:

PROTONES EN TASA CE DOSIS EQUIVALENTE.
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